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SEnOR: 

% ^ ^Oaducidd de aquella ^cnerosá 
%S v> conhanza que excita en m i 
^mMm^ espíritu la benevolencia coa 
que Y. E. se dignó admitir la pequeña 

A Obra 
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Obra que tubc el honor de ofrecer bajo 
de sus auspicios en 7. de Junio de 1785. 
sobre las principales Materias dei De
recho Publico y y Soberanas Regalías del 
sumo imperante ^ que defendí , y sos-
tube en esta Real Universidad en A cío 
publico de 1 3. del mismo , que presidí? 
buelvo á tomar la pluma para consa
grar a V. E. en humilde holocausto de 
m i profundo respeto , la continuación 
de mis tareas Literarias. 

Los nobles sentimientos , y dic
támenes que inspiran al corazón del 
hombre los beneficios recibidos *, ios es
trechos vínculos que imprime en el 
Alma el dulce amor de la Patria , y los 
caracteres de unas materias de Estado> 
y de Política ^ que por su propia vir
tud , y por un ckdío de su impulso 
natural vuelan al Santuario del Trono, 
y al Gabinete como centro de su habi
tación y y morada 3 son otros tantos 1110-
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tivos que Justamente impelen mi obli
gación á poner baxo la gran protección 
de V, E. esca Obra, y dedicarla á sus 
Aras. 

Es el agradecimíenro > noble efeéi^ 
de un animo generoso ( i ) , que produ
ciendo su rendimiento , tributa recono
cidas gracias por el beneficio : Por esta 
razón , el Gentilismo dio veneraciones á 
la Deidad , que representaba la grati
tud (2) : El que oculta ser beneficiado, 
pierde el mérito de agradecido (3): Para 
no incurrir en este caos * tencm la sa* 
tisfaccion de confesar que debo a la 
bondad de V. E. y á su generosa pro* 
teccioh j la suerte que poseo como inti
mamente comorehendido en la que goza 
por los auxilios de V. E, mi Padre y 
Señor Don Josef López de OI i ver ^ Ca-

A z ba-

( t ) D . T h o m . in quest. i x o . i , z» 
( z ) Senec. de Eenefic, 
( j ; Sencc. aá Luc. 
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ballcro de la Real Distinguida Orden 
Española de Carlos I I I . del Consejo de 
S, M . y su Oidor en esca Real Chanci-
llería , y por lo mismo y para inmor
talizar esca memoria he creído que m i 
obligación me empeña á publicarla por 
el medio de dirigir á V. E. esca peque
ña Ofrenda en señal de mi perpetuo 
reconocimiento* 

Si es poderoso para, obligar j el 
motivo del beneficio recibido, no lo es 
menos el vinculo de la Patria: La feliz 
suerte que me cupo en mi origen, que 
es el patrio suelo de V. E *, me presen
ta Cambien un misterioso estimulo que 
naturalmente ilnpele á tributar este ob
sequio a V. E. 

Aun mas que el beneficio recibido, 
y ol vinculo de la Patria, obliga á ofrecer 
a V. E. esta Obra el asunto que com-
prchende : Las Leyes de España que tíe-

relacioa al Derecho Publico for
man 
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jnati el Alma , y el espirita que la ani
man : La autoridad ^ y el poder que 
Dios lia puesto en la Sagrada Persona 
de los Principes Soberanos para gober
nar *, la veneración j la obediencia , y; 
la fidelidad que les deben todos los Sub
ditos i el Derecho que encierra el uso 
de este mismp poder en Paz 3 y en 
Guerra v la formación de Leyes j la 
creación de Magistrados > las fuerzas y 
socorros necesarios para hacer subsistir 
el Estado en tranquilidad , y defender
le de las empresas de los enemigos^ 
y todo lo que roca al orden Publico^ 
son los dignos objetos que ocupa : Los 
puntos que comprebende se resuelven 
por aquellas reglas que establecen los 
elementos del Derecho Publico 3 para 
formar un Gobierno sólido $ y funda
do sobre unos principios inalterables > f 
subsistentes con respedo á nuestras Le
yes : Y por lo mismo tratándose en ella 



V I D E D r C Á T O R I A 

de máximas de Polldcá, y Estado , de
bo por este solo Titulo consagrarla a 
quien es tan consumado en la Ciencia 
de manejar tan delicadas Materias. 

Mas no obstante la virtud , y efi-
eácia de tan poderosos motivos y me 
hallaba remiso á cumplir esta obliga
ción , por un efedo de el conocimien
to de mi mismo : Pero advirtiendo que 
su generosa bondad producía en mi in
terior sentimientos contrarios y me ren
dí á ellos en esta pugna 3 aunque Sek* 
no de confusión y por la grandeza de 
V. E. á quien toda Europa justamente 
admira por un Héroe en la profundi
dad de sus Dióbmenes , en la solidez 
de sus prudentes máximas \ en la ins
trucción en un grado eminente de to
das l^sCiencias ̂ que constituyen un graa 
Ministro de Estado y y un verdadero 
Político ; y en la destreza para tratar 
los Negocios mas g-raves. 

Los 
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Los Ilustres exemplos de esta ver
dad , pedían un dilatado volumen i pero 
baste decir , que siempre vivirá una 
lionorifica memoria de aquel feliz tiejn^ 
poen que V . E. ocupó tan dignamen
te una de las Fiscalías del primer T r i 
bunal de la Nación , por el Religioso 
discernimiento con que V. E. acerró á 
separar los Derechos del Imperio , y 
del Sacerdocio *, por la delicadeza , y 
constancia con que sostuvo , y. defen
dió los del Trono que forman las pie
dras preciosas de la Corona 3 sin depri
mir los que son propios del Santuario, 
y del Altar v y por la Sabiduría con 
que produxo sus pensamientos sublu 
mes para promover con ellos los Asun
tos mas importantes á la causa publica, 
y al honor del Estado h cuyas conse-
quencias goza España como efed:o de 
-su amor á la Patria , y al bien univer
sal del Rey no. 

La 
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La superioridad de sus luces , su 
vasta comprehensíoa > su natural cío-
qucncia ^suPoiitica, y la dilatada exten-' 
sion de sus conoci mié neos, pedian que 
el exercicio de sus talentos , ocupase un 
lugar donde pudiese acreditar mas sus 
virtudes , y que ta Providencia le ha
bía destinado para mas altas empresas: 
Por lo mismo > nuestro Católico M o 
narca el Señor Rey Don Carlos I I I . tan 
admirable en su Gobierno , y en el 
acierto de la elección de Ministros, 
nombro á V. E. en 177X. por su Em-
baxador cerca de la Santa Sede , en unas 
circunscancias las roas criticas por la 
suma gravedad de los grandes , y es
pinosos asüntos que entonces ocurrían, 
en los qualcs superó las mayores difr* 
cultades a costa de su infatigable zelo, 
iiasta lograr que los' empeños de Espa^ 
na quedasen felizmente terminados á 
satisfacción de su Magestad , y de las 

pr in-
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principales Cortes de Europa. 
E l distinguido mérito de V. E . j 

sus dilatadas experiencias en Materias 
de Politica y y negocios de Estado y mo
vieron el Real animo de S. M. para co
locar á V. E . en la primera Secretaría 
de Estado , y del Despacho Universal, 
en el año de 1777 en cuyo elevado 
Empleo ha dado al Mundo unas prue^ 
bas constantes y y nada equivocas de su 
profunda comprehension , y destreza en 
el manejo de los negocios mas delicados: 
acreditándose por este medio, que aquel 
Ser Supremo que distribuye los Dones, 
unió en V. E . todos los que se vie
ron hasta ahora esparcidos en los gran
des Ministros qee se han .conocido j j 
que las reglas sólidas , y religiosas de 
su gran Politica , son las únicas que 
pueden contribuir a la Gloria , y feli
cidad de un Estado. 

B No 
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No son estas reglas aquellos prin
cipios de Poiitlca tan conocidos de los 
hombres estudiosos y y de que abundan 
las Historias antiguas y modernas,, de 
las quales han tratado muchos célebres 
Autores *, sino unas reglas que exceden 
la esfera de estos preceptos comunes, 
emanadas de aquel fondo original de 
Sabiduría , y talento y que por especial 
privilegio distingue a ciertas Almas, y 
vincula los aciertos en el Gobierno de 
un Estado 3 y en la decisión de los ne
gocios : La atención , la suavidad y el 
Arte de ganar los corazones , el cono
cimiento de los diferentes caraóleres de 
Jos hombres, y el trato de Gentes, son 
otras tantas qualidades que distinguen 
á V. E . y forman una idea natural pa
ra llenar su alto Ministerio : Y al be
neficio de estos principios logra ya la 
Nación el buen orden en el Estado, el 
mejor arreglo en la Sociedad , y una 

ob-
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observancu exacli en las Lcye^ 5 la mas 
buena y y perfeóti Policía j un Estado 
floreciente, y opulento formidable en 
si mismo*, y respetable á los estraños. 

El publico beneficio que goza la 
Nación por medio de la construcción.» 
y composición de Caminos Reales, y 
de Travesía , Puertos, Puentes , y nu
los pasos , como también de las Posa
das para comodidad , y descanso de los 
Caminantes, y arreglo de los Derechos 
de consumo con que estas deben con
tribuir , y el de Tarifas de comesti
bles en ellas , para que pueda tratar
se á esto's con toda equidad en el pre
cio de sus géneros , y hospedage > es 
una Obra que por siglos ha sido sus
pirada y y deseada en España, y se ha 
logrado al auxilio de los desvelos de 
V. E . con general alivio de los Vasa
llos, aumento del Comercio, y segu
ridad de los caminantes, que hallan en 

£ z la 
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la bella dirección de los Caminos 3 y 
Posadas, un asilo que los defiende | pues 
estos habían llegado a tan deplorable 
estado que sus mismos precipicios , y 
pasos escabrosos , facilitaban la mejor 
proporción para ocultarse los salteado-
res, i insultar á los viageros y y Comer
ciantes j cuyas vidas en repetidas oca
siones fueron vidlimas miserables de la 
infeliz constitución que entonces tenian 
los Caminos. 

El establecimiento del uso de Car-
ruages para viajar en Posta por lfas prin
cipales Carreras del Reynq ¿ empezando 
por la de Madrid á Cádiz > en Sillas, ó 
Berlinas de dos y ó quatro ruedas , y has
ta la frontera de Francia , por Burgos 3 y 
¡Vitoria, y succesivamente por Zaragoza, 
y Barcelona, esotro asunto igualmente 
Util y que hasta aora no se habia visto 
en España, j con gran perjuicio del Pu
blico i y presenta en el dia un beneficio 
i j i ' . i ge-
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g e n e r a l y particular de los Vasallos. 
La gloriosa Paz que ha consegui

do España con la gran Bretaña por el 
Tratado definitivo , firmado en Versa-
Iks á 3. de Septiembre de 1783. des
pués de una Guerra empeñada, y san
grienta 3 declarada en Real Decreto 
de 21 . de Junio de 1775) > será en to
dos tiempos un monumento ilustre de 
sus mayores felicidades , debido a la 
diestra Politica , y profunda penetra
ción de V. E . , pues además de quedar 
en poder de S* M. 3 y en toda propie
dad la Isla de Menorca ^ y las Floridas-
Oriental y y Occidental ^ produce á fa
vor de la Nación Española y otras su
periores utilidades , de forma, que la 
hacen la mas ventajosa de quantas se 
han ajustado desde los Tratados de West-
phalia y celebrados en el año de 1^48, 
y ha hecho esta Monarquía de dos si
glos á esta parte. 

Es 
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El Tratado de Paz , y Comercio 
ajustado en Conscantinopla entre la Mo
narquía de España , y el Imperio Oto
mano en 14. de Septiembre de 1782, 
y publicado en Madrid en 14. de No
viembre de 1783 , es un efe ¿lo del 
gran zelo de Y . E . por la felicidad del 
Reyno, que por este medio ha logra
do el mayor aumento en su Comercio* 
la seguridad de reparar sus Naves los 
Vasallos de S. M. en los Puertos del 
Imperio de los daños que recibieren por 
borrascas , u otro accidente^ el benefi
cio de ser estos, tratados en el exerci-
ció de la Religión , y en la peregrina
ción de Jerusalén ^ y otros Lugares , del 
mismo modo que los de las Potencias 
Amigas; el rescate de los Esclavos Cris
tianos á sumas moderadas ; y el con
suelo de ser atendidos mientras este se 
efeólua , con humanidad 3 y caridad, 
con otras muchas utilidades, y ventajas 

q i i « 
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que les proporciona esta grande Obra. 
La Paz perpetua ajustada entre es

ta Monarquía , y el Bey , y Regencia de 
Trípoli en i o. de Septiembre de 1784, 
es otro monumento precioso de la Po-
litica de V. E . , que por todos medios 
promueve la prosperidad del Estado: La 
multitud de bienes que le resulta de es
te ventajoso Tratado, no puede bastan
temente explicarse : El Comercio con 
aquella Regencia *, la seguridad de Na
vegar los Españoles con el auxilio , y 
asistencia de qualquier Navio de Guer
ra , ó Corsario de Tripolr que encuen
tre Embarcación de España la prohi
bición de permitirse en los Puertos de 
la Regencia , abrigo , ni socorro algu
no á los enemigos de esta Monarquía, 
ni que armen en sus Puertos para ir 
contra ella s la libertad de todos los Es
pañoles que hubiesen sido antes apre
sados , y hechos esclavos, en el mismo 

mo~ 
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momento de poner el pie en qualquier 
Puerto de aquel Rcyno*,y la profesión, 
y exercicio de la Religión Católica, en 
la Casa del Cónsul de España en Trí
poli j son otros tantos motivos que de
ben perpetuar la gratitud , en obsequio 
de la digna memoria de V. E > por cu
yos desvelos logra España la feliz suer
te de ser un Estado , todo laborioso, 
y .aólivo. •: 

El Tratado de perpetua Paz, y 
Amistad , ajustado con el Dey , y Re
gencia de Argel en 14. de Junio de 
este año , nos presenta una Obra tan 
grande co mo propia del constante anhela 
de V. E . por los intereses, y glorias de la 
Nación , pues dando feliz termino a los 
sangrientos Combates, que ocurrían en
tre ios Subditos Navegantes de ambas 
Potencias v exercita la humanidad con 
los muer \> que en estas- Hostilidades 
serían IVA ros despojos de la muerte, ó-

de 
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de la esclavitud h augmenta el Comer
cio , que es la fuente de la abundan
cia , y las riquezas > extiende el excrci-. 
cío de la Religión Católica en los Do-: 
minios de Argel y j hace por codos 
medios prosperar el Estado. 

Ultimamente los augustos enla-̂  
ees celebrados en 2,7. de Marzo d<s 
1785, entre el Señor Infante Don Ga-. 
briel y y la Señora Infanta Doña Ma
riana Vidoria , hija de los Señores Re-s 
yes de Portugal $ y entre la Señora íti-j 
fanta Doña Carlota Joaquina , Nieta 
de nuestro gran Monarca el Señor Don 
Carlos III. c hija de los Serenísimos Prin-: 
cipes de Asturias Don Carlos, y Doña 
Maria Luisa , Nuestros Señores , y el 
Señor Don Juan Infante de Porrugah 
son ¡P-ualmente un testimonio de la Po-
litica mas: delicada y segara que em
plea V. E . por urt efeóto de su profun
da penetración , para colmar a la Nación 

C d® 
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de felicidades por un medio que se diri
ge á librarla de las turbaciones que ha 
causado la falca de succesion legitima,: 
y la extinción de la varonía en la fa
milia Reynance , como ha manifestado 
la experiencia en varias ocasiones i y á 
áumentaü una Casa de Principes de la 
Sangre Real en Éspaña : Cuyo suceso 
formará justamente en los Fastos de la 
Monarquía , una Epoca remarcable, y 
distinguida. 

Sería preciso dilatarnos mucho, si 
hubiésemos de referir los grandes bene
ficios del Sabio Ministerio de V. E : Bas
ta el dibujo que acabamos de señalar, 
para indicar una idea de esta verdad, 
y convencer que la Providencia crió á 
V . E . para ser el decoro Ilustre de Es
paña , por su admirable gobierno \ pa
ra hacerla respetar de toda la Europa*, 
para dar nuevos timbres á su antiguo 
esplendor | para gloria de sus Armas ,, y 

para 
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para proteger la Justicia. 
Por un efecto de mi amor á estî  

me es preciso insinuar , que las prospe
ridades que goza la Monarquía por los 
desvelos de V. E y recuerdan ¡as venta
jas que en varios tiempos recibió de sus 
Ilustres Ascendientes , entre los qualcs 
hubo Sabios Magistrados, famosos Ca
pitanes , y hábiles Políticos y por una 
serie succesiva de mas de seiscientos anos, 
en que acreditaron con los mas dignos 
exempíos su zelo por la felicidad del 
Estado. 

No es mi animo detenerme en 
exponer todas sus glorias y y memora
bles acciones > por que la grandeza de 
este empeño le hace extremadamente dw 
íicil | y por respeto a la superior mo
destia de V. E . que es tan notoria: Asi 
pues j solo haremos una ligera memo
ria de los servicios de algunos Héroes 
de los que forman esca succesion como 

C z tan 
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tan debida a la Justicia de su mé
rito. 

Por lo mismo dexamos en silencio 
la relación de otros Mayores, y dignos 
Autores de V. E , y empezamos por el 
muy Magnifico Señor Don Benito Pe-

•Abuelo. ^ Mmino, su décimo quinto Abuelo, 
que pasó desde Aragón á la famosa Con
quista de la Ciudad de Orihuela en el 
Reyno de Valencia 3 que dista quatro 
leguas de Murcia, en compañía, y ser
vicio del Señor Rey Don Jayme I. que 
con la principal Nobleza de Cataluña, 
y Aragón , la conquistó de los Moros 
en el año de 12^4: Este Héroe, tan co
nocido y como admirado en las memo
rias antiguas , y originales de aquel 
tiempo y sirvió en esta Santa Expedición 
de Adalid Mayor y o Caudillo de las 
Huestes y que equivale aora al distin
guido carader de Mariscal de Cam-

del Exercito , según se deduce de 
m i e s -
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nuestras Leyes ( i ) , con otros sus Parien
tes y Deudos del mismo apellido, que 
eran Oficiales de los Hombres ck Para-
ge y y Armas i con cuya voz , y expre
sión se entendian , y llamaban enton
ces en Cataluña todos los que milita
ban en el Estado , y condición de No
bles , á la manera que en Aragón eran 
nombrados Infanzones ^ y en Castilla , y 
León Fijos-Datgo (z) : Y en su virtud, 
en el repartimiento general de las Ca
sas , Huertas , y Campos de la Con
quista y que a nombre , y por manda
do del Señor Rey Don Jayme y hicie
ron Don Assalid Gudal , Letrado,, y 
del Consejo Real , y Don Gimen Pérez 
de Tarazona , Vice-Canciller del Rey-
no de Aragón , entre los Gefes y y Oíi-

cia-

(1) L , i . 77/. 22. Part. 2. Y el Señor Gregor io L ó p e z 
m su Glosa á esta Ley y htra A. verh. Adal ides ; Y te* 

yes 2. 3 . / 4 , del mismo Titulo. 
(2) Zurita Anales de Aragón : Fida del Re/ Don Fedrt 

ti J I , Lib. z, fot, JOJ, Column, 1. 
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cíales de Guerra , que llevó consigo pa
ra ella , y demás que la ganaron , se 
dieron varias suertes 3 y heredamientos 
al expresado Señor Don Benito , con 
respeólo a su alta graduación'> en los 
Pagos de Cenefa y y Campo de Salinas', 
y á los otros sus Deudos, por el pro* 
pío orden j según se acredita de las Ac
tas de los Libros que se hallan en el 
Archivo de aquella Ciudad } j _ especial
mente de los que se distinguen , ó se 
indrulan Paterna , Ahnuwa Vellot, y 
•del rcpr.rtimicMto de Tierras que se for
malizo á consequencia de la Conquista: 
Con esta ocasión, se escableció en la Ciu
dad de Oiihuela este Ilustre Procer de 
Aragón con los ríeos heredamientos que 
le cupieron } y aumentó á los que gozaba 
en aquel Rey no , y continuó en ella 
desde entonces en servicio del mismo 
Señor Rey Don Jayme , y de su hijo 
el Señor Don Pedro III. de Aragón , 11a-

l 5 o 
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macto el Grande , a quienes asistió en 
todas sus jornadasy empresas hasta su 
muerte (i). 

Ei referido Señor Don Benito > tu
bo por su hijo legitimo , según la ex
presión del citado repartimiento , y las 
de otros instrumentos de esta honorifica 
succesion (2) , al muy Ilustre Señor Don 
Alfonso Pérez Monino , décimo quarto 
Abuelo de V. E. que fué Caballero Co
mendador del Habito de Santiago , y 
de la Real y Militar Orden de la Ban^ 
da : Siendo joven acompañó á su Gran 
Padre en la gloriosa Conquista de Ori~ 
huela i y después al Señor Rey Don 
Pedro IIÍ, de Aragón con cuyo Real 
permiso , y asenso pasó a los Re y nos de 
la Corona de Castilla , para militar en 

las 

(1) A r c h i v o dé la Ciudad de Orihuela en el r epar t í* 
miento de Tierras de su Conquista , y asientos de sus 
Libros Con el T i t u l o de Faterna j Alrmuna. > je i W/or, 

(2) A r c h i v o de Orihuela en c i -citado reparsiilaieuÉc d« 
Tierras, 

XÍV. 
Abuelo. 
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las Tropas 3 ó Huesees de su Sobrino 
el Señor Rey Don Femando el IV. de 
León , y III. de Castilla llamado el E m 
plazado y á quien sirvió en las Guerras 
de su tiempo y hasta la muerte de este 
Monarca ocurrida en 1312. 

Posteriormente continuó en servi
cio del Señor Rey Don Alonso el X I . 
su ñijo y en cuyo tiempo fue condeco
rado con la Insignia , y Encomienda de 
la Orden y y Caballería del Señor San 
tiago y se halló en las muchas Expe-
dicicnes que este Principe Invi&o , y 
famoso Guerrero tubo contra los Mo
ros y especialmente en la Conquista de 
Olbeva y Pruna , y Aya monte en el 
Rey no de Sevilla i en las de Teba, Ca
nece y y Pliego y las Torres de las Cue
vas > y Ocragica > con otros varios L u 
gares del de Córdoba y en que venció 
a Ozmin y General delExercito de His-
mael , Rey de Granada í En la Toma 

de 
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de los Alcázares de Cuenca^ Huctc, 
en el Rey no de Toledo > que estaban 
por el Infante Don Juan Manuel : En 
la Batalla del Salado junto á Tarifa que 
después del porfiado sitio que Alboa-
cen Rey de Marruecos puso á esta Pla
za y gano el Señor Rey Don Alonso 
en 30. de Octubre de 1340 ^ y en el 
cerco en que este Monarca combatió á 
la Ciudad de Algeciras y ganó al mis
mo Rey de Marruecos en 16. Marzcr 
de 1344-

Fué uno de los Caballeros de la 
Casa del Rey > y de hs Proceres j RÍCOS1 
Homcs j, a Grandes del Rey no , como hoy 
se llaman , y se nombraron desde el 
tiempo del Señor Rey Don Juan el IL 
que mas contribuyeron con sus heroy-
cas acciones y señalados servicios a 
las Giorias ^ y Conquistas del Señor Rey • 
Don Alonso : En memoria de ellos le 
honro este Monarca con la merced de 

D la 
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la Real , y Militar Orden de la Banda, 
que insticuyo, y fundo cuya insignia 
era una fax a , ó Banda roxa , ó de co
lor carmesí del ancho de vina mano que 
cruzaba e! pecho desde el lado diestro, 
hasta la faldilla del izquierdo : Fué de los 
primeros que obtuvieron esta distinción ̂  
la qual sé hizo solamente á aquellos Ca
balleros de una Nobleza de primer Or
den > Capitanes de gran reputación que 
añadieron lustre á la suya con las haza
ñas en Calificación de su calidad^ y valor? 
los quales profesaban con juramento 
antes de ser armados * y ponerles esta 
insignia, obrar como Caballeros á fa
vor de la Religión Católica , del Rey, 
y de la Patria-, y eran los Estatutos tan 
rigorosos que habla pocos que profesa
sen por lo difícil de su observancia 
cuya Real Orden se extinguió en tiem-

• si iolb oh tíiom >' :. : po 
K ^ - ^ — — - r - • r gy ... .. . , • X _ 

• ( i ) N u ñ e z de Castro Cronrca dii S.nm Re / Don Moma ¿f 
*m I» Sé / í / t 47 . frita* Coímmn* 
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po del Señor Rey D. Henricjue IV. ( i ) : 
Y ulcimamente fué Consejero muy esci-
mado del mismo Señor Rey Don Alon
so, en cuya gracia , y amor ocupo el 
mas distinguido lugar por sus relevan-
res prendas hasra su muerre , cjue suce
dió en el año de 1344.. después de la 
Concjulsca de Algeciras 3 en la Ciudad 
de Sevilla denrro del Palacio Real don
de se hallaba de continuo , como uno de 
los Caballeros de la Casa del Rey (2), 
según queda dicho. 

Los servicios hechos por el ex
presado Señor Don Alonso Pérez M o 
llino á los Señores Reyes Don Fernan
do el I V . , y Don Alonso el X I . su hijo, 
y que fué Caballero Comendador del 
Habito de Sanriago, y de la Real , y-

D z Mí 

( r ) M é n d e z de Silva Catalogo Real de España § . 7o , 
fct. 107. ¿v 

( i ) Consca todo de un P k l t o l i ngado en 1^7. la 
R eal Chanci l ler ia de V a l l a d o ü d , que se expresará 
después^. 



Militar Orden de la Banda j constan de 
un Pleyco que se licigó en la Real Cban. 
cillerí i de Valladolid por el Señor Don 
Bonico Pérez Monino Manrique de Lara, 
sií segárido Nieto * y famoso Capitán, 
de quien Sé hablara después , en con-
trádidorio juicio t o n él Fiscal de S. M . 
y el Concejo, Justicia > y Regimiento 
de la Noble Villa de Caceres b con mo
tivo de haberse avecindado en ella, so
bre la posesión , y propiedad de su H i 
dalguía j en el qual por las probanzas 
que en él se hicieron por instrumentos, 
y testigos muy ancianos, se halla todo 
justificado en la forma mas autentica,, y 
solemne , y corroborado con el selloy 
y la autoridad de la cosa juzgada , pues 
Xecayo Execucoria en favor de aquel es
forzado Gapican , que se despacho en 
Valladolid á i 6 . de Mayo de 135^7. 
por el Oficio de Gonzalo González de 
Cueüa r , Escribano del Rey , y de los 
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Fijos-Dalgo en dicha Real Chancille-
ria ( i ) . 

El expresado Señor Don Alfonso xnr. 
Pérez Moñiao > cubo por su hijo legi- Abue i - j . 

timo al Gran Capican D o n T o r i b h P é 

r e z M o f í i n o y Dccimoccrcio Abuelo de 
V, E. el qual se crió desde sus prime
ros años en la Casa , y Palacio Realj 
pues fue D o n c d del mismo Señor Rey 
Don Alonso el X I ̂  cuya discincion la 
ocupaban solamente aquellos Caballeros 
Jóvenes de la primera representación,y 
Nobleza del Reyno , y eran como Pages 
del Rey que se criaban t n la Casa Real, 
en cuya calidad servian hasta que en 
ella recibian el honor , y Militar Gra
do de Caballeros Armados (x) , con el 
<jual acompañaban á los Señores Reyes 
en Jas Guerras vy yendo siempre en sü 
guardia, y Custodia ^ les servían en ro

das; 
i ===== I wa i 1 =js ; • 5 — ¡a ŝsaá 
\ i ) Consta á c l P leho j y Executoria drados. 
(2) Txeiles Asturias Ilmirada 3 Time 4. j>¿i¿* ü j* 
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das las Expediciones , y empresas: Con 
esta distinción asistió con !os demás 
Donceles al lado del mismo Señor Don 
Alonso en la célebre Batalla de Tarifa, 
ó dei Salado ? antes citada > en la qual 
defendieron su Real Persona con ex
traordinarios briosa en ocasión de ha
llarse S. M en cierro sitio solamente 
con sus Donceles, y algunas pocas Tro
pas que entre todos componían el l i 
mitado numero de 400. hombres , y 
•haberle acometido de improviso vein
te mil Moros que fueron rechazados 
por los nuestros (1 ) : Entre estos Caba
lleros Donceles siempre habia uno que 
servía como Cabeza , ó Capitán de los 
demás , y se llamaba Alcayde de los 
Donceles } cuya Dignidad era muy alta, 
y la estableció el mismo Señor Rey 
Don Alonso en el año de 1340 , ha
biendo sido el primero que la ocupó 

Don 

(1) Crónica de Don Alomo el K L §. i t . f o l , i .oj . Col. i * 
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Don Alonso Fernandez de Córdoba, 
Señor de Canece : Sirvió después dicho 
Señor Don Toribio con señalados he
chos a este famoso Conquistador y y 
Terror de la Morisma hasta su miiercc 
ocurridia en 1^50» 

Posteriormente continuo en servia 
ck> del Señor Rey Don Pedro su hijo,, 
y fué uno de los Caballeros que se l la
maban de ¡a Casa del Rey~ r Por mer
ced de este Principe , que siempre Je 
tubo en su gracia > y amor,, desde que 
era Doncel del Gran Rey su Padre 
fu-e Caballero de k Real-, y Militar Or
den de- la Banda de los dt la Casa del' 
i^fjy , que eran aquellos Proceres em
pleados en- ella que recibían el Habito,. 
¿Insignia de esta esclarecida Orden v co
mo también. Capitán General de la 

í i f A s í consta del ci tado P l e i t o , y Executor ia libra--
da en la Chaoci l ler ia de V a l i a d c i í d en i j J ' 7 , y de
ciros. instruiKeflí«^. 
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Frontera de Truxíllo , y Alcayde del 
Castillo, y Alcázar de av|iiella Villa, cuyo 
Empleo, y defensa solo se daba en aque
llos tiempos a Oficiales déla mas distin
guida calidad , y de un mérito sobre
saliente for su valor, y experiencia M i 
litar j pues este grande cargo de A l -
cay de era en la Milicia una Dignidad 
del mas elevado honor , que significa 
Capitán , Guarda , o Defeusor de algún 
Ca'stillo , óFortaíeza , y según las Leyes 
del Señor Key Don Alonso el Sabio (i)> 
cían les Alcaydes en aquella venerable 
an t igüedad. Virreyes , y Capitanes Ge
nerales de la Frontera donde eran puestos 
«son este destino , y mando, y renian 
Jurisdicción Militar sobre los Pueblos 
de su distrito í por lo qual > asi en 
Castilla , como en Portugal, era Ei-npleo 
de la primera reputación , y calidad (2). 

( j ) L . 1. j jipv.ientes del Tit. 18. Fart, 2. 
( z ) Salazar de Mendoza. L'ignidadcj L i h . ' Z . Cap. y 3, 
"Crasis» Asturias Ilustrada Tem. 4 . Cap, a 1. jol , 213. 

http://XXX.ll
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Fué asimismo uno de los Ríeos 
Homes del Señor Rey Don Pedro , o 
de ios Grandes del Rey no, y como tal 
alistó baxo de sus ordenes , y á su cos
ta y y expensas , gran numero de Gen
tes en todas las C a m p a ñ a s y Expedi
ciones que tubo dicho Señor Rey Don 
Pedro y usando como tal en su Escudo 
del Pendón , y la Caldera de oro , en 
Campo roxo , que era la Insignia de 
los Grandes, ó Ricos Homes: Sirvió en 
todas las Guerras de aquel tiempo con 
acciones muy distinguidas , y quando 
este Monarca en 1358, y 360, hizo 
llamamientos de los Hijos-Dalgo de su 
Reyno y para servirle á su costa por tres 
meses en cada uno de estos dos años, so
bre Monteagudo> y Alhama, en Aragón 
Tierra de Calatayud *, fué por Capitán 
de los Hombres de Armas y y de los Hi~ 
Jos-Dalgo á su costa por Truxillo , Ca
ce res y y su Tierra , como Caballero 

E de 
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de la Casa del Rey, en cuyas Empre
sas se puso cerco á los dos Castillos ^ y 
Pueblos de Monteagudo, y Albania, que 
al fin se Conquistaron después de per-
fiados sitios , y de reñidos Combates, y 
asistió en compañía del Señor Rey Don 
Pedro, acreditando siempre su gran con
sejo , valor , y experiencia Militar ( i ) . 
Con la misma Dignidad, y distinción 
de Capitán de los Hijos-Dalgo de Ca
ce res , y Truxillo , y los de todos sus 
Pueblos, Aldeas, y Tierras , pasó des
pués á su costa acompañado de toda su 
Nobleza a las Guerras del Reyno de 
¡Valencia donde fué Conquistada su Ca
p i t a l , Morviedro , Almenara , L i r i a , y 
otros Lugares ? y habiendo ido sobre 
Biar , puso cerco á este Pueblo con 
su Castillo } y Fortaleza , en el año 
de 13 en el qual, y en una desús 

(1) A s i resulta del Ple i to de \ 3 97. antes c i t a d o , que 
se l i t i g ó en la Rea l Chancil ler ia de V a l l a d o i i d . 
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Batallas murió peleando valerosamente 
en defensa de su Rey 3 y de la Patria ( i ) . 

Este breve diseno da una idea la. 
mas brillante del gran lugar que ocu
paba entre los Caballeros mas princi
pales del Reyno , y de la Corte , y el 
alto concepto, y estimación en que es
taba asi de su Principe , como de las 
Nobles Ciudades de Caceres , y Tru-
xillo , con toda su Tierra , pues iba a 
la cabeza de su Nobleza a los llama
mientos , y Guerras de aquel tiempo, 
en calidad de Capitán de los Hijos-Dal-
go: Asi consta justificado, y todos sus 
servicios, en el citado Pleito que que
da indicado en el §. anterior , y Exe-
cutoriado en Valladolid en 13^7. y en 
otros que en defensa de sus Derechos 
han litigado sus Ilustres descendientes, 
como se dirá después. 

E z El 

(1) Consta de l mis.no P k i c o de 1397. 
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xiL El citado Señor Don Toribio Pe-
uelo. r e z ^Q^'mo tu^0 gor su fa'p legítimo 

al esforzado Capitán Don Alfonso Pé
rez Montno, Duodécimo Abuelo de V . E. 
que también fué Caballero de la Case* 
del Rey y y después, de la Real ¿ y M i 
litar Orden de la Banda por merced 
del Señor Rey Don Pedro que le dis
tinguió con ella luego que murió su 
gran Padre en el Cerco 3 y Conquista de 
Biar : Sirvió a este Principe con sena-
lados hechos en compañía de dicho su 
Padre, en los Sitios, y Conquistas de los 
Gasullos de Monteagudo , Alhama , y 
Biar : Después de la muerte de este, 
fué también Capitán de los Hijos-Dal-
go de Caceres , y Truxillo , y sus Tier
nas , y con este distinguido honor sir
vió á su costa , y expensas en todas las 
Expediciones de este Monarca | en cu
yas Conquistas le acompañaron todos 
$m Aliados, y Parientes , y entre ellos 
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el Señor Don Hernando Moruno v Fi-
gueroa ^ su Deudo , que era Regidor de 
la Villa de Caceres, y uno de los mas 
valientes j y esforzados Capicanes de su 
tiempo que se distinguió con heroyeas 
acciones, como también el Señor Don 
Alfonso Diaz Moñino y su primo her
mano 3 que después fué Capitán Gene
ral de la Frontera de Scgovia, y dei 
Exercito de los Pueblos, y Lugares de 
su Comarca , y Alcayde de su famoso 
Alcázar, y Fortaleza , en servicio del 
Señor Rey Don Juan el I . de quien fue 
muy estimado por el valor , y cons
tancia con que se señaló en las Empre
sas Militares que le- ocurrieron en su 
tiempo j acreditando todos su gran ze-
lo j y experiencia con gloria de la Na
ción , y admiración de aquel siglo. 

Igualmente fué dicho Sr. Don Alfonso 
Capitán General de la Frontera de Truxi-
lloj y Alcayde de su Fortaleza., y Alcázar, 



X X X V I I I D E D I C A T O R I A 

haciendo antes de su Posesión la Jura > y 
Pieico homenage en manos del Rey , co
mo Caballero Hijo-Dalgo, al uso , y 
fuero de España según la costumbre de 
aquellos tiempos: y habiendo continua
do sus servicios en este distinguido des
tino , pasó posteriormente á Francia en 
compañía del Señor Infante Don Hen* 
rique , que después de la muerte del 
Señor Rey Don Pedro su hermano 5 fué 
Rev de Castilla, y I I . de este nombre, 
á quien sirvió con el alto carácter de 
su Secretario , y Valido S y casó con la 
Excma. Señora Doña Beatriz Manri
que de La ra ( i ) ' , de cuya Ilustrisima 
Familia , que siempre mantubo la R i 
ca Hombría de Sangre de Castilla , sé 
deriba la mayor parte de las Casas 
Grandes de España, entre las quales son 
las de los Duques de Nagera , los Con

des 

( ? ) Así consta todo del P le i to de \ \ 9 y . antes ci tado, 
Y l i t igado en la Rea l Chanc i l l e r í a de V a l l a d o l i d . 
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des de Paredes , Frigillana , Osorno, 
Trebiño , y Castañeda , Marqueses de 
Aguilar , y otras en que lian florecido 
muchos Capitanes Generales Adelan
tados Mayores de Castilla > Embaxado-
res, y Presidentes de los Consejos , Maes
tres de las Ordenes Militares ^ Comen
dadores Mayores en ellas i y en la Ge-
rarquía Eclesiástica ^ Grandes Prelados 
en las Iglesias de España , y Cardena
les que todos en servicio de la Coro
na ^ y de la Iglesia hicieron gloriosas 
Empresas ( i ) . 

El enunciado Señor Don Alfonso 
Pérez Moñino , Caballero de la Real 
Orden de la Banda , tubo en la Excma. 
Señora Doña Beatriz Manrique de 
Lara su muger , por su hijo legitimo 
al famoso Capitán Don Benito Pérez 
Moñino Manrique de Lara , ( I I . del 

( i ) Salazar Casa de Lara cap. i . fo ¡ . ». .> i ? : Cap. 9. 
fol. z S . 
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nombre en esta succesion ) natural de 
la Villa de Caceres , y Undécimo Abue
lo de V . E. y el mismo que en el nom-
bre > y en el valor fué un verdadero 
imitador del SnD. Benito Pérez Menino, 
su I I I . Abuelo ̂  que siendo Adalid Mayor 
de las Huestes , Caudillo 3 y Capitán de 
los Hombres de Armas y y Par age del 
Señor Rey Don Jayme 1. de Aragón 
sirvió en la Conquista de Orihuela , se
gún se dixo antes j y este succesor su
yo , siendo también Capitán de los 
Hombres de Armas del Señor Rey Don 
fuan el lí. asistió á otra gloriosa Expe-
cncion en aere usa del Rey no , en que 
murió , como aora se expresará. 

Este pues , fué también Caballero 
de la Casa del Rey > como su Padre ^ y 
Mayores : Sirvió al Señor Don Juan 
el I . en varias Jornadas y Empresas} y 
Conquistasy en calidad de Mayordomo 
Mayor, al Señor Rey Don Henrique I I I . 

su 
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su hijo y en lugar de Juan Furcado de 
Mendoza que lo habia sido , y de quien 
tubo especial confianza , ocupándole en 
varios negocios de la mayor importan
cia ( i ) y y como tal Mayordomo ma
yor tenia la grande prerrogativa de con
firmar en los Privilegios dentro de la 
Rueda en que estaba el Signo del Rey, 
y el Escudo Real , por lo qual los lian 
maban Rodados *, á cuyo alto Oficio 
pertenecia el principal cuidado de la 
Corona , y el Gobierno de la Casa 
Real (2). 

Después sirvió al Señor Rey Don 
Juan el I I . Nieto de dicho Señor Don 
Juan el 1. por cuyo mandado estubo, 
y se quedó en el Alcázar de Segovia en 
guarda de los bastimentos , y muni
ciones , y del Señor Conde Don Alfon-

F so 

(1) A s i consta del d i a d o P le i to , y Executoria de 
i l 9 - j . l ibrada en la Real Chanci l lc r la de ^ /a l lad ,o l i i . 

( z ) Salazar Casa de Lara lib. 3. i - f t l * n o . 
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so sa hijo menor en el tiempo de las 
Guerras de Castilla contra Portugal, y 
Batallas de Lisbona 3 y Aljubarrota , por 
lo qual no pasó á estas Expediciones: Y 
siendo i la sazón Álcayde de acjiiel 
Castillo 3 y Fortalezá el Stnor Don 
Alfonso Díaz Moñino su Tio , citado 
en el §. anterior, S. M . le hizo merced 
de la Tenencia ^ y para servirla prece
dió ác su Real Orden la Jura , y Plei
to homenage correspondiente en manos 
del citado Señor Don Alfonso su Tio, 
como Alcayde propietario ( i ) : Fué des
pués Capitán de Hombres de Armas del 
mismo Señor Rey Don Juan el I I . y 
murió en su servicio peleando con es
forzado valor en la famosa Batalla que 
se dio en Olmedo el año de 1445. con

tra 

(1) Consta esta R e l a c i ó n del citado P k i t o , y J-xecu-
• t M i á . d e la Rea l Chaaci i iena de V a i l a ^ i i t U J a i * y 7 . 
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tra los Reyes de Aragón , y Navarra ( i ) ; 
dexando a coda su posteridad una d ig
na memoria de sus Ilustres Ascendientes^ 
según quedan expresados en los §§. an
teriores., de sus distinguidos Servicios, al
tos Empleos , honores > y Hábitos que 
obcubieron , y de su gran calidad , No
toriedad , y Nobleza de Solar conocido, 
y devengar 500. Sueldos según fuero, 
y costumbre antigua de España gra
bada en ef precioso monumento del 
Pleito que antes babia litigado en 
la Real Chancilleria de Valladolid , 
Executoriado en 15^7. 

Casó el expresado Señor Don Be
nito Pérez Moñino Manrique de Lara, 
con la Excma. Señora Doña Maria Hen-
riquez de Guzman § de la Gran Casa 
de Don Pedro Henriquez de Guzman, 

F z • se* 

(1) As í consta de un Ple i to l i t i gado en 1 4 7 e n la V i « 
Ha de Caceres : Y de ot ro que se s igu ió en 15-04^ 
en la R e a l Chanci l ler ia de C í u á a d Rea l , de ÍQ$ 
guales se ha rá después expre í io iu 
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segundo Condestable de Cascilla , de 
quien proceden muchas que forman la 
Grandeza de España , como hijo que 
fué de Don Fadrique Henriquez , Maes
tre de Santiago , y Nieto del Sr. Rey-
Don Alonso el X I . , y Doña Leonor de 
Gazman ( i ) , y entre, ellas , la de los 
Condes de Villaflor, y de Alva de Alis
te y de la qual precedió el Excmo. Señor 
Don Luis Henriquez de Guzman, Con
de de los mismos Tirulos que en tiem
po del Señor Rey Don Felipe IV. año 
de i ¿ 4 ? . fue Virrey y Capitán Gene-
íal de la nueva España , y el Excmo, 
Sr. Don Henrique Henriquez de Guz^ 
rnan , Marques de Tabara , y Conde de 
t i l lada y Gentilhombre de Cámara, 
que en i 6 ¡ 6 , era Virrey de Aragón, 
y Navarra , Gobernador de Sicilia, Ca
pitán General de Castilla la Vieja , y 
. Pre-

( i ) M é n d e z de Silva Catalogo Real de España §. 70 frt 
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Presidente íc l Consejo de Ordenes ( i ) . 
El referido Señor Don Benito Pe- x. 

rez Monino Manrique de Lara 5, tubo AbueW 
en dicha Excma. Señora Doña Maria 
Henriquez de €iizman entre otros hijos 
legítimos mayoresque fueron, esfora
zados Caballeros y muy servidores de 
la Corona x aL Semr Don Alfonso Pérez 
Monino Henriqmz. de Guzman. yDzcxmQ 
Abuelo de V. E.. que se quedo } y es
tableció su Domicilio y y vecindad en 
la Ciudad de Cace res , cuya linea redby 
.y gradual es la que conduce á nuestro-
.a-sunto ,̂-pues de ella p.roceden-_ las Ilus
tres succesiones que se derivan: hasta 
V. E. ::. Sirvió, dicho Señor; Don Al fon
so ai Señor Rey DoírHenrique, I F . en; 
las ocasiones dé Guerra que. ocurrieron, 
en su tiempo 3 y especialmente en otra 
Batalla memorable que1 ganó en Qlme* 
- ^ • ' • ' F ioq Y t £'?b oinoim; db^ 
Sisa«...^^~~z==z=¿====^ =====s===^r======^-~.-—--t;. 

( i ) Mcmlez . d^Si lva . Caialvgo Real de España f&U. i *.f J L 

-0« í^-'-
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do contra muclios que desleales seguían 
la voz del Conde Den Alfonso su her
mano menor en el año de 14^7 , co
mo también á los Señores Reyes Cató
licos Don Fernando, y Doña Isabel, y 
á su costa con Lanzas , Armas, y Ca
ballos , como uno de los Caballeros H i 
jos-Dalgo , y Nobles del Reyno ^ ha
biendo sido un verdadero imitador del 
famoso Capitán su Padre ^que como se 
ha referido murió en 1445'. en la de
cisiva Batalla de Olmedo que ganó el 
Señor Don Juan el 11, contra los Re
yes de Aragón , y Navarra: Asi se jus
tifica todo de otro Pleito que litigó el 
expresado Señor Don Alfonso Pérez 
Moñino Henriquez de Guzman en la 
Vil la de Caceres en el año de 1478. 
ante el honrado Bachiller Hernando 
de Mogollón , Letrado del Concejo, y 
Ayuntamiento de ella , y por Testi
monio de Manuel Garcia , y Alonso 

Te-
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Tcráti 3 Escribanos Públicos , y del 
Concejo de la misma Villa , sobre la 
libertad, y exención que debía gozar 
como Caballero Hijo-Dalgo notorio de 
Executoria 3 y Solar 3 para no pagar cosa 
alguna de la cantidad dé los 5^08130. 
mrs. que cupo ala Villa de Caceres, y 
su Tierra en el repartimiento que per 
los Señores Reyes Católicos se había 
mandado hacer en estos Reynos de 30, 
Millones, o Quentos 5 para pagar el Im
porte de las Alhajas y Joyas de plata* 
y oro, que hablan sacado de las Igle
sias 3 y Monasterios para ¡as urgencias 
de la Guerra contra Portugal, conforme 
á lo dispuesto en las Cortes de Burgos, 
y Zamora. , celebradas en los años de 
142^,. y 1431. (1) : De cuya delibera
ción tomada con acuerdo de su Con* 
seio 3 y Prelados , en aquella extrema 
Jiccesidad , se hace también memoria 
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en su Crónica ( i ) . 
Para la exacción , y cobranza de 

la Quoca que tocaba á Caccres , pasó a 
-ella de orden de los Señores Reyes 
Católicos en 21 . de Agosto de 1478. 
Ruy García de Córdoba , como Re
caudador de la cantidad repartida a 
dicha Villa y su Tierra^ y viendo que 
•en ella habia muchos , y muy pr in
cipales Caballeros de gran Nobleza 3 y 
vecinos pobres , como también otros 
que por mercedes^ y Privilegios no eran 
•obligados a contribuir '•> por lo mis
mo , para escusar los perjuicios que 
podían seguirse 5 y evitar las turba*-
ciones que se temian 3 se dio Comi
sión á dicho Bachiller Hernando de 
Mogollón , para que oyese , y deter
minase sobre las razones} y causas que 
tubiesen qualcsquiera Vecinos para exi

mir-

(1) Nebri ja Cromes de h% Señortí Re/e/Católicos ^ , 4 4 , 
fol, 47. 
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mírse de este pecho, ó contribución. 
A su conscquencia en 24. de Oc

tubre del mismo año de 1478. ocurrió 
el expresado Señor Don Alfonso Pérez 
Moñino Henríquez de Guzman , ante 
este Juez Comisionado presentando la 
Executoria obtenida por su Padre el 
Señor Don Benito Pérez Moñino Man
rique de Lara , en la Real Chancille-
r í i de Valladolid en 1397 > y en su 
vista , y de las pruebas de su filiación 
que hizo hasta el muy Ilustre Señor 
Don Alfonso Pérez Moñino ] su ter
cero Abuelo , Caballero Comendador 
del Habito de Santiago , y de la Real 
Orden de la Banda , según queda ex
plicado ; como también de su notorie
dad j y servicios de todos , y de la 
honrosa muerte de su Padre el famoso 
Capitán Don Benito Pérez Moñino 
Manrique de Lara , en la Batalla de 
Olmedo de 1445 ^ sirviendo al Señor 

G Rey 
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Rey Don Juan el I I . y de haber con
currido dicho Señor Don Alfonso en 
su tiempo a todas las convocacorias 
de Guerra á su costa con, Armas > y 
Gaballo , en calidad y y como uno de 
los Nobles del Rey no % se pronun
cio sentencia por el citado Bachiller 
Hernando de Mogollón en el mismo ano 
de 1478. declarando á dicho Señor 
Don Alfonso Pérez Moni no Henriquez 
de Guzman , por hijo legitimo del refe
rido Sr. D. Benito Pérez Moñino Manri
que de Lara, Capitán de Hombres de 
Armas del Señor Rey D. Juan el I I . y 
de la Señora Doña Maria Henriquez 
de Guzman^ y por Hijo-Dalgo Noto
rio de Sangre de Padre 3 y Abuelo ^ de 
Executoria , de Solar conocido y y de
vengar 500. sueldos , según Fuero de 
España í y en su consequencia y por l i 
bre > y exento de pechar , ni contri
buir para el repartimiento de los trein

ta 
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ta millones de la plata tomada de las 
Iglesias , y Monasterios ( i ) : Con lo 
qual el referido Señor Don Alfonso de
jó á su descendencia archivada en este 
segundo Pleito y una nueva prueba la 
mas autentica , y solemne de sus servi
cios , y los de sus Mayores, y de su no
toriedad y en cuya posesión constante 
se mantubo en Caceres donde casó con 
la Señora Doña Elvira de Ovando y que 
es una de las mas Ilustres Familias de 
aquella Noble, y antiquisima Villa *, de 
la qual procedió Don Juan de Ovando,, 
Presidente que fué del Tribunal de la 
Contaduría Mayor de Hacienda , en 
1574. por merced del Señor Rey Don 
Phelipe I I . ( i ) '•> en cuyo estado murió 

G z en 

( r ) Este Plei to de 1478. se halla unido á o t ro pos
ter ior , que se l i t i g ó en la Rea l Chanci l ler ia de C i u 
dad R e a l , en r5'04. , y existe en la de Granada en 
el Ofic io de D o n Francisco M o r a jon , Escribano de 
Cámara de los H i j o s - D a l g d en ella 5 que se re fe r i 
rá después . 

( 2 ) Mend . Catalogo Real fol. J f ? » * 

b u tí A 
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en la misma Villa de Caceres dicho 
Señor Don Alfonso en el año de 14^8. 
baxo del testamento que otorgó en ella^ 
dejando señalada la partición de sus 
bienes entre sus hijos, de los cpales^ fue 
el mayor el Señor Don Benito Pérez 
Moñino y Ovando , que se hallaba 
establecido en la Ciudad de Ronda, 
como Conquistador , y Poblador que 
habia sido de ella, y de quien se ha
rá expresión en el §. siguiente (1). 

i x . Los expresados Señores D . Alfonso 
Abue lo . percz Moñino Henriquez de Guzman , y 

Doña Elvira de Ovando , tubieron al 
Señor Don Benito Pérez Moñino y Ovando, 
Natural , y Vecino de la citada Villa 
de Caceres , noveno Abuelo de V. E. 
( y I I I . del nombre en esta succesion ) 
que igualmente imitó en las acciones 

al 

( i ) A s i consta de un Test imonio que está en el P l e i 
t o , y Executoria l ibrada en la Chancil ler la de C i u 
dad R e a l , en i j o ^ que queda i n d i c a d o , y se es-
presará después . 
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al Señor Don Benito Pérez Moruno, 
su Quinto Abuelo , pues ambos fue
ron Conquistadores, el uno de la Ciu
dad de Orihuela , ganada á los M o -
ros en tiempo del Señor Rey Don Jay-
me I . de Aragón , según se expuso en 
su lugar y el otro , lo fué de la Ciu
dad de Ronda, en servicio de los Se
ñores Reyes Católicos , como se dirá. 

Resuelta , pues, por sus Magesta-
des la Conquista de dicha Ciudad de 
Ronda que poseían los Moros , y con
vocados los Hijos-Dalgo del Rey no, el 
referido Señor Don Benito Pérez M o -
ñino y Ovando , como uno de ellos, 
pasó á esta Expedición desde la Vil la 
de Cace res , con otros Caballeros de 
los que componian su Nobleza, en cu
ya Empresa se distinguió con señala
dos hechos en compañia del Sr. Don 
Francisco Pérez Moñino su Primo , Ve
cino , y Regidor de la misma Villa de 

Ca-
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Caceres , adquiriendo ambos por su 
valor , y grandes acciones un sobresa-
lienre mérito : Y habiéndose con efedo 
ganado en el ano de 1485. , los Seño
res Reyes Católicos le dieron al expre
sado Señor Don Benito > Caballerías, y 
Repartimientos de las Haciendas que lia-
bian sido de los Mahometanos , como 
Conquistador , y Poblador de aquella 
Ciudad j cuyo repartimiento de Caba
llerías y y Tierra , le cupieron en los 
Lugares de Moción , Pos pitar 3 y Fara-
xan y que son Pueblos de la Sierra } y 
Abaral de Ronda j y otras le tocaron 
dentro de los Términos de la misma 
Ciudad , como asi se anotó en el L i 
bro de su Población , y Vecindad : Con 
este motivo , vivió en Ronda 3 y casó 
con la Señora Doña Mayor de Torres 
y Treviño 5 Señora de las primeras Fa« 
niilias de Ciudad Real , Natural de ella, 
hermana del Sr. Don Alonso Treviño, 

r 

e 
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é hija del Sr. Don Antonio Treviño ^ el 
qual fue primo hermano del Sr. Don 
Cristoval Trevino 3 Pariente mayor ̂  
Poseedor del Mayorazgo de esta Casa; 
cuyo Matrimonio se hizo con su asen^ 
so , y con aprobación / y mandado del 
Señor Don Alonso de Cárdenas , M a 
estre de Santiago , que estaba en Lie-
rena y y en cuya Milicia todos servían, 
como sus Escuderos y que según la cos
tumbre de aquellos tiempos eran los 
que acompañaban en las Guerras á los 
Primogénitos, Cabezas ó Parientes ma
yores de la Familia ( i ) : El expresado 
Sr. Don Antonio Trevino , Suegro de 
dicho Sr. Don Benito , se halló tam
bién en el cerco, y entrada de la Ciu-
dad de Ronda „ quando se ganó de los 
Moros , como uno de los Caballeros 
Hijos-Dalgo notorios que asistieron á 
esta Expedición , y fué heredado con 

Tier-

( i ) Román. P ^ ; . 2. de m t Ke£uh¡, HU 4. ^ k * I 0 ' / I I j 
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Tierras , y Caballerías de su Conquista*, 
y de esta, casa es igualmente el Rico 
Señorío , y Mayorazgo que después fun
dó la Señora Doña Geronima Treviño, 
Velarde y Cehallos, muger de D. Gon
zalo Muñoz , Treviño , y Loaisa , Ca
ballero del Habito de Calatrava en 
Ciudad Real a 15. de Diciembre de 
¡1^78. ante Juan Delgado de Belamo, 
Escribano del Numero de ella. 

El referido Sr. Don Benito fué 
hermano de la Señora Doña Maria Pé
rez Menino y Ovando, de quien fué 
hijo el Lic. Moñino de Ovando , I n 
quisidor de Llerem j que sirvió en tiem
po de los Señores Reyes Doña Juana, 
y Don Carlos I . y contribuyó mucho 
con su gran zelo , sabiduría, y talen
tos , á arreglar , y poner en estado de 
perfección aquel Santo Tribunal me
diante las novedades, y alteraciones que 
este tubo , pues primeramente se esta-
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bledo por los Señores Reyes Católicos 
cñ aquella Cáidad | después fué trasla^ 
dado a Plascncia > donde estuvo algu^ 
nos anos y posteriormente volvió k 
ponerse en Llerena , en cuyo Pueblo 
se ha mantenido , y a¿tualraente exis-
te. 

Ultimamente del citado Matrimo
nio entre dichos Señores Don Benito 
Pérez Monino y Ovando , y Dona Ma
yor de Torres y Treviño^ procedieron 
el Señor Don Diego Pérez Moni no v 
Treviño , Natural de Ronda , y el Se
ñor Don Antonio que nació en Ciudad 
Real. 

Estos hechos } y servicios constan 
de otro Pleito que siguieron el expre
sado Sr. Don Benito Pérez Moñino y 
Ovaado , y sus referidos dos hijos en 
el año de 1 5 0 3 ' . en la Real Chancille-
ría que entonces residía en Ciudad Real, 
y después se trasladó á Granada, sobre 

H om 
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que se Ies despachase Sobrecarta de la 
Real Executoria obtenida por el famo
so Capitán Don Benito Pérez Moñino 
Manrique de Lara en la de Vallado-
l id en 13^7. por que la Justicia , y 
Regimiento de la Ciudad de Ronda ha
bían intentado obligarlos á salir á un 
Alarde de Vecinos que se mandó ha
cer y no debiendo concurrir á é l , como 
Caballeros Hijos-Dalgo notorios de Exe
cutoria y y Solar: Y emplazado el Con
cejo y Justicia , y Regimiento de Ron
da y y el Fiscal de S. M . de la Chan-
cillería de Ciudad Real , seguido el 
Pleito y hechas las Pruebas de Filiación, 
y Nobleza correspondientesy presen
tada uña compulsa integra del Pleito 
anterior litigado en la Viila de Ca-
ceres ^ con la sentencia dada en el por 
el Bachiller Hernando de Mogollón en 
1478. á favor del Señor Don Alfonso 
Pérez Moñino Hcnriquez de Guzman, 

y. 
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y un testimonio de haberse partido los 
bienes que quedaron por la muerte de 
este, ocurrida en 14.98. en conformi
dad de la Clausula del testamento que 
otorgó ante Escribano publico » entre 
el referido Sr. Don Benito Pérez M o 
ni no y Ovando su hijo 5 y otros sus 
hermanos recayo sentencia declarando 
á este por hijo de dicho Sr, Don A l 
fonso Pérez Moni no Hcnriq uez de 
Guzman , y por nieto del referido Ca
pitán el Señor Don Benito Pérez Mo
llino Manrique de La ra y que ganó la 
antigua Ejecutoria, y a todos por Ca
balleros Hijos-Dalgo notorios de Solar 
conocido , y devengar 500. sueldos se
gún Fuero antiguo de España , como 
también á los expresados Señores Don 
Diego y y Don Antonio por hijos del 
citado Sr. Don Benito Pérez Menino y 
Ovando que igualmente litigaron j y 
en su consequencia absolviéndolos de lo 

H i . ex^ 
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expuesto por el Fiscal de S. M . se íes 
mandó librar Sobrecarta , y Execu-
toría de ella 3 que con efedo se despa
chó en Ciudad Real á 1^. de Enero 
de 1504. por él Ofició y y Escribanía 
de Cámará qué servía Pedro González, 
Escribano de Sus Altezás, y de los H i -
jos-Dalgo : Quedando por este nuevo, 
y rercer Pleito en sus Descendientes 
liias Ilustrada su calidad , y mas ase
gurada la solemne > y autentica prue
ba de los distinguidos servicios del ex
presado Sr. Don Benito Pérez Moñino 
y Ovando Conquistador de Ronda, y 
sus Mayores de tiempo inmemorial (1). 

Posteriormente en el ano de 15 1 5. 
el mismo Sr. Don Benito Pérez Moñi

no 

(1) T o d o consta del P i e í t o de 1478.. l i t i g a d o en Ca
nceres j y el de 1 f 04. seguido «n la Chancil leria de 
Ciudad Real que existeu ea la Esc r iban ía de Caraa-
,ra de los H i j o s - D a l g o de la Chanci l ieda de Grana-
'da , que exerec D o n Fr inclsco M o r u j o n , como Su-
tesor de Fearo/ G o n z á l e z , £sc.riban»o ¿ e su* A l t e -
íías , y de les H i j o s - D a l g o . 
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no y Ovando se fué desde Ronda con 
Sus dos hijos y familia á la Villa de 
Motr i l | hoy Ciudad , con motivo de 
haberse dignado los Señores Eeyes Ca
tólicos , en memoria de sus distingui
dos servicios hacerle merced del Oficio 
de Contador de los Ginetes de á Caba
i lo que estaban en guarda de la Vil la 
de M o t r i l , costa de la Mar del Reyno 
de Granada , y Frontera de Berberiai 
Cuya compañía mandaba entonces el Ca
pitán Gil González de Quesada cjue 
servía en Mot r i l según se acredita de 
una información que dio ante el Cor
regidor de Ronda en 10. de Diciem
bre de i $ i z . por testimomo de Geró
nimo Vázquez , Escribano de sus A l 
tezas ( i ) . : Y como tal Vecino, y Caba-

. > ..... t pi i ] • •lie* 

-<i)Consta de una in fo rmac ión recibida en 10. de D k i e n s -
hre de x y z i . en Ronda , ante G e r ó n i m o V á z q u e z , Es
cribano p ú b l i c o que existe en ua Ple i to l i t igado ea 
la C h a ñ e i l l c r í a de V a l l a d o l i d en 1̂ 18 ante Benico 
de Salcedo , Escribano de C á m a r a , y de los Hi jo l* -
D a l g o , qi»e después :se (expresará 
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llero Hijo-Dalgo de Executoria , y So
lar 3 se le mandó hacer refacción de 
la sisa que se pagaba en la Alhondiga 
de les Bastimentos que se compraban, 
y vendían en ella , como á los demás 
Caballeros Hijos-Dalgo que habia en la 
misma, Villa , y se le dio por testimo
nio autorizado de Rodrigo de Haro, 
Escribano del Ayuntamiento de Motril., 
y por mandado del Bachiller Gonzalo 
Orriz de Bacza , Thenlente de Corre-
gidor de aquella Villa ( i ) ; en cuya po
sesión continuó sus servicios hasta que 
murió en ella , baxo del testamento que 
otorgó en la misma a z 6 . de Odubre 
de 1524. ante Gerónimo de la Pena, 
Escribano público de M o t r i l , dexando 
al expresado Señor Don Diego Pérez 
Moñino y Treviño su hijo , entre otros 

bic-

(1) Consta del Test imonio referido que existe en el 
Plei to l i t i gado en la R.eal C h a n c l l l e r í a de Vai lado-
Üd en ÍÍÍIB, y c i tado antes-. 
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bienes > específicamente la Hacienda que 
tenia en Moción termino de . la Ciudad 
de Ronda , que era parce de las Caba
llerías de Tierra y que se le hablan repar
tido de los Moros después de su Con
quista , y como Poblador de ella , para 
que succediese en lo que allí tenia 5 v 4 
dicho Sr. Don Antonio Mohíno y Tre
vino 3 otros bienes con las Armas, y 
Caballo con que habia servido ( i ) . 

De los dos hijos que quedaron de 
dichos Señores Don Benito Pérez M o -
ñiño y Ovando Conquistador de Ron
da, y Doña Mayor de Torres y Tre~ 
vino y como queda dicho y que iaeron 
los Señores Don Diego „ y Don Anto
nio Pérez Moñino^ y Treviñovel p r i 
mero succedió á su Gran Padre en el 
Señorío de su Casa , Patronatos > ho
nores y Regimientoj merced del Oficio 
de Contador de la Gente de Armas, y 

Gi-

( i ) A s i consta del Testamento €]ue se Cita» 
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Ginctes de Mot r i l ^ cosca de la Mar } y 
Frontera de Berbería , que los Señores 
Reyes Católicos le habían concedido 3 y 
Caballerías de la Conquista de Ronda: 
Y de esta linea se han derivado Ilus
tres servidores de la Corona asi en d i 
cha Villa de Motr i l , como en la de 
Penaficl en Castilla-, de todo lo qual ha
remos una ligera relación para no de
fraudarla dt la digna memoria que me
rece. 

Fué dicho Señor Don Diego , Ve 
cino , y Regidor perpetuo de la Villa 
de M o t r i l , y uno de los Caballeros mas 
distinguidos que en ella componían su 
Estado Noble , y Militar : Como tal 
sirvió con su propia persona , Lanzas, 
Armas, y Caballos, á los Señores Re
yes Católicos, y á la Señora Rey na Do
ña Juana su hija, consorte del Sr. Rey 
Don Felipe I . en algunas Expediciones, 
y Guerras de su tiempo ^ y al Señor 

Em-
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Emperador Carlos V. en Alemania, 
y I . en España en la célebre Viótoria de 
Pavía y que consiguió en i 5 2 5 como 
también en guarda , y defensa de la 
Villa de Motr i l contra los Moros con 
repetidos encuentros > como Costa dé l a 
Mar del Rey no de Granada 3 y Fron
tera temible de Berbería , en la Compa-
ñia del mismo Capitán Gil González 
de Quesada ^ desde que pasó en el año 
de 1 5 1 5. de- la Ciudad de Ronda á la 
Villa de Motr i l con el Señor Don Be
nito Pérez Moñino y Ovando su Pa
dre , con motivo de la merced que sus 
Magestades le hicieron de Contador de 
los Ginctes de aquella Villa , y con el 
Sr. Don Antonio su hermano *, según, 
consta de la Información que se hizo 
en 10. de Diciembre de 1512,. ante eí 
Lic. Rodrigo de Inéstrosa , Corregidor 
y Juez de Residencia de la Ciudad de 
Ronda por testimonio de Gerónimo 

I Vaz-
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Vázquez , Escribano publico de ella, y 
de sus Magestades Católicas ( i ) . 

Igualmente sirvió el mismo Señor 
Don Diego Pérez Moñino y Treviño3 
en la Jornada de Túnez , y Conquis
ta de la Goleta en 1535. con libertad 
de veinte mi l Esclavos, y en la de Ar
gel que fué en 15 4.1. como también al 
Sr. Rey Don Phelipe IL en el primer 
levantamiento de los Moros del Rey-
110 de Granada que sucedió en 15^8, 
y duró hasta el de 1570. el que oca
sionó una revolución general de los Pue
blos del Rey no con crueldades horri
bles y y martirios que hacían los M o 
ros en los Christianos que podian en
contrar , y coger , y en todos los reen
cuentros que hubo con ellos: En cuyas 
turbaciones hizo acciones de mucho 

va-

(1) Consta de la I n f o r m a c i ó n que se cita , y se halla en 
m Plei to seguido en la Rea l Chancil ier ia de ValU-,-
á o i i d en 1̂ 18, que se expresará después . 



DEDICATORIA L X V l l 

valor , y esfuerzo que le dieron gran
de nombre , reputación , y fama s y en
tre ellas se distinguió en la Villa de 
Salobreña , saliendo contra los Moros 
que en crecido numero se llevaban á 
todos los Moradores, y ganados de aque
lla Villa , y para ocurrir a tan gran da
ño s con su Caballo y Lanza, y con 
gente que era poca^acometió contra ellos, 
y de una Lanzada mató al Capitán de 
los Moros , con lo qual estos dexaron 
los Cautivos , y presa que condu
cían ( i ) : Casó dicho Sr Don Diego en 
Motr i l con la Señora Doña Catalina 
Rodríguez Sedeño , natural de aquella 
Ciudad entonces Villa , de cuya Ilustre 
Familia existen honoríficas 9 y dignas 
memorias en sus Adas Capitulares, Igle
sias y y otros monumentos de aquel 
Pueblo. I z De 

( i ) Consta de otra In fo rmac ión hecha en Granada eji 
1*17. ante An ton io Maldonado Ca lv í I Io , Escriba
no de C á m a r a , de que se ha rá expres ión después» 
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De los referidos Señores Don Die
go Pérez Menino y Treviño , y Doña 
Catalina Rodriguez Sedeño > nació el 
Sr. Don Melchor Pérez Moñino Rodri
guez de Sedeño que succedió a su Pa
dre en la Casa , y Señorío de ella , Re
gimiento , Patronatos, Merced del Ofi
cio de Contador de los Ginetes de Mo
tr i l y y Caballerías de la Conquista de 
Ronda r En su virtud como uno de sus 
Nobles Ciudadanos , concurrió á las 
Guerras de su tiempo , y sirvió en va
rias ocasiones á su costa con Lanzas, 
Armas , y Caballos , al Sr. Rey Don 
Felipe IL especialmente en la Recupera
ción del Peñón de Velez y Castillo i m 
portante en las Marinas de Africa , que 
fué en el año de 1564-, en la citada 
rebelión y levantamiento de los M o 
riscos de Granada 3 ocurrida en 1568. 
y 1569 , asi en la Villa de M o t r i l , y 
costa del Reyno de Granada , como en 

otras 
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otras Fronteras de Berbería, en compa
ñía de sus hermanos los Señores Doti 
Gaspar, Don Diego , y Don Benito Pé
rez Moñino y Treviño , que todos se 
distinguieron por su valor , y zelo con 
que se portaron en los encuentros, y 
acciones repetidas que tuvieron con los 
Moros i según resulta de otra Informa
ción que á instancia de ellos se hizo 
en la Villa de Motr i l á z ? . de Mayo 
de 1 5 6 9 . ante el Lic. Francisco de 
Carcelen , su Alcalde mayor > y por tes
timonio de Francisco de Vargas , Escri
bano de su Numero (1). 

Asimismo sirvió en la memora
ble Batalla de Lepanto , entre Arcaya y 
la Morca, ganada á los Turcos en 15 71» 
con muerte de 358. de ellos con su 
General Hali 3 y la libertad de 153. 

Cau-

(1) Consta de dicha In fo rmac ión que se halla o r i g i -
. nal en un Ple i to seguido en la Rea l C h a n c i l l e m de 

V a l l a d o i i d en de que se h a b l a r á después . 
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Cau.ivos Chriscianos , y 78. Esclavos 
de Cadena ^ y en la famosa Conquista 
de Túnez que fué en 1573 : También 
sirvió á su cosca con Armas j y Caba
llo en el ano de 1588. en la Ciudad 
de Alhama del Reyno de Granada , con
tra las alteraciones que movieron los 
Moros por aquellas parces, lo que dio 
motivo á que el Sr. Rey D. Felipe Ií> ex
pidiese una Convocatoria circular en 30. 
de Mayo de 1 5 88. en S. Lorenzo 5 fir
mada por el Sr. Don Andrés de Prada su 
Secretario de Estado # en que mandó que 
todos los Pueblos estuviesen alistados, y 
se apercibiesen 3 y armasen contra los 
Enemigos de nuestra Sanca Fe Católica, 
y de su Magescad por lo que atendía 
al aumento de ella > y que se hiciesen 
Alardes de todos sus Vecinos, para acu
dir a donde mas conviniese y en 
tre los Pueblos á quienes se dirigió esta 
Real Orden , fué á dicha Ciudad de 

11 -
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Alliama donde vivía entonces el ckado 
Sr. Don Melchor Pérez Monino , y Don 
Be meo Pérez Moñmo su hijo j y Capi
tán que fué después, como se dirá ade
lante i y ambos, como Caballeros H i -
jos-Dalgo notorios entraron en los Alar
des, y reseñas que S. M . habia man
dado hacen y en varios encuentros que 
tuvieron con los Moros rebeldes, sirvie
ron con el mayor zelo , y valor: Según 
resulta de una Certificación dada por, 
Pedro Ximenez, Escribano del Conce
jo y Cabildo de la Ciudad de Al lla
ma y y autorizada del Dodor Jorge M o -
ronál su Alcalde mayor y con fecha de 27. 
de Julio del propio ano de 1588. (1): 
Casó el expresado Sr. Don Melchor Pé
rez Monino Rodríguez de Sedeño , con 
Doña Isabel de Raya , Señora muy prin-

c i -

(1) A s i consta del Test imonio que se cita , y se hal la 
en un Ple i to l i t igado en la R e a l Chanci l lena de V a -
i l a d c l i d año de IÓÍS. üiie después se expresará . 
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cipal , y hacendada de dicha Villa de 
Motr i l , y murió en ella baxo del 
Testamento que otorgó en 14 de Julio 
de 1 6 0 0 . ante Fernando de Robles , Es
cribano Publico de la misma j encargan
do al referido Capitán el Señor Don 
Benito su hijo la defensa de las Casas 
principales que poseía en la Villa de Mo
tr i l y su Plaza , que habian sido del 
Señor Don Diego Pérez Moni no y 
Treviño su Padre., por quanto tenia pues
to Pleyto contra ellas el Mayorazgo 
de Don Luis Ramirez *, y funda varias 
memorias perpetuas en la Ciudad de 
Albania ^ y Villa de M o t r i l , mejorando, 
para aumento de su Casa y de ¡as Tierras 
de la Conquista de Ronda, en el tercio y 
quinto de sus bienes a dicho Señor D. 
Benito ( 1 ) . 

De este Matrimonio entre los re
feridos Señores Don Melchor Pérez M o 

llino 

(1) A s i consta del Testamento que se ci ta . 
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01110 Rodríguez' de Sedeño, y Doña Isa* 
bel de Raya, nacieron en Motr i l los 
Señores Don Benito , y Don Andrés 
Pérez Moñino Treviño y Sedeño ? de 
los quales, el primero succedió como 
mayor en la Casa, Señorío , Patrona
tos, Merced de la Contaduría de los 
Ginetcs que gozaron su Padre y Abue
los , y Caballerías de la Conquista de 
Ronda : Fué Capitán de los Señores Re
yes Don Felipe I I . y I I I . aquienes sir
vió en varias Expediciones Militares, 
y entre ellas , con el Señor Don Melchor 
su Padre en la Ciudad de Alhanu en las 
turbaciones que causó la Rebelión de 
los Moros del Reyno de Granada eti 
1588, como queda insinuado anterior
mente: También fué Regidor perpetuo 
de la Villa de Motri l > y uno de sus mas 
principales , y hacendados Re públicos 
que con su gran poder , y respeto, por 
su distinción y calidad , contribuyó mu-

K cho 
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cho para facilitar, y exigirlos subsidios 
con que asistió dicha Villa como lo h i 
cieron las demás del Reyno en servicio 
del Señor Rey Don Phelipe I I I . para 
sostener los Empeños de la Corona en 
aquel tiempo, especialmente para los 
gastos que causó la expulsión general 
de todos los Moriscos de España ocurri
da en los años de 1^10. y l á i i . e n 
que salieron de este Reyno poo8. M o 
ros > cuyo numero inmenso se había 
hecho sospechoso , y temible : Casó d i 
cho Señor Don Benito con la Señora 
Doña Maria de Raya y Puerta, y de 
su Matrimonio tuvieron á los Señores 
Don Benito , Don Juan , y Don A n 
tonio Pérez Móñino, naturales de M o 
tr i l . 

Y el Sr. Don Andrés Pérez Meni 
no Treviño y Sedeño , hermano se
gundo del referido Señor Don Benito 
citado antes, fué insigne Catedrático de 
5 la 
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la Universidad de la Ciudad de Salaman
ca , donde caso con la Señora Doña 
Maria Maldonado, y tuvieron por su 
hijo al Sr. Don Laurencio Pérez Moñí-
no , Corregidor que fué de la Villa de 
Padilla con las demás eximidas, y de 
otras partes l los quales se establecieron 
en la de Peña fiel en Castilla con mot i 
vo del gran Patrimonio, y honores que 
en ella poseía dicha Señora. 

Esta antigua serie de succesio-* 
nes j y servicios se acredita de otros 
dos Pleitos que se largaigaronel uno, 
que es el quarto , en la Real Chan-̂  
cillería de Granada > y su Sala de Hi-s 
jos-Dalgo desde 21 . de Junio de 
1 6 1 7 . por los citados Señores el Ca-> 
pitan Don Benito Pérez Moñino y Treví-
ñoj Rodríguez de Sedeño^Regidor perpe^ 
t-uo de la Villa de M o t r i l , y poseedor de 
la Casa , Patronatos, Real Merced que 
queda citada , y Caballerías de la Con-: 



t X X V I D E D I C A T O R I A 

quisca de Ronda v y Don Andrés Pérez 
Menino Treviño y Sedeño su hermano, 
que entonces residía ya en Peñafiel , en 
contradidorio Juicio con el Fiscal de 

M . en aquella Real Chancillería , y 
con los Concejos de ambas Villas de 
M o t r i l , y Peñafiel , sobre Información 
ud perpetuam de Filiación é Hidalguía, 
honores, y Derechos de su Casa rela
tivos á ella y y por el Oficio de Anto
nio Maldonado Calvillo 3 Escribano de 
Cámara , y mayor de los Hijos-Dalgo 
de aquella Real Chancillería : En cuyo 
Pleito se produgeron á instancia del 
Fiscal de S. M . las Executorias anterior 
í e s , y se hicieron Probanzas en que se 
justificó su constante observancia , y la 
filiación continuada por Grados distin
tos , y separados hasta el famoso Capi
tán Don Benito Pérez Moni no Manri
que de Lara , su Quarto Abuelo que ob
tuvo la Executoria en 13^7. y los br i 

llan-
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liantes Servicios con que todos se dis
tinguieron, segua queda manifestado an
teriormente j como asi se declaró por 
sentencia en el mismo año ad perpe-t 
tuam reí memoriam ( i ) . 

Y el otro Pleito , que es el quin
to y se litigo en la Real Chancillería de 
Valladolid , y su Sala de Hijos-DaigOj 
desde el año de 1 6 1 8 . hasta el de 1 6 z 6 * 
por los Señores Don Andrés Pérez M o -
ñino Trevino y Sedeño > y Don Lau
rencio Pérez Moñino y Maldonado su 
hijo 3 con el Fiscal de S. M . en ella , y 
el Concejo ^ Justicia, y Regimiento de 
Ja Villa de Peñafiel, sobre la propiedad 
de su Hidalguía de inmemorial , EXCCLIT 

toria, y Solar , y por el Oficio de Mar
tin Saenz de Meave 3 Escribano dc Ca-

. 
(1) ^ s i resulta todo íiel P l e i t o que se cita de l í i y ^ 

seg.uido en la Rea l Chanci l lena de Granada , por 
el Oficio de A n t o n i o Maldonado C a l v ü i o , Escriba* 
uo de Cámara y de los Hi jos-Da/go , y hoy e x k í e 
en el de D o n Francisco M o r u j o n j su Suc<esox. 
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mará de los Hijos-Dalgo de la nnsma 
Real Chancillería, á quien succedió des
pués Benito de Salcedo } con motivo 
de haber ambos tomado Vecindad en 
dicha Villa y y resistid ose esta á su ad
misión en su Estado Noble , no obs
tante las citadas Executorias , sin expre
so 3 y nuevo mandato de la Real Chan
cille ría de Valladolid > á cuya Provin
cia 3 y Territorio correspondía Pena-
fiel ^ mediante las estrechas providencias 
que en punto de admisiones tenia dadas: 
En cuyo Pleito también se presentó la 
Executoria antigua de la misma Rea! 
Chancillería obtenida en i 3 ̂ 7. por el 
Sr, D. Benito Pérez Moñino Manrique 
de Lara , quarto , y quinto Abuelo dé 
los Señores Don Andrés , y Don Lau
rencio , y Alcayde que fué del Alca-
zar de Segovia , Capitán de Hom
bres de Armas del Señor Rey Don 
Juan el lí. y el mismo que murió en la 

. ' 1 u fa-
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famosa Batalla de Olmedo en 1445-, 
la sentencia del Juez de Comisión de 
Cace res, dada en 1478. que obtuvo el 
Señor Don Alfonso Pérez Monino Hen-
riquez de Guzman , su tercero y quar
to Abuelo respedive , con motivo de 
la Contribución que se repartió de 30. 
Quentos para reintegrar la plata que se 
habia sacado de las Iglesias, y Monas
terios para las urgencias de la Guerra 
contra Portugal j la Executoria Sobre
carta de la Real Chancilleria de Ciudad 
Real,, librada en 1504. en favor del 
Señor Don Benito Pérez Menino y 
Ovando Conquistador de Ronda , se
gundo y tercero Abuelo de los dos que 
litigaban , y en favor también de sus 
dos hijos el Capitán Don Diego Pérez 
Moñino y Treviño > Regidor perpetuo 
de Motri l 3 (primero y segundo Abuelo 
de los mismos Señores Don Andrés , y 
Don Laurencio s) y Don Antonio Pé

rez 
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rez Moñino y Treviño su hermano que 
nació en Ciudad Real v y la Informa
ción ad pcrpetuam sobre su Hidalguia 
y Derechos de la Casa relativos á ella^ 
obrenida en contradidorio Juicio en la 
Real Chancilleria de Granada en 1^17, 
por los Señores el Capitán Don Benito 
Pérez Moñino Rodriguez de Sedeño • o 
y Raya > Regidor perpetuo de Mot r i l , 
y Poseedor del Señorío, y Casa de sus 
Mayores , y Don Andrés su hermano 
que residía en Peñaficl, y litigaba a ora 
junto con su hijo: Y habiendo justifi
cado en este ultimo y quinto Pleito 
de que vamos hablando, con pruebas 
muy copiosas de otros Instrumentos 
y testigos, los expresados Señores Don 
Andrés , y Don Laurencio su hijo > su 
filiación 5 Notoriedad , Solar , y gran
des servicios en continuada succesion 
y con distinción de grados hasta el Sr. 
Don Alfonso Pérez Moñino } primero 

de 
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de este nombre ^ Caballero Comeada^ 
dor del Habito de Santiago , y de la 
Real , y Militar Orden de la Banda, 
odavo Abuelo de dicho Sr. Don Lau
rencio *, en su virtud , este y su Pa
dre obtuvieron nueva Executoria en z 6 . 
de Agosto de 1 6 z 6 . refrendada del re
ferido Benito de Salcedo , Escribano de 
C á m a r a , y de los Hijos-Dalgo de d i 
cha Real Chancillería de Valladolid (1). 

Con estos dos preciosos monu
mentos concluimos la noticia que ofre
cimos dar de los servicios de la Linea 
de esta Casa que se radicó en el Ca
pitán Don Diego Pérez Moñino y Tre-
viho Regidor perpetuo de M o t r i l , que 
succedió en ella : Y ahora continuare
mos la del Sr. Don Antonio su herma
no menor que es la linea de V. E. 

El citado Señor Don Antonio Pe- vur. 
rez Moñino y Trevino y odcivo Abuelo Abuel0-

L de 

(1) T o d o consta ílel P le i to que se c i t a . 
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á c V. E. natural de Ciudad Real >' c 
hijo legitimo de los Señores Don Be
nito Pérez Moñinoy Ovando Conquis
tador de Ronda , y Contador de los 
Ginetes y Gente de Armas de la Villa 
de Motr i l por merced de los Señores 
Reyes Católicos > y de Doña Mayor 
de Torres y Treviño su muger , sir
vió al Sr. Rey Católico en la gloriosa 
Recuperación de Oran que consiguió el 
Santo Cardenal, y Arzobispo de Tole
do Don Fr. Francisco Ximenez de 
Cisncros en 1 5 0 ^ y en que hizo pa
rar el Sol en su rápida carrera por qua-
tro horas, con que se logró completa 
esta milagrosa Conquista : También sir
vió al sueldo , y con sus propias A r 
mas y Caballos en la Frontera de Motr i l 
desde el año de 1515. que pasó á ella 
con el Sr. Don Benito Pérez Moñino 
y Ovando su Padre quando este fué 
desde la Ciudad de Ronda á exercer 

la 
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la Contaduría de los Ginetes, y Gente 
de Armas de aquella Villa , Costa, y 
Frontera de Berbería : Cuyos servicios 
empezó desde luego que llegó , en la 
Compañía del Capitán Gil González de 
Qdésada, portándose con esforzado va
lor en los varios encuentros y acciones 
que ocurrieron con los Moros, que no 
cesaban de infestar y turbar el Reyno 
por aquellas partes*, y siendo Adalid, 
Hombre de Parage , ó Caudillo y Cabê  
ta de aquellas Tropas, continuó sus em
presas, en defensa de la Religión , y la 
Patria, contra las invasiones repetidas 
de los Moriscos 3 auxiliados de sus Ve
cinos y y hermanos los Arabes de Ber
bería y hasta su muerte que sucedió en 
la misma Villa de M o t r i l , según todo 
se acredita de la información hecha en 
10. de Diciembre de 15x2. a instan
cia de su Padre el Sr. Don Benito Pé
rez Moñino y Ovando , eu la Ciudad 

L z . d e 
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de Ronda, en virtud de auto de su 
Corregidor , y por ante Gerónimo Váz
quez , Escribano publico de ella , y de 
sus Magestades Católicas, y de otros pa
peles auténticos (i) : Caso dicho Señor 
Don Antonio Pérez Monino y Trevino, 
con la Señora Doña Juana de Loaysa, 
de las familias mas calificadas y Noto
rias de Ciudad Real. 

4,VIí- De este Matrimonio nació el Se-
A b u e l o . 

ñor Don Francisco Monino y Loaysa, 
Séptimo Abuelo de V. que se esta
bleció en la Ciudad de Orihuela , su an
tiguo origen , y en la de Murcia y como 
se dirá después: Sirvió también á la Seño
ra Rey na Doña Juana , al Señor Em
perador Carlos V. y al Sr. Don Felipe 

11. 
( i ) A s i consta de la in formación que se c i ca , y se 
ha l la en e l quin to P le i to l i t i gado en la Rea l Chan-
c i l l e r i a de V a l l a d o l i d en 1618. hasta l í i d . antes entín-» 
ciado. 

Y t ambién de una Escri tura de D o n a c i ó n , otorgada en 
Orihuela á 16. de Agos to de i f y i . ante Francis
co Garcia , N o t a r i o p ú b l i c o por D o n Francisco M o -
feino y J-oaysa , y Dona, I sabe l de Godoy. 
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I I . en todas las ConvocatoFlas 3 y llama-
míen eos que se hicieron á los Nobles 
del Reyno para concurrir á su costa coa 
Armas, y Caballos á las urgencias;, y 
Expedicones de la Corona , y especial
mente en el ano de 1557. en la Ba
talla de San Quintin, en que fué preso 
el Condestable de Francia, y en memo
ria de este suceso el Sr. Rey Don Feli
pe 11. fundó el Real Monasterio del Es
corial dedicado al glorioso Mártir Es
pañol San Lorenzo, en cuyo dia se lo
gró aquella Vidoria en la recupera
ción del Castillo del Peñón de Velez 
en Africa, ocurrida en 15^4 : Y en 
la rebelión de los Moriscos de Grana
da que sucedió en 15^8. en que acre
ditó su valor con todos sus Deudos 
y Parientes , y entre ellos con sus 
Primos hermanos Don Melchor, Don 
Gaspar , Don Diego , y Don Benito Pé
rez Moñiao y Treviño , como se dixo 

an-
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antes j en cuya sublevación fueron ven
cidos los Moros rebeldes siete veces por 
el esfuerzo de Don Iñigo López de Men
doza Marques de Mondejar que man
dó aquellas Tropas. 

También se halló el mismo Señor 
Don Francisco Moñino y Loaysa en la 
Batalla de Gandía, que por aquel tiem
po se dio con igual motivo que enton
ces ocurría por aquellas partes del Rey-
no de Valencia, con otros muchos Ca
balleros de Orihuela, según se acredita 
de uno de los Libros que se custodian 
en el Archivo de aquella Ciudad int i
tulado Vcllot y y se compone de 12,7?. 
fojas de á folio con cubiertas de perga
mino , en el qual se encuentra un Mo
te , o asiento en que se hace puntual ex
presión de los Caballeros que se halla
ron y murieron en esta Batalla, entre 
los quales, y á continuación de Don 
Ramón Rccaful, Señor de Albatcra , y 

de 
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de Don Luis su hermano , está com-4 
prehendido el espresad o Señor Don Fram 
cisco Monino hijo del Señor Don Anto* 
ni o Pérez Moñino, y Trcvino j y sigue el 
C jmendador Soler s con otros Nobles 
Ciudadanos ( i ) : Y de este modo con
cluyó sus dias dicho Señor Don Fran^ 
cisco en servicio del Rey , y de la Pa
tria. 

Estuvo casado con la Ilustre Señora 
Doña Isabel de Gcdoy ^ de las princi
pales y mas distinguidas familias de 
Est re madura : Y todo lo referido se 
comprueba mucho mas y por una Es
critura de Donación que ambos otorga
ron en la Ciudad de Orihuela j en 16, 
de Agosto de 1552-. ante Francisco Gar
cía Notario publico , la qual se halla 
en Idioma Valenciano \ por la que 
consta y que los Magníficos Don Fran

cisco 

(1) A r c h i v o de O r i h u e k 5 L i b r o i a t i tu i ado V t l h t i 
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cisco Monino i y Dona Isabel de Godoy, 
hijo aquel de Don Antonio Monino , y 
Doña Juana de Loaysa , por el amor 
que tenían al Magnifico Francisco Mo
nino su hijoy le hicieron Donación de 
una Espada > Gola y Peco , Espaldar; 
Morrión , y Lanza, guarnecidos de pla
ta fina, que fueron de dicho su Señor 
Padre 3 y Suegro Don Antonio Mo
nino, siendo Adalid , Hombre de Par age, 
para que gozase de estas Armas á su 
voluntad, y estimándolas como era jus
to ( i ) . - • — 

Y últimamente , se acredita mas 
quanco dejamos expuesto de los distin
guidos servicios del expresado Sr. Don 
Francisco Monino y Loaysa por el tes
tamento que otorgó en la Ciudad de 
Murcia á i p. de Enero de 1558. an-

' t ' -te' 

(1) A s i consta de la Escri tura de D o n a c i ó n que se 
c i t a , y existe en el oficio de Salvador G i lance Es
cribano de OrihueJa .3 y succesor en los Registros 
del N o t a r i o Francisco Garda . 
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te Diego López , Eseribano de su Nu-. 
meror cu el qual / después de expresar 
que era hijo legidmo del Señor Don. 
Antonio Pérez Moñmo , y Dona Juana 
de Lo iysa , y marido ds la Seíiora Do
ña Isabel de Godoy , insckuYe por su 
heredero ai Sr* Don Francisco'" Menino y 
Godoy su hijo^casado con la Señora Doña 
Juana Gircia, y por una de sus clausulas 
vinculo Li Espada de Gavilanes con que hüt~ 
bia peléado en las Expediciones en que sé( 
/u//ó y en favor del Señor Don Jayme 
Moñ ino , y García su Nieto , é hijo de 
dichos Señores Don Fraiicisco Moni no y, 
Godoy, y Doña: Juana Garda, man-*: 
dando al expresado su Nieto que no la ven* 
diese y ni se deshiciese de ella por ser bue*% 
na y antigua , para que la llevase , y 
sus hijos y y descendientes ( i ) : Gon cu-
:(i}.ofbifa.-¿fmp M . i i y ^ \ n M 

( i ) As í resulta del Testamenco .que se c i t a , y existe 
en el Oficio-de Francisco X a v i e r Paredes, Escribano 
del Numero de M u r g i a , y succeSQrJen los Registros-
de D i e g o López. ' ;.• ' " 
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y os documentos dejó a Coda su posteri
dad nna digna memoria de sus Servi
cios , y un Noble estimulo el mas efi
caz, y persuasivo para conducirla á su 
imitación > y Exemplo. 

vr. De este consorcio provino el Se flor 
Don Francisco Moni no y Godoy r sexto 
Abuelo de V. E. y el mismo en cuyo 
favor habian hecho los Magníficos Se
ñores Don Francisco Moni no y Loaysa^ 
y Dona Isabel de Godoy sus Padres, Do
nación de una Espada, y Lanza , con 
otras ricas Armas guarnecidas de plata, 
ppr haberlas usado el Sr. Don Antonio 
Kerez Moñino su Abuelo, siendo yí^a-
íid y Hombre de Vara ge , ó Capitán y 
Caudillo de las Tnpas en la Frontera de 
Motr i l y Gosta de Berbería, contra los 
Moros que la invadían , y heredado 
de sus Mayores , segun queda dicho ( i ) : 

= • "'Can 

C l i ' Consta de la Escri tura de Donaeion otorgada en 
' Ü r i W c l a en f f f t . y c i t a í a antes. 
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Coa tan héroyca persuasión y noble 
impulso, sirvió dicho Señor Don Fran
cisco Moñino y Godoy al Sr. Rey Don. 
Felipe I I I . con su primo segundo el Ca*. 
piran Don Benito Pérez Moñino y Tre-
viño Regidor perpetuo de la Villa de 
M o r r i l , y poseedor de la casa y Here
da ni ie neos de la Conquista de Ronda^ 
en la Expulsión general de los Moriscos 
de España ocurrida en los años de 
i ¿ JO. y I 6 ' I I . después de 8 9 6 . años 
que habian estado en ella : También 
sirvió á su costa con Armas, y Caballo 
como uno de los Nobles del Reyno 
en la Conquista del Puerto de la Maa-i 
mora en Africa por el Mediterráneo en 
1^14. habiendo sido en todas estas 
Empresas glorioso imitador de sus Ma--
yores : Y casó dicho Sr. Don Fran-. 
cisco Moñino y Godoy con la Señora 
Doña Juana Garcia, de cuya Ilustre Fa
milia existen memorias muy dignasen 

M i Cte 
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Capillas, Sepulcros, Patronatos, y otros 
monumentos antiguos , y honorifi-
cos(i)4 i | 

y De este Matrimonio procedió et 
A b ü e í ó . Señor Don Jayfne Moñino y García) Quin

to Abuelo de V. y en cuya cabeza 
habia vinculado el Sr. Don Francisco 
Moñino y Loaysa su Abuelo, entre otras 
cosas , la Espada de Gavilanes qne tenia^ 
por ser muy antigua , para que la líe-

, vase y sus Succesores, por el Testamen
to que otorgó en Murcia en 1558. co
mo se dijo antes-, con cuya fundación 
dcxó grabada al expresado su Nieto, 
una Ilustre memoria para excitar, y 
empeñar su valor ( i ) : Sirvió , pues, d i 
cho Sr. Don Ja y me á su costa con 
Armas, Lanzas , y Caballos, y como 

uno 

(1) Consta del Testamento antes citado , y otorgado 
en 15- y 8. 

( i ) Consta del citado Testamento que o t o r g ó en M u r 
cia en 1 9. de Knero de i el Señor D o n Fraaci-s-
£0 M o ñ i n o y L o a y s á anee Diego Loj^ez. 
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uno de los Nobles del Re7no, en com
pañía y al iado del Sr. Don Francisco 
Monillo y Godoy su Padre y al mismo 
% i Rey Don Felipe 1IL en la citada Ex
pulsión General de los Moriscos de Es
paña en 1^10. y J 6 I I . y en la del 
Puerto de la Maamora en Africa en 
1614. : De cuyos servicios,, y de los 
anteriores se hace alg-una enunciativa en 
el ultimo Pleito antes citado, que se l i 
tigó en la Real Chancilleria de Valla-
dolid por el Sr. Don Laurencio Pc-
rez Moñino , Treviño y Maldonado, 
Primo tercero del referido Sr, Don Jay-
me, desde 1 6 1 $ . hasta 1 6 z 6. y constan 
de otros Documentos auténticos : Casó 
este con la Señora Doña Beatriz Martí
nez , de cuya antigua , y esclarecida Fa
milia se hallan muy honoríficas memo
rias , con el gozc de varios Mayorazgos, 
Patronatos , y Capillas , y muchos Ser
vicios á la Corona. 

Del 

.vi 
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iv. Del Matrimonio contraído entre 
Abuel0, dichos Señores Don Jayme Moñino y 

Doña Beatriz Marrinez , provino el 
Señor Don Juan Monino , Quarto Abuelo 
de V. E, que nació en la Ciudad de Ori-
hLíela,y sirvió al Sr.Rey D. Felipe IV. en 
las Guerras que ocurrieron en su tiem
po , y á su costa con Armas x y Ca
ballo como uno de los Nobles del Rey-
no, con motivo de haber roto la Fran
cia en 1^35. la Paz que tenia con 
íispaña $ cuyas Guerras íueron tan obs
tinadas que' dnnuoii fff, años con !a: 
mayor porfía ^ f con mucha efusión 
de sangre haciea'.K>íe hallado en las 
Batallas que se dieron en el País de Lte
ja en el Piamonte , y en el Mitanes 
en 1 6 3 6 . 38. y 39. y en las Campa
ñas de Fuenterravia , Lérida, y Barce
lona , y en otras varias ocasiones : El 
expresado Sr. Don Juan casó con la Se
ñora Doña Isabel Apa de Landa de las 

pri-r 
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primeras, y mas Ilustres Familias de la 
Ciudad de Orihuela : Cuyos servicios 
íiechos á la Corona desde los tiempos 
mas remotos en los principales Cargos 
del Rey no pedían una Historia entera, 
para explicar las memorias , y Timbres 
de esta esclarecida Casa , como es no
torio (i). 

De este Matrimonio entre los re- irr. 
feridos Señores Don Juan y Doña Isa-
béi nació el Señor Don Vicente Moni* 
no y Lauda , tercero Abuelo de V . E. en 
la misma Ciudad , y vivió en la de 
Murcia como uno de los Caballeros 
Hijos-Dalgo notorios de ella , y de su 
Parroquia de Santa Eulalia : Y en su 
virtud en 1^40. fué á servir al Sr. Rey 
Don Felipe IV. a su costa con Armas, 
y Caballos j y como uno de los Nobles 
del Reyno en las Guerras contra Portu

gal 

( i ) T o d o conrxa en el A r c h i v o de la Ciudad de O r í -
Jbueia \ y en el de M u r c i a en el L i b r o de Cartas Reales. 
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ga l , y en las que produxo en lósanos 
siguientes . lá alteracian de Cacaluñaj 
según la coscumbre conscance de aquel 
tiempo en que éstos eran eonvotados 
para ir á las Expediciones Militares qud 
ocurrían : Y posteriormente en el año 
de 1 6 4 . 6 . fué< anotado en calidad de' 
Caballero Hijo .Dalgo notorio y de ha
ber servido como tal , y asistido á las 
Guerras de su tiempo , en el Padrón 
de la misma Parroquia de Sanca Bula-
lia que se formó para la pa^a de la 
moneda forera en aqu£lano( i ) : Casó con 
la Señora Doña Juana Martinez natu
ral de dicha Ciudad de Orihuela , cu
yo: Ilustre origen , y Servicios de su Ca
sa son muy notorios en ella , hallán
dose en las Adas de su Archivo anota
dos los de esta Familia en las clases de 

N o -

( í ) A r c h i v o de M u r c i a en e l P a d r ó n de la moneda f o 
rera del a ñ o de 1^46'. r e í p e í l i v o á h Parroquia de 
Santa d h l h ) •-• o i ó f J h né ciaiuMaí) 1̂  
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Nobles, Caballeros, y Generosos, con [os 
grandes Empleos, distinciones, y hono
res que han gozado. 

Los expresados Señores Don Vicen- n . 
te Menino y Landa, y Dona Juana 
Mircinez , vecinos de la Ciudad de M u r 
cia , tuvieron por su hijo legitimo al Se
ñor Don Josef Moñino , segundo Abuelo 
de V . E. que lo fué de la misma \ el 
qual sirvió también al Señor Rey Don 
Felipe IV . en la propia Guerra contra 
Portugal , y en las de Cataluña, Ita
lia , y Flandes, á su costa , con Lanzas, 
Armas , y Caballos , en compañía de 
su Padre , en calidad de uno de los 
Nobles del Reyno , y como tal fué 
anotado igualmente en la nomina ó 
Padrón formado para la paga de la 
Moneda Forera para dicho año de 
mi l seiscientos quarenta y seis en la 
misma Parroquia de Santa Eula

lia 
N 
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lia ( i ) : Casó el referido Sr, D . Josef con 
la Señora Doña Ginesa Munuera, natu
ral de Murcia, y de sus Familias mas dis-. 
ringuidas, originaria de los antiguos 
Conquistadores de la Ciudad de Lorca, 
que lo fueron Don íbañez de Munue
ra, y Juan Martincz de Munuera , y 
como tales se hallan comprehendidos, y 
heredados en el repartimiento de Tier
ras de aquella Santa Conquista que 
hizo el Señor Rey Don Alonso el Sabio 
en el año de 1142. por los quales des
ciende igualmente del famoso Capitán 
Alvar Munuera, que en el año de 1358, 
en tiempo del Señor Rey Don Pedro, 
se hallaba de Capitán de la Gente de 
Guerra en la Andalucía, y de los Ca
balleros Munueras que con otros de las 

prin-* 

([1) A r c h i v o de M u r c i a en el Quaderno del repart i 
miento de la moneda forera , r e spe t ivo a l año de 
1^4^ y Parro t p i a de Sta. E u l a l i a . 
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Abuc l í ? . 

principales familias de Murcia acom
pañaron al Sr. Rey Católico en la fc-
licisima Conquista del Reyno de Gra
nada en 1491. y se hallaron en las 
Batallas de Oria , Cantoria , y Rio de 
Almanzora y cerca de Arboleas (1). 

De los referidos Señores Don Joscf 
Moñino y y Doña Ginesa M u nuera pro-
cedió el Señor Don Joscf Vicente Mo
ñino natural de la Ciudad de Murcia, 
y primer Abuelo de V. E. el qual sirvió 
también como uno de los Nobles del 
Reyno en las Guerras de Flandes que 
tuvo el Señor Rey Don Carlos 11. con 
la Francia en los años de 1 6 7 1 . 77. y 
78. y en las de Cataluña en 1^8^. Se
gún resulta de otros Asientos, Nominas, 
o Padrones de la misma Parroquia de 
Santa Eulalia, iguales a los que van 

N z cita-

O ) A r c h i v o de L o r c a , Nomina de sus Conquistadores. 
T o d o consta en el A r g h i v p 4e Mwcia > 7 €n §u iibro 

4e Cartas Reales* 
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citados en los §§. anteriores (i)^ y casó 
con la Señora Dona Maria Gómez Colon-, 
de cuya preclarísima Familia no hay 
elogios bastantes con que explicar sus 
glorias y Servicios como derivada del 
grande Almirante de las Indias Occiden
tales Don Cristoval Colon , que las 
descubrió y Conquistó^ de quien es suc-
cesor en su Casa y Estado el Excmo. 
Sr. Duque de Veraguas 3 y Marques de 
Jamayca. 

Pate, Finalmente de los citados Señores 
Don Josef Vicente Moñino , y Doña 
Maria Gómez Colon 3 provino el muy 
Ilustre Sr. D . Josef Moñino 3 Gómez Colon, 
natural de la misma Ciudad de Mur
cia y que contrajo Matrimonio con la Se
ñora Doña Francisca Redondo , dignisi-
mos Padres de V. E. que succedieron en 
los honores ^ y distinciones de su Casa 

con 

( i ) A r c h i v o de M u r c i a en los Padrones de la mone
da forera de estos años respecUfos á la Parroquia 
de Sta. Eu la l i a . 
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con los grandes servicios de sus genero
sos Ascendientes 3 y han recaído en V. E. 
no solo para imitar sus originales exem-
plos y sino cambien para aumentar a 
ellos los realces , y Timbres que son 
tan notorios en el alto Ministerio que 
ocupa , en que hace prosperar por su 
infatigable zelo la Monarquía Españo
la con gloria general de la Nación, 
y especialmente de la Ciudad de M u r 
cia su Patria ^ de la qual es el Orna
mento que mas la Ilustra , y su Alfé
rez mayor ( i ) *, siguiendo a estos servi
cios tan distinguidos los que ha hecho 
el Excmo. Sr. D. Francisco Moñino su 
hermano , Caballero Pensionado de la 
Real Distinguida Orden Española de Car
los I I I . siendo Intendente de Soria , del 
Consejo de S. M . en el Supremo de I n 
dias y su Ministro Plenipotenciario en 
la Corte de Florencia , Embaxador 

en 

( 0 Consta del Arcf í ivo de M u r c i a , y su L i b r o de Car
tas Reales del a ñ o de 1770. T o m o i . 
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en la de Vénce la , y anualmente en la 
de Portugal. 

Esta compendiosa noticia indica bas
tantemente el dilatado Campo que ofre
dan tan antiguos , y brillantes servi
cios para ocupar un Volumen > pero 
mis justos temores de ofender la noto
ria modestia de V. E. me han redu
cido solo al preciso punto de insinuar
los en obsequio de mi profundo respeto 
y veneración á V. E, 

Nuestro Señor guarde la Importante 
vida de V. E. los muchos años que deseo: 
Valladolid 30. de Odubre de 178^. 

Oí 
indi o'isIkiisO , erisfínoíl 

EXC. SEñOR. 

Don Antonio López de Olher 
y Medrano. 

^OÍIIOT . 0 ^ 1 ib üiifi lab 1*1 
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¡OR quanto por parte del Licencia
do Don Antonio López de O l i -

ver se representó al mi Consejo en sie
te de este mes que estaba imprimiendo 
con la correspondiente licencia el Libro 
que compuso titulado: Verdadera Idea de 
un Príncipe formada de las Leyes del 
Rey no que tienen relación al Derecho Pú
blico : Y para resguardo de su Derecho 
suplicó al mi Consejo le concediese Pri
vilegio de Autor^ con exclusión^ para que 
solo él, ó quien le representase, pudiese 
imprimir dicha Obra. Y visto por los 
del mi Consejo, por Decreto que pro
veyeron en él mismo dia siete de este 
mes se acordó expedir esta mi Cédula, 
por la qual concedo Privilegio á Don 
Antonio López de Oliver, para que sin 
incurrir en pena alguna, por tiempo de 

d i -
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diez anos primeros siguientes que han 
de correr , y contarse desde el dia 
de la fecha de ella , pueda ó la perso
na que su poder tuviere.» y no otra al
guna , imprimir y vender el menciona
do Libro titulado Verdadera Idea de un 
Principe formada de las Leyes del Rey-
no que tienen relación al Derecho Público^ 
con tal que sea en Papel fino , y bue
na Estampa, viéndose antes en mi Con
sejo y y estando rubricado y firmado 
de Don Pedro Escolano de Arrieta mi 
Secretario 3 Escribano de Cámara mas 
antiguo y de Gobierno de él : Y pro
hibo que ninguna persona sin licencia 
del citado Don Antonio López de O ü -
ver imprima 3 ni venda el mencionado 
Libro , pena al que lo hiciere de per
der y como desde luego quiero que pier
da y todos y qualesquier Libros y moldes 
y pertrechos que tuviere , y mas cin-
quenca mil maravedis, de los quales sea 

ai 
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la tercera parce para la mi Cámara, 
otra para el Juez que lo sentenciare, 
y la otra para el Denunciador. Y cum
plidos los diez años , quiero que ni el 
referido Don Antonio López de Oliver, 
ni otra persona en su nombre, usen de 
esta mi Cédula / ni prosigan en la Im-^ 
presión del mencionado Libro sin te* 

, ner para ello nueva licencia mia , so 
las penas en que incurren las Comuni
dades y y Personas que lo hacen sin te
nería.. Y mando a los del mi Consejo, 
Presidente y Oidores de las mis Audien
cias , Alcaldes 3 y Alguaciles de la m i 
Casa y Corte , y Chancillerías , y á to
dos los Corregidores , é Intendentes, 
Asistente > Gobernadores 9 Alcaldes ma
yores , y Ordinarios , y otros Jueces, 
Justicias , Ministros, y personas qualcs-; 
quier de todas las Ciudades, Villas , y 
Lugares de estos mis Reynos y Senorios, 
y á cada uno , y qualquiera de ellos ea 

0 su 
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su distrito > y Jurisdicción > vean , guar
den j y cumplan esta mi Cédula , y to
do lo en ella contenido , y la hagan 
guardar y y cumplir sin contravención 
alguna , baxo la pena de otros cinquen* 
ta mil mrs. para la mi Cámara. Dada 
en San Lorenzo á veinte y dos de Oc
tubre de mi l setecientos ochenta y seis» 

r O E L R E K 

Por mandado del Rey Nuestro Señor» 

Manuel de Aizpun 
y Redin. 

ÍN-
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D E LOS CAPITULOS CONTENIDOS 
en esta Obra, 

Ncrodacción k la Obra: pag. siguiente 
CAPÍTULO i i De los Go

biernos en general. 
CAP. I I . Del Principe : sus 

Derechos de Soberanía : y 
Qualidades. 

CAP. I I I . De la Formación de 
las Leyes. 

CAP. IV. De la Policía , y 
sus Leyes. 

CAP. V. De la Creación de 
Magistrados de Justicia, y 
sus Qualidades. 

CAP. V I . De la Imposición 
de Tributos Ordinarios, y 
Extraordinarios. 
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pag. i * 

pag. 9* 

pag. 3 5«; 

pag. ^8* 

pag. H i 

pag. 8 3. 
CAP. 



CVIII INDICE 

CAP. V I I . De las Alianzas. pag. ^8. 
CAP. VIIL De los Embaxa-

dores, pag. io8# 
CAP. IX. De las Fuerzas de 

un Estado. pag. n é , 
CAP. X . De los Gobernado-
. tes de Plazas de Armas, pag. i z z . 
CAP. X L De los Generales de 

Tierra. pag, 128. 
CAP. XIL De los Generales 

de Mar > ó Almirantes. pag. 145. 
CAP. X I I I . De la Guerra. pag. 3*51. 
CAP. X I V . De las Treguas, pag. 1 6 1 . 
CAP. X V . De los Tratados 

de Paz* pag. 1 6 $ , 
CAP. X V I . De las Secretarías 

del Despacho Universal ^ y 
ms Gefes, pag. 173. 

1N-



'W /̂̂ W*,,*;̂ W*S }kd\ti& P^*\s& 

INTRODUCCIOK 
OS Derechos Soberanos cíe 

Sumo Imperante , ó Gefc 
Supremo de un Estado, f 

i el uso^ y exercicio de eilos^ 
hacen el di^no asunto de 

esta Obra , formada de las Leyes del 
Reyno que tienen relación al Derecho 
Publico 3 y sus varios objetos , de los 
quales propondremos un breve resu
men. 

El Derecho Publico contiene las 
Materias que se refieren al Orden Ge
neral de un Estado 5 y las reglas de bs 
funciones , y de los deberes de todas 
suertes de profesiones que le componen. 

Como 



•CX INTRODUCCION 

Como no hay en todo el Man-
¿ o mas que una sola verdadera Reli
gión 3 que es la Católica , o Universal? 
todos los Pueblos que la profesan están 
unidos en una Iglesia baxo de un Ge-
fe Vicario de Jesu-Clirisco , en el qual 
reside el poder general del Gobierno 
Espiritual de la Iglesia , y el centro 
de su unidad j pero el espíritu de ¡a Re
ligión se estiende a todo el Universo 
indistintamente. 

En lo temporal; aunque es ver-
Jad que la Sociedad que Dios ha 
formado entre los hombres no exclu
yo á alguno , no hay poder en la 
Tierra que tenga un Gobierno Univer
sal sobre todos los Pueblos : Solo en los 
tiempos de Adán , y Noé se ha veri
ficado que el Genero Humano consis
tente en una sola familia estuviese ba-
xo del poder de uno solo : Fuera de 
estos dos tiempos , con la multiplica

ción 
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clon de los Hombres , diversidad de 
Lenguas, y dispersión de lis Naciones, 
fue preciso formarse diferentes suenes 
de Gobiernos en codos los siglos. 

De aquí se sigue que cada Estada 
tiene su Policía propia en lo temporal, 
y su orden de Gobierno distinguido de 
los otros Por lo mismo unos se go
biernan en Monarquía , otros en Re-
publica : Entre las Monarquías algunas 
son succesivas , otras elediivas : Entre 
las Repúblicas, unas se gobiernan por 
muchos del Pueblo que se llama De-

-Biocracia > y otras por los principales 
ó Nobles que se dice Aristocracia : Es
tas varias maneras de Gobiernos hacen 
que cada Estado tenga sus diversas re
glas para el órden Público , y por lo? 
mismo ni las Leyes , n i las Materias 
que reglan convienen en todo. 

De lo. expuesto se podrá decir 
que no hay entre todos los hombrea 

idb • una. 
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una Sociedad Universal en lo tempo
ral y porque falta ua Poder , ó una au
toridad común sobre todos v pero sin 
embargo hay realmente entre codos los 
hombres una ligación y o Alianza que 
Dios ha formado, y que empeña á cada 
uno a exercitar los deberes que ofrecen 
¡as ocasiones, por que esta es una vi r 
tud oculta j y la Religión nos enseña que 
todo hombre debe considerar á otro 
como su progtmo : Y algunas distin
ciones que hay entre ellos y y hacen 
las diferencias de las Naciones y. de 
Lenguas, de Costumbres, y de Reli
gión i no impiden que reciprocamen
te se deban aquella humanidad que las 
ocasiones , y las necesidades exijan. 

El fundamento de la Sociedad 
Universal que Dios ha ligado entre los 
hombres , y que no excluye á alguno, 
hace que aquel ios que le conocen m i 
ren a los demás como sus progimos , v 

da 
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¿3. a todos un Derecho en ella. 
Además de esto , el Espíritu de 

esta Ley produce que la humanidad, 
común á los hombres 3 se extienda á to
dos los que ignoran la Religión : Esta 
humanidad es aquel sentimiento natu
ral que inclina al hombre 3 al ver su 
imagen 3 a las impresiones de ternura, 
y demás movimientos , y en general, 
á hacer por los otros lo que quisiera que 
hiciesen por el j y es un efedro de la 
Naturaleza que Dios ha formado para 
amar a su semejante : Y por este prin
cipio de humanidad la Sociedad de los 
hombres se mantiene aun entre aque
llos que no conocen la Religión. 

De aqui procede que las Nacio
nes han hecho Leyes , y que en cada 
una se ha establecido un orden de Go
bierno : Mas por que es necesario que 
estén ligadas las unas con las otras, ya 
sea por los empeños entre los particu-

lares 
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lares respedivos de ellas , ya por las 
correspondencias entre los Gcfcs ó Prin
cipes que poseen los Estados j por can
to j la falta de una Potestad común que 
tuviese el Gobierno Universal * ha obli
gado á los Pueblos de diferentes Na-
ciones á usar de la humanidad para 
emplearla reciprocamente en las ocasio
nes que forman entre ellas algún em
peño > u obligación , habiendo muchas 
que mutuamente tienen paitos , y Tra
tados que deben observar religiosamente 
en lugar de Leyes : Pero como la infrac
ción de estos > y las violaciones del De
recho Natural son opuestas á los prin^ 
cipios de Justicia y equidad \ por lo 
mismo ha permitido Dios el uso délas 
Guerras para reprimir y castigar las i n 
justicias de un Pueblo contra otro , quan
do es preciso venir á este extremo y 
la hacen necesaria y justa. 

^ 5 Poi 
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Por este Escado de la Sociedad de 
los hombres en codo el Universo , se 
puede juzgar esta sobre los tres Orde
nes, ó tres diferentes especies de liga
ción que la distinguen y quedan ex
presados. 

El primer orden que forma la Re
ligión, ya se la considere en la exten
sión general que la da su espiritu , ó 
ya en la que es limitada y efediva so
bre las Naciones que la reciben y y que 
están en la Iglesia *, comprehende todo 
lo que mira al buen orden de la So
ciedad con relación al Culto Divino*, 
los conocimientos que ha dado Dios á 
esta Iglesia j de su Naturaleza , de sus 
atributos, de la Creación del hombre, 
de los Misterios , y ' de la Ley que de
be observar *, de las reglas de la Fe, 
y de las costumbres, de las quales una 
parte mira principalmente a las obligan 
ciones de los Subditos acia los Principes^ 
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y de estos á los Vasallos , y de otras 
Materias que tienen relación al orden 
publico. 

El segundo orden que se forma 
entre las Naciones por la humanidad, y 
equidad Natural , y que es común á 
todos los Pueblos en todo el Universo^ 
tiene por sus Materias el uso de los 
Comercios y de las diversas comunica
ciones y ligaciones de una Nación con 
otra , y entre particulares Vasallos de 
diferentes Principes , la libertad de los 
pasages de un País á otro , la de las 
Navegaciones sobre los Mares, la fide
lidad en los Comercios , la hospitali
dad , y otros semejantes que han he
cho necesarias las Negociaciones | los 
Tratados entre los Pueblos , las E mba-
jadas y la seguridad de los Embaxa-
dores 3 y de los Embiados: Aun en la 
misma Guerra hay reglas de humani
dad y de equidad que deben observarse 

en 
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en ella 5 como son las que miran á las 
maneras de hacerla , y de declararla, la 
seguridad de las palabras , la templan
za acia los prisioneros de Guerra ^ la 
moderación en los ados de la hos
tilidad , la observancia de los Tratados 
de Paz , de las Treguas- > de las suspen
siones de Armas 3 del buen uso de las 
Represalias , y de otras cosas semejantes. 

El tercer orden o parte de la So
ciedad que se limita a las personas uni
das en un Estado baxo de un mismo 
Gobierno,, comprehende las Materias que 
tienen relación al orden general del Es
tado ; quales son las que miran al Go
bierno , á la autoridad del Principe , y 
á la Obediencia que le es debida, á las 
fuerzas necesarias para mantener la tran
quilidad pública , el uso de la Real Ha
cienda , la administración de la Justi
cia , el castigo de los Delitos , las fun
ciones de los Cargos, Empleos , y pro-

fe-: 
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lesiones que exige el buen orden , h 
Poücica General para el uso de los Ma
res > Rios, Caminos , Minas , Aguas, 
Caza , Pesca , y las distinciones de las 
diferentes condiciones y clases de per
sonas , con otras semejantes : Y esta 
suerte de Materias que miran al orden 
eeríeral de un Estado , forman las del 
Derecho Publico. 

Por lo mismo debe considerarse 
en general que el Derecho Público cu 
substancia , es el sistema de las reglas 
que miran al orden general del Go
bierno, y de la Política de un Estado, 
sobre el qual debe considerarse qual es 
la necesidad de esta Política , y qml es 
el uso que debe tener,y pues sobre este 
fundamento esta establecido todo lo que 
.hay de reglas del Derecho Público. 

El designio de Dios de ligar á 
los hombres en Sociedad para unirlos 
por el Espiritu de su Ley , encierra la 
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necesidad de una subordinación o-ene-
ral de todas las condiciones y profesio
nes baxo de un Gafe Soberano que man
tenga el orden \ cuyo Gobierno y su
prema autoridad debe moderar y re
primir á aquellos que le contravengan 
por medio de las penas que se esta
blezcan. 

Esta necesidad del Gobierno, ba
xo de un Supremo Gcfe manifiesta el 
uso que de el debe hacerse, que se d i 
rige á establecer en el Estado el Rey no 
de la Paz y y de la Justicia , por me
dio de las dos partes esenciales del biea 
publico : De las quales la primera con
siste en hacer que todo lo que mira 
á él j esté en tal orden que de parte 
del Gobierno y nada falte á los Subdi
tos de quanto t pueda hacer feliz la v i 
da en la Sociedad , con una protecw 
cion pronta y fácil de la Justicia: Y 
la segunda , en hacer florecer las Cien-: 

ciasj 
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cías ¡¡ las Arces , el Comercb j y los 
demás ramos necesarios al bien gene
ral de la Patria. 

Estas son las fuentes de la felici
dad de un Estado , y para conseguirla, 
el verdadero modo es ) que aquellos 
que ocupan los principales lugares, y 
en quien Dios lia puesto el poder so
berano , lleven á la visca por prin
cipio de su conduda el bien común *, y 
que para asegurarle , tengan igualmente 
el socorro de Sabios Consejeros , y las 
fuerzas necesarias para hacer Reynar la 
Justicia j y mantener la paz y tranqui
lidad Pública: Por lo mismo el uso de 
Jas Armas se dirige a dos fines , el uno 
para contener á los Subditos en la Obe-
-diencia, y reprimir á los que turben 
la paz 5 y el orden público , y el otro 
para oponerse á los estrangeros que pue
dan ofender los Derechos del Estado, 
siempre que para hacerse Justicia sea 

prc-
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preciso ocurrir á la Guerra. 
Por todo lo dicho es fácil de cono

cer la incima , y precisa relación que 
tienen todas las Materias del Derecho 
Publico al orden de la Sociedad, que 
es el asunto de nuestra Obra i en la 
qual se tratarán las mas esenciales á la 
prosperidad de un Estado , fundadas en 
las Leyes del Reyno que disponen sobre 
ellas , por aquel método succesivo de 
Articulos que en la praclica deben apli
carse para hacerle perfecto , y que m i 
ran á los importantes objetos que esta
blecen sólidamente su fundamento y 
subsistencia j quales son , la formación 
de Leyes , la Creación de Magis
trados y la imposición suave de los T r i 
butos y las Alianzas > las Embajadas, 
las fuerzas de un Estado , y otros 
puntos relativos al Poder Soberano asi 
en la Paz como en la Guerra 3 y 

£ que 
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que hacen la grandeza , el decoro, y 
la seguridad del Sumo Imperante ^ 
de su Pueblo. * i 

VERDA-
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VERDADERA IDEA 
DE UN PRINCIPE, 

F O R M A D A 

D E L E K E S D E L REFNO 
.oris¿oi;.. 

QUE TIENEN RELACION 

AL DERECHO PUBLICO. 

C A P I T U L O I . 

D E LOS GOBIERNOS. 

A grande obra de reytiar es la 
j Arce dé las Arces, y la Gieneia; 

de las Ciencias > como escribe San Gre-
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gorlo y porque el hombre es peor de 
conocer , y mas rebelde de encaminar 
que todos los demás animales: ( i ) Lo 
mismo dixo San Agii'-cin r y Tko-Livio: 
( r ) fúndanse > en que para Reynar es 
menester saber de todo , pues en to
das materias se ofrecen casos dificulto
sos de graves inconvenientes , y capa
ces de hacer peligrar la República para 
guiar al Pueblo , y encaminarle con 

t I I . C1 Omo no puede haber mas que tres 
géneros de Gobierno, que propiamente 
merezcan este nombre , seeun Platón v 
Aristóteles, es a saber. Monárquico, Aris
tocrático j y Democrático ó Popu

lar, 

( i ) Divus Gregorlus Naclancenus , in Apolog, in p r i n c i p é 
ibi ; mihi vtdetur ars Artmm ; tíT Zckntia SckntUrum 
heminem regere Arr.mal tam varium , É5J mul í ipkx. 
W Dívus Aaguscinus , Lib. d i Ovi ta t . c a ¡ . i » . 
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laf ( i ) , se ha dudado entre los Polidcos* 
qual de ellos debe ser preferido : Y I 
examinada la question ha quedado sin 
controversia decidido por los mas gran
des juicios, que el Gobierno mas acer
tado es el de la Monarquía : Assi lo 
confiesan Platón , y Aristóteles, Séneca, 
S. Gerónimo , Sto. Thomás > y otros ( i ) . 

§. l i l i 

Undasc esta opinión en que el Go
bierno Monárquico , es mas conforme 
al orden de la naturaleza > pues asi co
mo el Soberano Autor de ella dispu
so en la República del Cuerpo huma
no , que todos sus miembros fuesen re
gidos por la cabeza como Principe de 

A i t o -

CO Platón ih Pi l i t ic . Arístoles l io. de Poliíic. cap, f. 
tî  í i t i 8. Eíhic. cap. lo. 
( i ) Aristóteles 8. £.'¿. i o. Séneca, l¡h. t. de Bencñc. zo* 
D . Jeronimus Epistda 4» a i fustic. Divas Thomás 
1. p*r í . Qucsti i o i % Artic. j.Barthoivis in traciatu de Regi» 
mine Civiurn, I O . 
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todos j asi en el Cuerpo Místico y Polí
tico de un Estado > deben ser goberna* 
dos sus miembros por un solo Princi
pe, que los mande > y dirija como Ca
beza , según lo dixo el Señor Rey Don 
Alonso el Sabio en una de sus Leyes, 
en que expresa lo siguiente : n E por 
n ende fué menester por derecha cosa 
íi que eviese uno ( el Rey ) que fuese 
M Cabeza de ellos , por cuyo seso se 
n acordasen é se guiasen, asi como t o 
M dos los miembros del cuerpo se guian 
9? é se mandan por la cabeza : : : : (i). 

I V . 

i Amblen se funda la citada opi
nión y en que la Monarquía es mas an
tigua 5 porque los primeros Goberna
dores del Mundo fueron Monarcas, y 
gobernaron con titulo de Reyes 5 como 

lo 

<i) I . 7. f i k i . Par** 
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lo afirman San Aguscm , Salustio , y 

Justino (i) : En el Pueblo escogido siem

pre estuvo en uno solo la suprema po

testad j las excelencias y ventajas de es

te Gobierno le hacen durable j porque 

en él, la obediencia es mayor *, las re

soluciones mas prontas; nada expuestas 

á disputas j y mas acertadas: Roma nos 

dio exemplos de esto , pues siempre que 

se vio amenazada de algún peligro in

minente y creo un Diñador , cuyo pe

der no tenia limites : Y la República 

de Holanda restableció el Statuder en 

nuestro tiempo, para sostenerse contra 

las Armas de Francia : Este Gobierno de 

un solo Principe, es el mas perfedo, se

gún nuestras Leyes(2,)y el mas apacible^ 

de él goza nuesrraEspaña con la dirección 

de nuestro Augusto Monarca , que con 

profunda sabiduria , une el gobierno de 

Pa-

( i ) Div.August.3. de Civitat. 10. & xbi Ludovicus Vives, 
(?) X, 7. 77/, 1. Part* 2. y otras» 
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Padre y el Imperio de Señor, rcynan-

do mas en los corazones de sus ama

dos Vasallos, que en la grandeza de sus 

Vastos Dominios. 

i V. 

'A Arlstocfacia ^ que es el Gobierno 

de los Nobles ó de pocos Señores,co

mo sucede en las Repúblicas de Ve ne

cia y Genova , es peligrosa : En ella, 

es dificultoso guardar secreto 5 nada 

pronto el consejo en los casos nece

sarios 1 frequentcs las disputas ? y tar

da la resolución donde hay muchas 

Cabezas que gobiernen : Siendo el Es

tado grande > será mayor el numero 

de votos en las Juntas, como sucedía 

á los Romanos, que admitian trescien» 

tos y veinte en tiempo de los Maca-

bcos: La conservación del Estado Aristo

crático no es segura , porque siempre 

cendran dificultad los pocos que gobier

nan. 
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nan,cn mantenerle contra un Pueblo que 

no logra parte en los cargos honorí

ficos , j que tiene einhidia á los Po

derosos : De aquí resulta, que en la me

nor disensión , el mas ambicioso que 

se junta á la Plebe , puede trastornar la 

Aristocracia, que fue lo que destruyó 

las Repúblicas de los antiguos Hos-

tienses, y otras. 
• 

§. VI . 

* j L Gobierno Democrático , que c$ 

el Popular, como sucede en Holanda, 

y en los Cantones Suizos > tiene infini

tos inconvenientes j pues como di

ce Aristóteles, ninguna Tiranía hay 

mas perniciosa que la de un Pueblo 

entero (i) , que de suyo es inclinado á 

poca piedad j aborrece los virtuosoŝ  

embidia los honrados j persigue á los 

No-

(0 Aristcte ¡ib» i * f d l i t k : cap, 10. 
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Noblesy con una codicia insacial 

áo igualdad, hace Guerra a los Sabios, 

y Ricos, según observo Xenofonte de 

los Atenienses ( i ) , y venales los empleos 

públicos, como asi se vio varias veces 

en el Estado popular de Roma j espe-? 

cialmente , en los tiempos del Cón

sul Mario, y Pompeyo ( i ) : A esto se si

gue otro daño , que es el peligro de las 

Sediciones, y Guerras Civiles ^ por fal

tar Principe de Suprema autoridad 

<pe pueda refrenarlos : Asi sucedió en 

Florencia, antes del gobierno de Lorenzo 

de Mediéis ^ cuyos Bandos fueron los 

nías sangrientos que padeció República 

en el Mundo. (3) 

M CA-

(1) Xenoph. líb» ck Rcp. Ateniens, 
( t ) Piucarc. ÑI Mario Cicer. pro Aulio Clusnt^V in Ferr. 
ÍV Mackiavel. Wjforiá de Florencia, 
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C A P I T U L O ÍL 

Del Principe, sus Derechos de Soberanía, 
y cjualiciades, 

§. I . 

Entada por basa segura la excelen

cia del Gcbicrno Monárquico de 

que vamos á hablar 3 se ha promovi

do entre los diestros Políticos la duda, 

de si es mas conveniente al Estado 3 que 

el Principe salga de su Corte > y le vi

site por su propia Persona , ó se man

tenga en ella con residencia f i j a : Unos 

han opinado en faver del primer ex

tremo y fundados en exponer que son 

grandes las utilidades que resultan de 

salir , porque la presencia del Principe 

infunde amor y y alegría en los Vasa

llos , como lo dixo la Ley Civil, y an

tes la Escritura ( i ) : Y es medio de de

sagraviarlos de qualquier injusticia que 

B ha-

( i ) L. [̂uUquid C . puhlica Utiti<*, Math. a i . 
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hayan recibido , de ver las Plazas y For* 
tijicacioncs y y Defensas , Puertos , Obras, 

y Arsenales ( i ) : Y conocer ios sugetos 

¿c que pueda servirse en diferentes mi

nisterios , y las necesidades del Estado: 

Pero otros grandes hombres , han de

fendido lo contrario , y esta es la má

xima y y politica mas segura , y de me

jor gobierno , y mas ventajosa á los 

Pueblos : para ella se fundan en que 

el amor de los subditos al Principe , no 

tanto se imprime por su presencia bre* 

ve , ó momentánea , como esta lo se

ría y quanto por la sabiduría de su go

bierno paternal , y equitativo j y que 

todo lo demás se redifica por el con

duelo de Magistrados zelosos y y de 

Ministros de roda probidad , justifica

dos y y amadores del Principe y y feli

cidad del Estado : Añaden a esto y que 

es dificultoso , que el Principe no ex

pon-

( i ) ProbeiY, caf. 27. niím. z u 



D E UN PRINCIPE c* 

ponga su salud con la mudanza de 

temples , y mantenimientos 3 y con 

las grandes incomodidades que havm 

de sufrir con can continua jornada-, j£ 

principalmente el gravisimo daño que 

padecerían los negocios, en su pronta 

expedición , y despacho : Además de 

esto ^ con la ausencia del Principe , se 

obscurece la Casa Real, y se disminu

ye la grandeza ) que debe representar 

su Corte á los Estrangeros 5 pues el 

Principe es el alma de su Palacio (1): 

Y por todo ello es necesaria la asisten

cia fija de los Principes en sus Cortes, 

á excepción de aquellas ocasiones , en 

que sea preciso salir de ellas por ur

gentes motivos y aunque sea pata lar

gas , y costosas jornadas, en beneficio 

del Estado : Asi lo execucó la Rey na de 

Etiopia , que desde el fin. de la tierra 

hizo jornada hasta la Corte de Salo* 

B 2 mon, 

^ • -— ' ' —~ ' - >ii tSpi 
(1) D , Petrus Chr i s©logus ? S<rm> 1 ^ * 
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tnon , en busca de su sabiduría, y a 

fin de bolver con instrucción para go

bernar su Reyno > con utilidad , y ven

tajas de sus Pueblos ( i ) : Y los Señores 

Pveyes Carbólicos Don Fernando, y Do

na Isabel , en las varias jornadas que 

hicieron para reconocer el Reyno per

sonalmente por motivos urgentes de 

utilidad del Estado (V 

F §.IL 

_^Sto supuesto con respecto á las 

Monarquías reside el poder soberano en 

el Principe: En la Aristocracia le po

seen los Senados*, y en la Democracia, 

el Pueblo formado en Cuerpo : Esta so

beranía se adquiere por los Derechos 

de Succesion , Donaciones , y Contra

tos , Elección ó Conquista , y á esta 

Su-

( 0 Math. 12. 21. Lucas n . y 13. 
(1) Nebrija Crónica de los Seikres Re/es Catboiices , par 
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Suprema Dignidad , está intima me nre 

unido é inseparable un poder sobera

no que viene derecha , y primaria

mente de Dios, y no de los hombre^ 

conforme á la Sagrada Escritura 5 en 

que dice Dios , por mi reynan los Re
yes (i)-, y como se explica en una Ley 

del Señor Rey Don Alonso de la Era, 

de 133^. (2) por estas palabras. ^ C á , 
91 tan grande es el poder del Rey , que 

5» codas las cosas , y codos los derechos 

tiene sobre sí, y el su poder, no le 

ha de los hombres , mas de Dios, 

u cuyo lugar cieñe en las cosas cempo-

» ralesCí : Y en otra Ley de Partida del 

Señor Rey Don Alonso el X . se halla

ba anceriormence prevenido lo mismo 

(3) , en la qual cratando de la obliga

ción que cieñe el Pueblo de ver, y de

sear 

(1) Proverb. cap. 8. n. t jf.oC x6. per me Reges E.egnant, 
(¡T Legum Conditeres justa decermmt. 
( z ) L . 3. Tit. 8. lib. de la Recopilacica* 
( j ) X . 1. Tit, 13. Partida a . 
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scar el bien del Rey , dice lo siguiente: 

99 Según esto debe el Pueblo ver é co-

?? noscer como el Nome del Rey es de 

^ Dios" : Por lo mismo en otra Ley se 

expresa que los Reyes son Vicarios de 

Dios cada uno en su Reyno , en lo 

temporal, (i) 

• 

^ §. 111. 
j L primero > y principal Derecho 

del Principe, que le da el poder sobe

rano emanado de Dios que le cons

tituye Supremo Gefe del Estado j, es la 

potestad de gobernar , con el uso de una 
autoridad legitima , y de las fuerzas que 

forman su poder : de emplear este en 
iiacer que la Justicia rcyne y y en man*: 

tener la tranquilidad pública. 

D . §-,IV-. 
E este derecho principal 3 resultan 

^ otros 

(0 L . Tif. u Parí , zf D. l i g a d o 4( Keg,j:af, 1, § . 42 ] 
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otros que se llaman de Regalía , ó Ma~ 

yestacicos „ y miran á lo interior ^ y 

exterior del Esrado , cjuales son el es

tablecer Leyes, crear Magistrados y Ofi^ 

cíales y reglar sus funciones, y suprimir

las j premiar y y castigar > ordenar las 

penas de los delitos y y perdonarlos j im

poner los tributos j hacer batir mone

da j concluir alianzas j embiar Embaxa-

dores , hacer la Guerra y la Tregua , y 

la Paz y levantar Tropas : de todos 

los quales hacen puntual expresión nues

tras Leyes (i) , y se tratará después : 

Naturalizar los Estrangeros, y legitimar 

los Naturales 5 permitir , ó prohibir las 

Juntas y 6 asociaciones de Cuerpos, 6 

Co— 

(1) L . 3. Tif. 1. Part. 2. íb i : j , E l Emperador ha de mos-
j j t r a r amor faciendo jus t i c i a : : : : Ehaviendo á Jas vega-
35das merced."L. í.tT/V. i o.Part. 2. i b i : „ E para esto cum-
j j p l i r debe haver tales Oficiales que sepan conoscer e l 
j^derecho, é juzgarlo : : : : otro si debe tener la Caba-
j j l l e r i a presta : : : : é darles Leyes , ScC." I . 2. del 77/. r , 
P a h . 2. i b i : „ E o t ro si , ha p o d e r í o de poner Portaz-
s,gos é otorgar Ferias, h batir moneda : é por su man-
3,dado deben facer Guerra 3 é T r e g u a , é P a z . ; : : : : *. 
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Comunidades *, y últimamente todos los 

demás derechos que se deribati del po

der de los Soberanos sobre sus Pueblos. 

L §. V. 

A inmensidad de tantos derechos 

que ba recibido del Supremo Autor, 

impone al Principe la obligación de es

tudiar las reglas del gobierno : de no 

emplear su poder sino para la Justicia: 

escuchar los lamentos , y reprimir las 

violencias , mostrarse amante de cono

cer , oír , y experimentar la verdadj 

proteger la Religión y y atender , que 

aunque es superior á las Leyes ^ debe 

observarlas para exemplo y y bien co

mún *, según lo dispuso el Señor Rey 

Don Alonso y en una ley, en que tra
tando como el Rey debe amar y honrar, 

y guardar á su Pueblo , se explica asi : 

11 E taje los malos del Re y no con la 

v espada de la justicia i é arranque los 

tor-
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99 torticeros , echándolos de la tierra::: 

99 é ayudando á las viudas , é á los 

99 huérfanos, 6cc, (i) 

• 

§. V I . 

'Tros derechos, y obligaciones riê  

nen los Principes y qualcs son y el reglar 

sus Estados y y las condiciones : ordenar 

la Policía de los Lugares, y sitios des

tinados para los usos comunes, y pú

blicos , como son los mares , los rios, 

la navegación y la pesca , los caminos 

públicos : Hacer que las ciencias florez

can : y reglar , ó rectificar los artes y y 

oficios necesarios para el Comercio f z), 

A no?. ^ ^ l U i v A m o ^ ^ v Á 
L exercicio de todo? estos de re- R e % i o n » 

C chosj 

( t ) L . ¿ t \ t . i o . P/art. 2. L . 2. T ic . i . ̂ ecL Part. L* 16, 
T l t ; x, Part. i . ícn : ^gmMKf debe él KÍY las Leves : : : 
( 2 ) L . ^ . T i t . i o . Pare. 2. i b i : aun dehen amar é hm~ 
j3»-ar á los Maestros de los grandes sabsres \ '. '. Merendé* 
ares : Menestraks : í : tahríi^creí» 
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clios, se d i t i g i ala fc k l d i d del Cuer-
po Gsaeral del Estado , que forman las 
diferentes condiciones , ó rangos que 
componen la Sociedad i cuyo buen or
den empieza por la Religión , como 
que es el primer objeto del Gobierno , y 
el fundamento del Estado ^ según lo 
previenen nuestras Leyes ( i ) *, pues sin 
ella no puede subsistir : por lo mismo 
el Estado Eclesiástico, es acreedor para 
el bien de la Sociedad , á que se le t r i 
buten los mayores honores, y distincio
nes: La Religión ^ es un freno superior, 
y formidable , para contener al hom
bre en sus deberes 3 un vinculo admi
rable para inclinar al Pueblo a las 
buenas costumbres , quales son la bue
na fe , la modestia , la humanidad s y 
todas las virtudes morales : Los Eclesiás
ticos deben emplear su zelo , y predi-
cicion , para que estas se obseiven por 

los 

( i ) Le/es d i Tif. i . / 2! üe la R e c o p i h c i o a . 
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los Ciudadanos : Los Magistrados ^ cas
tigar la corrupción ^ y ios vicios. 

Í V I I L 
jA. misma Religión es el medio 

mas eficaz , y poderoso ^ para que to-* 
dos los ramos del Gobierno estén en 
Una armonía perpetua sin confundirse, 
observando Codos reciprocamente la so
ciedad , y el buen orden : las condi
ciones 3 ó estados de los hombres * com
ponen el cuerpo político, y sin embar
go de sil diferelíela , deben vivir en la 
Union j y sociedad general 3 que les i m 
ponen los deberes de la huniánidad : Es
tos Varios estados } o condiciones , se 
dividen en Nobles j Ciudadanos ^ Magis
trados j Hombres de Letras > Militares, 
Estado de la Agricultura , Industria, 
Arces, y Oficios > que compone el nu
mero de Labradores , Negociantes , Co
merciantes , Artistas , Artesanos > A r t i -

C z fices. 
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fices, y demás de esta clase , que mira 
á una ocupación 5 industriosa , y adiva : 
Y codi esta Sociedad se mantiene en 
armonu, quando inspiran en Jos Ciu-
dadmos los didVamcnes , y sentimien
tos de la Religión, 

1 ? > , I X -

| ? ^ L establecimiento de Hospitales, 
Hospicios , Casas de Misericordia y y 
otros medios piadosos, á que inclinan 
los impulsos de compasión , y religión, 
forman una parte muy principal de la 
Sociedad 3 y hace útiles muchos Vasa
llos , que sin estos socorros perecerían, 
ó se harían gravosos , y nocivos ai 
Estado : Por lo mismo las Leyes de la 
Sociedad , y el interés Politico , obli
gan á la erección de estas Casas. 

§. X. 
¿Xpomendo el Señor Rey Don 

Alon-
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Alonso el Sabio algunos de los dere
chos propios de la suprema dignidad 
del Principe, j tratando de la Religión, 
Gerarquías , y distinciones de los que 
forman el Estado y confirma por una 
de sus Leyes, quanto queda expresado, 
disponiendo lo siguiente : ri Onde por 
M todas estas cosas sobredichas , mu-

cho conviene á los Reyes de amparar 
?> bien sus Re y nos, é amar, é honrar, 
" é guardar sus Pueblos , d cada uno 
v en su Estado : c á los Perlados de 
i \ Santa Eglesia , porque ellos son en 
v tierra , en lugar de los Apostóles^ 
i? para predicar, é mostrar la Religión, 
•>•> c la Fe de Nuestro Señor Jesu-Chris-
>Í to : otro si, debe amar toda la Clcre-
" cía , también á los Seglares , como 
?> á las Religiosos, porque son tenudo^ 
« de rogar a Dios por todos los Chris-

danos: : : c á las Eglesi^l : : : otro si, 
^ debe honrar á los ricos omes , por 

^ue 
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H que son nobleza , é honra de sus 
íi Cortes , c dé sus Rey nos : E a los 

Caballeros ^ porque son guarda en am-
»1 paramiento de la tierra : : :: E a los 
97 Maestros de los grandes saberes : :: : 
» Cá i la sabiduría de los derechos > es 
^ otra manera á ó Caballería :: : E á los 
17 Ciudádallos y porque ellos son como 
i i tliesoros > é raiz de los Rey nos : E;o 
i i mismo deben facer á los Mercade-
i i res : : : otro si > á los Menestrales, é á 
i i los Labradores/^ Pues de todo se for
ma el Señorío del Principe , y son miem
bros útiles del Pueblo ^ que como ca
beza gobierna , y componen la Socie
dad , ó Cuerpo Político á d Estado, ( i ) 

C §. X I . 
Onviene mucho i que el Principe 

cion. conozca las costumbres ^ é inclinacio
nes de las Naciones vecinas , y Estran-

( i ) Le/ j . T i t . i o , Far t . t . 
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geras por las Historias ̂  y que se haya 
exercicado en estudios de varia Lección; 
porque el que rige un Imperio , no hx 
de estar sujeto á que le admire qual-
quicr novedad : Necesita arte para usar 
del sumo poder , sin que la grandeza 
le aflija , y fatigue : Y pide ciencia , y 
conocimiento de cosas s asi lo dixo T i -
to-Livio ( i ) : Los pasos del Principe son 
entre tinieblas , y confusiones : Pues 
apenas se le dice cosa que no tenga su 
color en que se pueda engañar y y por 
lo mismo necesita el auxilio dq la va
ria Lección : Y el propio Autor añade, 
que esta trabe en las manos la salud de 
la República , pues muchas veces la im
portará tomar las Leyes de otra , y mu* 
chas estara su prosperidad en huir de 
ella \ para lo qual es necesario , que 
el Principe discierna lo que no todas 

(2) LIb. 1. , 
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veces sabrá el Pueblo ( i ) : Quien tiene 
presente lo pasado por las Historias, ra
ra vez sera engañado en lo que piense 
sobre los sucesos futuros , pues no hay, 
cosa nueva debajo del Sol > como dixo 
Salomón (2) : Siempre los hombres fue
ron los mismos , y el que leyere con 
diligencia las Historias antiguas, halla
rá en ellas todas las novedades de su 
tiempo > como asi lo escribe Cicerón (3). 

l i ^d /" r^^L Principe debe hacerse amable, 
y bien visto a los ojos del Pueblo con 
sus virtudes . y beneficios : San Greeo-
no dice , que el primer paso del go
bierno es, que se reciba bien la per-

-iiíjrf .no l..i.r.-i-j3q?oicr m ¿,¿320soniu 

( r ) T i c o - L i v i o m pHlogo Ub. t, M á r q u e z / ^ . cap. 

Mí koi o.n mm m fifiioioeit) oqioíuuH lo 
( z ) Ecclcsiasc. 1, f , 10. ibí : rabil suh solé noéítm, 
( 0 Cicero iibé i - ] , de Civit, cap. r . ibí : £ s t m i m His* 
torta 7*estis temporurn ; lux veritatis ; vi ta memorie ; m -
gistra v i u 3 m n í i a m t m f M k i Márquez Uk» i . cap, 40 JQU i í , 

7 , . i ,*mm sAy 
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soaa del que manda , para que preocu
pando esta las voluntades de los siil> 
dicos y los encamine con mayor facilidad 
á lo que propusiere ( i ) : Importa tanto 
esta qualidad > que aun la gracia , y her
mosura personal , convienen mucho 
para lograr este bien: Por lo mismo el 
Señor Rey Don Alonso el Sabio en
cargó por una de sus Leyes á los Reyes 
de Castilla y que casasen con muger 3 que 
sobre ilustre , y rica , fuese de buena 
gracia , para que los hijos fueran her
mosos , y se hiciesen amables al Pue
blo ( z ) : sus palabras son las siguientes: 
n E por ende y debe el Rey catar , que 
n aquella con quien casase y venga de 
->•> buen linage , c que sea fermosa : : : 
" Cá y en quanto ella mas fermosa fuere, 
n tanto mas la amará y é los fijos que 
" de ella oviere y serán mas fermosos y é 

D 

(1) San Gregor io i . Far t . Cap. féft» 8̂  
(2) L. x. id T i t , é . Ffi/f. z* 
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Sufrimiento 
y cons tanc ia . 

3 mas apuestos *, ¡o que conviene mucho 
fj ^ éri y^/oi' ^ /o^ / ^ j r ^ , que sean ta-
v ¡es y que parezcan bien entre los otros 
jy ornes" 

§. X I I I . 

Na de las qualidades que mas ha 
de resplandecer en el Principe , es el 
sufrimiento , y animo capaz de todo, 
para que nada le turbe > porque las co
sas humanas , siempre sujetas á la va
riedad y é inconstancia de los suceso^ 
mudan con facilidad la suerte , y la for
tuna y trocando el bien en mal *, por 
tanto necesita arte , y experiencia, para 
que , ni en la vida descansada le turbe la 
mudanza en contrario, ni se fie de las 
cosas presentes teniéndolas por seguras; 
n i en las duras se aflija demasiado , n i 
la tristeza le ahogue % pues para todo de
be hallarse con un corazón generoso y 
Real y j buen semblante en ambos Es-

.; . • - • - i . . An m .z .3 ta-
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tádos , temiendo la adversidad en el 
prospero , y esperando la prosperidad 
en el adverso ( i ) : De Alexandro Mag
no se dice , que se entristecía de oir 
hablar de materias cortas , y no con
sentía que le leyesen á otro Poeta , que 
á Homero , ni de este mas que los ver
sos beroycos: tanta era la grandeza de 
su animo. 

§. X I V . 

L Principe debe amar mucíio á su j u s t i c i a c o » 

Pueblo , honrarle , y guardarle , para ^ c e r ^ : 
ser muro y amparo de sus subditos, ¿ j a con j u s -

i - 1 / i r . | i t i c l a . 

por cuyo medio sera amado , temido^ 
y servido de ellos y tendrá el lugar 
eminente en que Dios le puso: Como 
alma , y vida, que es del Pueblo , se
gún dixo el Señor Rey Don Alonso el 
Sabio ( i ) , debe hacerles merced , man-

D z te-
11 " - . i ' - '• ama • ¡s&ssfi 1 ^ 
( r ) S. Basi l io m Homil. ¡n pr'mclp. Froverb, 
(»} £. 2. T i t , xo. Fort . x. L . f . T/V. t» €*d Part. 
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teniéndolos con justicia : tratarlos con 
piedad en el castigo ^ exerciendo las 
funciones de Padre , cpe cria á sus h i 
jos con amor , y los castiga con pie
dad , y perdonándoles con misericordia 
algunas veces la pena que merecierem 
pues la justicia debe ser templada con 
la misericordia 3 y por lo mismo dixo 
el Santo Rey David , que la paz, 
y la justicia se besan ( i ) *, y San A m 
brosio , que la misericordia es parte de 
la justicia (z) j y el Señor Rey D. Alon
so el Sabio lo encomienda mucho por 
estas palabras : n Cá , como quier que 
" la justicia es muy buena cosa en sí, 
" é que debe el Rey usar j con todo 

eso facese muy cruel, quando á las 
vegadas, no es templada con miseria 

j , cordiaff: (3) 

' • ~áám t b ^ 3 n t l h ^ A odob\ ; . EL 
y Kasatess—SS • SSBEgSS II.V. a 'r/'"' gBÉÍ8B3 IX i 

(1) Psaim. § 4 . m m , n . i b i \ J i : s t i t}a i osculatp s m í , 
(2) D . Ambrosius Svp. Salm. n S . í e r m . 8. We'fsi %Q. fbl : 
JVw; O* misericordia , por íh Justitirt 

( ? ) i . 2, Z » . 10. P ^ r . z. 
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• : - §.: x - V ; - • . ' • 
j L Principe en tiempo de Paz ^ debe 

disponer, y proveer codas las cosas ne
cesarias para el de la Guerra, según lo 
previno el mismo Señor Rey D. Alon
so ( i ) : pues como dixo un Sabio , no 
se ha de esperar á fabricar las armas 
en el momento de empezar la Batall.u 
ordenar la Gente de su Estado , sirvién
dose para ello de las Leyes ¡ y arreglar 
sus rentas para su mejor Gobierno en 
beneficio suyo , y de la causa publica (2). 

Prudencia, 
y v i g i l a n 
cia en Ja 
Paz , para 
el t iempo 
de la Guer 
ra. 

L §. X V I . 
OS políticos promueven la duda de 

si es licito , que los Principes tengan 
Erarios en que atesorar grandes sumas 
de oro , y plata: algunos de ellos sien
ten que no (3)? porque atesorando ^ se 
-ai • ':; • ^ • -'•, da 

( 1 ) Z . 5. Tif . 23. P a r í . 2. íbi : £ per ende deben sh aper-
cebides ante de tiempo ; : : 
(2) Scopül i ; de pugna Spirituali tetn. 2. 
(3) Joauiies Bodinusj lik» 6. de República cap, 2. c i ñ a p r m u 

P r e v e n c i ó n 
de Thesoro 
y E r a r i o , 
p á r a l o s ca
sos ocur
rentes. 
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da ocasión a los vecinos , y enemigos, 
de codiciár el Estado, y hacerle Guerra 
por sus riquezas j y que para huir este 
inconveniente los Egipcios los emplea
ban la mayor parte en Fabricas: Pero 
Santo Thomás , y otros graves Autores 
opinan por la politica contraria, que es 
la máxima mas verdadera y justa , y di
cen 3 que no solo es licito , sino necesa
rio , que los Reyes tengan Erarios , y 
tesoros de prevención , porque es de 
grande inconveniente empezar una 
Guerra que se ofrezca, con empréstitos, 
y subsidios ( i ) : Y el Señor Rey Don 
Alonso el Sabio , confirma esta maxi-
ina por una de sus Leyes, expresando 
lo siguiente *. Débese 9 otro s í , trabajar 
de buena manera de ayuntar en tiempo de 
Vaz algún Thesoro, de que se pueda acorrer 
quando algún grande fecho ficiere (2): Ade

más 

(1) D. T h o m , líbl de Regtmine Principum j cap, 7, 
(1) I . 4 . T i t , r , Farf. 1. 
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más de esto el buen Principe., conforme á 
Dodrina de Aristóteles, ha de ser Padre 
del Pueblo, para que en qualquiera ne
cesidad pública le asista, y remedie : Y 
á este fin es necesaria la prevención de 
los Thesoros, para que sea pronto 3 y 
efedivo el socorro ( i ) : Catón decia , se
gún refiere Salustio (z) 3 que en el tiem
po en que Roma atesoró riquezas para 
semejantes ocasiones , y otras, floreció, 
y medró con gran pujanza , y luego 
que la faltaron los Erarios públicos, de
clinó su gloria y y grandeza hasta su 
ruina. 

§. X V I I . 

vOnvicnc que el Principe sea exac- Exañitudy 
***** . 1 1 1 i d'screcion 

to en repartir entre muchos ei peso de en ocupar 

su Gobierno: Por lo mismo, debe ser- mucho?sub 
, ditos en el 

virse de sus subditos, de manera que to- Gobierno. 
• ' -. • , . '•• ^ 7.' ;• «N dos 
( i ) M á r q u e z l i h . i . cap. y , fo l a f , Colurrin, t , 
( i ) Sallust. in Catilin, 
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dos trabajen. La carga de la República 
podra mejor llevarse entre muchos com
pañeros , que por uno solo ?por que este 
vendrá á gemir debajo de su peso ,con 
detrimento del bien común : Por hábil 
que sea un hombre , y por grandes que 
sean sus talentos y siempre la multitud 
inmensa de negocios, peligra en su ex
pediente y conviene ocupar muchos 
Vasallos 3 para que ligados con las cade
nas del beneficio , y con una carga ca
paz de desempeñarla , se aumente el 
numero de ellos ^y sean útiles en obse
quio de la causa publica ^ del despacho 
de los negocios, y de la población ( i ) : 
Y esta máxima está adoptada , y pre
venida en varios Reales Decretos , y 
Acias de las Cortes, (z) 

CA-

( i ) A r i s t ó t e l e s > l¡b. z. Polit. Cap. 9. T a c ú . 'ñb. i . Jnnal, 
cap. 4, i b i : Ns ad unum omnia deferrent j plwes posse f a -
cil lu! munia Reipublicg exequi. 

(2 . ) Cortes de V a l l a d o l i d Petición f i , jgfa ds i p j * Z.. {%* 
Ti t . 4. ¡ib. i . ds l § MjíevfiíaeiWf 
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C A P I T U L O I I I , 

De la Formación de ¡as Leyes, 

§. I . 

ANdguamentc se disputó entre los 
Sabios Politicos > si sería acerra

do gobernar sin Leyes escritas , que 
son las promulgadas con iegkima au
toridad , remitiéndolo todo al pruden
te arbitrio de los Magistrados : Esto se 
estimó por algunos de grande utilldadj 
porque las determinaciones saldrían mas 
conformes á los .hechos > formándose 
una Ley particular para cada suceso ^ y 
no juzgando por las Leyes antiguas, 
en las quales, no pueden comprehen-
derse cabalmente todas las circunstan
cias del caso , como dice una Ley ( i ) . 
Sin embargo , se tuvo siempre por mas 
segura Politica el Gobierno por medio 

E de 
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de Leyes escritas *, porque escás ponen 
cr^ temor á los delinquences con las pe
nas que establecen per los delitos * pa
ra que se contengan por la mayor par
te , pues importa mucho que se teman 
los desordenes , y se atajen con tiem
po '•> á esto se agrega , que los Magis
trados que conocen de hechos presen
tes , y entre Partes á que pueden incli
narse y tienen en las Leyes escritas. Ja 
pauta de su Gobierno , por no ser ar~ 
bitradores ^ sino precisos executores de 
ellas. 

J^Sca opinión se halla fortalecida 
con el uso antiquísimo, constantemen
te observado de establecerse Leyes pa
ra juzgar , y decidir los negocios en to
das las Repúblicas 3 y Principados que 
se han fundado , según la variedad ^ y 
sucecsion de los tiempos: la experien

cia 
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cia de muchos siglos, nos convence de 
esta verdad, y del origen que tuvo la 
formación de las Leyes, 

P §. 111. ^ 
Arece probable , que los Padres de 

Familia fueron los primeros Legislado
res : la necesidad ae establecer cí buen 
orden en sus casas les obligó sin du
da á formar las Leyes Domesticas i des
pués de aquellos prime os tiempos , y 
qliando los hombres empezaron á jun
tarse en Ciudades , y Sociedad , las Le^ 
yes de escás Jurisdicciones particulares, 
ó privadas /se hallaron insuficientes pa-
xa una Sociedad mas numerosa. 
?l|iq -AA t Dinomiizorhih t ^ q l i v i ^ 

§ I V . 
rA malicia del corazón humano, 

que parece restringida en la soledad , se 
reanima, y aumerita eñ; el comercio del 
gran mundos y si el trato de los hombres, 

E z enere 
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entre los qualcs hay caraderes tan va
rios y distintos , produce compañeros 
á las gentes virtuosas , da igualmente 
cómplices a los malhechores. 

u ñ u A §. v . : 
rOS desordenes crecieron en los 

Pueblos: Nacieron nuevos vicios, que 
se aumentaron á los antiguos y los Pa
dres de familia , como los mas intere
sados en reprimirlos, convinieron ocur
rir á su seguridad , oponiéndose á este 
desorden por lo mismo se publicaron 
Leyes, se crearon Magistrados para ha
cerlas observar. Es tan grande la depra
vación del corazón humano , que para 
vivir en paz , y dichosamente , fue pre
ciso obligarlo á esto, por medio del po
der de las Leyes. 

1 

§. V I . 
AS primeras tuvieron grandes i n -

con-
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convenientes : Las Civiles reblaban el 
cuko de los Dioses i la partición de las 
tierras i los contratos ^ y las succesiones: 
Las Leyes Criminales no eran rigoro
sas , sino á proporción de los 'cáiWS .̂ 
nes l y después los efedtos , c inconve-
jnientes epe no se habian advertido, y 
los nuevos desordenes daban impulso, 
y ocasión al establecimiento de nue* 
vas Leyes. 

§. V I L 

D 
E aquí procedió , que de la unión, 

y sociedad de los Pueblos, se formaron 
las Repúblicas , y por aquella propeiu 
sion que tienen todas las cosas huma
nas á la variedad , su Gobierno mudo 
frequeme mente de forma ? cansado de 
la Democracia , el Pueblo pasaba a la 
Aristocracia, y á esta substituía el Go
bierno Monárquico v esto sucedía en dos 
maneras'; Q d Pueblo poma su confian

za 
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za en la virtud eminente de algunos 
de sus Ciudadanos ^ ó por artificio > al
gún ambicioso usurpaba el soberano 
poder j hay pocos Estados, que no ha
yan experimentado estos varios Gobier
nos y y según su clase todos tuvieron 
Leyes diferentes. 

*9 S §. V I I I . 
Siris es el primer Legislador de 

quien nos haca memoru la Historia 
profana : Era Rey de Egypto y y esta-~ 
bleció allí sus Leyes los Soberanos es
taban aun sometidos á ellas: y estas Le
yes que reglaban el Coblerao del Rey- ; 
no , se escendian sobre la conduela de 
los particulares. 

í<l¿2¿q olcíou0! lo i fÍD^isorfisCÍ 
fEspues de las Leyes de ríos Egyp-r 

cios , son las mas antiguas las de los 
Cretenses : Minos fue su Legislador. 

Li* 
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^Icnrgo Rey de Lacedemonia, usa 
de las Leyes de Minos , á las cjuales 
alimentó algunas de Osiris, que reco
piló él mismo ca un viage que hizo a 
Egypca 

.1 i i Á m 
'Kacón fué verdaderamente el pr i* 

mer Legislador de los Atenienses > pero 
sus Leyes eran tan rigorosas , que se 
decía , que mas estaban escritas cen 
sangre , que con tinta, ( i ) 

• 
§. X I I . 

[̂ Stas Leyes de Atenas se reforma
ron después de los desordenes del Pue
blo , en cuyas disensiones , Solón fac-
nombrado arbitro soberano de consen
timiento de todos: Estableció varias Le
yes, en que no se comprehendia alguna 

. .»- • - • - con-

(Í) P l ü t a r c . ¡a StLnc*. 
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contra el parricida , porque no creyó 
llegase el caso de cometerse tan horren^ 
do crimen \ y estas fueron depositadas 
en el Arcopago , cuyo Consejo , ó Sena
do , primero se compuso de treinta Sa* 
bios , y después fué aumentado hasta 
quinientos, 

§. X I I I . 

^ j A S Leyes de Atenas pasaron á Ro
ma , de la qual Romulo fué su fundador,: 
y primer Legislador , á que se siguieron 
las de Numa, Tulio Hostillo , y Tarqui-
no , Reyes de R o m a p e r o estas Leyes, 
hechas en el Estado Monárquico y fueron 
abolidas por la expulsión délos Reyes. 

§ . X I V . 
Alerio Publicóla Colega de Bru

to en el Consulado y formó nuevas Le
yes propias al genero de una República 
que se acababa de establecer. 

Los 
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§. x V. 
j O S dos ordenes de Nobles , y Ciu

dadanos que componían la República 
Romana , formaban, sin cesar, designios 
ambiciosos para elevarse los unos sobre 
los otros j de aqui nacieron las descon
fianzas , y zelos. La Ley Agraria, so
bre la partición de las tierras conquista
das y dividió algunas veces la República. 

J ^ O m a , en fin , conoció la necesi
dad de recurrir á unas Leyes que pu
diesen satisfacer á los dos Partidos; por 
1c mismo ,embió á Atenas, á Postumio 
Albo y Antonio Manlio , y Sulpicio 
Camerino , para recopilar las de Solonv 
estos Embaxadores á su regreso fueron 
unidos á otros , hasta diez, que por lo 
mismo se llamaron Decemvtros , los 
quales rectificaron estas Leyes, que se 
aprobaron por el Senado por medio 

F de 
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'de un Edido , y por el Pueblo/por l ía 
Plebiscito | las qualcs se hicieron gra
var sobre diez Tablas de cobre \ y un 
año después, se aumentaron otras dosi 
que es lo que forma el Cuerpo de Le
yes tan conocido con el nombre del de 
las doce Tablas-, de estas dice Tácito en 
lionor de ellas, y de su perfección , que 
fueron el fin de las buenas Leyes. 

§, XVIL 
OR este orden , cada Principado ^ ó 

República ha establecido , y formado 
sus Leyes escritas , para su mejor regi-
anca, y subsistencia, con respedo á la 
forma de su Gobierno , al genio natu
ral de los Subditos , y á los caraóleres 
propios de la Nación. 

i A §. x v i i i . 
^/^^Unque es verdad ser mas acerta
do gobernar por Leyes escritas > es ígual-

men-
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mente constante , que no puede ser buen 
Gobierno ^ el que usáre de muchas ^ co
mo lo afirma Santo Thomas ; porque 
la multitud hace olvidarlas, y quebran
tarse sin pena de que se sigue el menos
precio de ellas j y Tácito añade sobre 
el mismo asunto ^ que no puede ser 
bien gobernada la República que se ha
ya de regir por la confusión , y obscu
ridad de muchas Leyes (1) baxo de 
cuyo amparo 3 y observancia , la ino-t 
cencia vive segura entre la malicia ( i ) 
como á la sombra de un fuerte muro. (3) 

§. X I X . 
OR lo mismo las Leyes deben ser 

pocas ^ y estas breves , y claras : Es
ta máxima conviene advertirse por los 
Principes con particular cuidado 3 por 

F 2 que 

(1) T á c i t o l ib . 1, Ánn. Cerruptisitna Kes^uhlka , tihi ¿¡Hn. 
r'imp Leges. 

( i ) S. I s i d o r . Uh. $. Et í tnol . cap, 10. 
(?) D i o 4 o r . Crisob, O n t . 7 ; . 
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que es gran parte de seguridad en la 
obediencia, que les deben los Pueblos, 
poderlas tener en la memoria , pues co
mo dixo Platón > para mover los áni
mos de los Subditos á la obediencia de 
las Leyes , es mas eficaz la brevedad 
en ellas ( i ) : Séneca lo confirma discre-
tamente en sus Epistolas ( i ) : Y el Se
ñor Rey Don Alonso el Sabio en una 
de sus Leyes de Partida , manda que 
estas se escriban con palabras claras, y 
breves (3) , expresando la razón de es
te modo : ^Cumplidas deben ser las Le-
v yes las palabras de ellas, que sean 

buenas, é paladinas de manera, que 
iVtodo ome las pueda entender, é re* 
V tener" Y en otra explicando la mis* 
ma máxima aumenta la precisión de su 

cía-

( i ) D . I s idor . l ih . j . Eíimol. cap. i . L . 2. §. exaf í i s . jg l 
de Origine jur is . P l a t ó n in Pretogora. 

(1) Séneca Episf. 5»$. i b í : Legem bnvem tsss oportet 3 m » 
'. fácilius ah impertíü teneatur, 
i l ) L , 8. Ta , 1 . Far t , u 
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claridad , y brevedad de este modo: 
» Entenderse deben las Leyes bien é 
ÍJ derechamente , é por esta razón se 
« deben escribir por palabras cumpii-
» das , é claras. (1) 

Kcs suertes de Leyes son las que 
se hallan en todos los Países j á saber, 
las que miran á la Política > y que es
tablecen el Gobierno j las Civiles, que 
reglan las succesiones, los contratos las 
ultimas voluntades las Tutelas , las usu
ras , y otros puntos j y las que tienen 
relación á las costumbres , y que cas
tigan los crimines : Todas ellas son 
ciertos establecimientos para conseguir 
el buen gobierno , los derechos que á 
cada uno corresponden , y que rodos 
vivan bien , y ordenadamente y mante
niéndose los unos con los otros en so-

cie-

(1) JL. 15. í/fi rnisme T i ru lo , / Farfida, 



4^ V E R D A D E R A IDEA 

ciedad , J justicia , y gobernándose SCT 
gun el Derecho Natural , y el ¿e Gentes*, 
pues de estos dos derechos > se forman, 
y establecen las Leyes escritas *, y por las 
ultimas, se da pena , y escarmiento por 
los delitos j y merecimiento, ¿galardón 
por el bien obrar ( i ) , de que procede 
la necesidad de que sean breves, y cla~ 
jas y como un plan que demuestra el 
castigo que liga al hombre , para que 
no haga mal 3 y enseña el bien que de
be hacer y para que todos sus preceptos, 
y ordenamientos , se cumplan según 
justicia. (2,) 

§. X X I . 

'A formación de un Código de Le
gislación C i v i l , que llene la importan-
re máxima de comprehender pocas Le
yes , y estas breves, y ciaras, para des-

te r-

(x) L . T i t . l . Far t . jt, 
( 0 L ' 4- Ti t . T. Fart . i . 
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terrar interpretaciones > disputas ^ y pley-
tos ^ sera un manantial de bienes para 
la causa pública y porque este método 
produce con claridad el derecho , que 
en quaiquier caso asiste 3 y ordena la 
Jurisprudencia Legislativa. 

§. X X I I . 
grande obra de otro Código de 

Legislación criminal , que establezca 
las penas proporcionadas á los delitos, 
con la debida distinción de casos , y 
circunstancias } y con la brevedad ^ y 
claridad que corresponde á la gravedad 
del asunto > es tan necesaria , como que 
de ella depende una gran parte del 
acierto ^ y felicidad del gobierno > que 
consiste en que haya regla ^ y pauta pa
ra corregir, y castigar a los delinquen-
tes con penas ciertas , y propias á la 
mas, ó menos gravedad de los excesos, 
á fin de lograr una justa satisfacción 

de 
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de la vindida publica, con seguridad, 
y sin arbitrarias resoluciones, que son 
precisas siempre que esta Legislación 
no tenga todo el complemento, y per
fección , que exige su importancia en 
obsequio de la tranquilidad , y bien ge
neral del Estado. 

Tr> §. xxiii. 
I * ySta proporción de las penas con 

los delitos, es tan precisa , que sin ella 
se baria ofensa a la justicia > por lo mis
mo , deben distinguirse las varias espe
cies de delitos, y de sus penaslas re-« 
glas de proporción de estas , con aque
llos , según correspondan a los casos 
ocurrentes 3 su enormidad , su malicia^su 
materia, y consequencias, y las de la aten
ción que merecen las circunstancias de 
las calidades de las personas , su edad, 
tiempo , y lugar *, por que todo esto es 
necesario para proporcionar la mayor. 

o 
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o menor pena que debe imponerse al 
Reo , ó declararle inocente , como asi 
10 previno el Señor Rey Don Alonso 
el Sabio en una de sus Leyes ( i ) , di
ciendo : "Cacar deben los Judgadorcs,. 

quando quieren dar juicio de escar-
n miento contra alguno , que persona 
?» es aquella contra quien lo dan j si 
n es siervo , ó libre ó si es F i dalgo > ó 
n o me de Villa s si es mozo , ó viejo*, 
9? Cá ,mas crudamente deben escarmen-. 

car al siervo v que al libre , c al orne 
11 vi l , que al íidalgo > é al mancebo, 
n que al viejo 3 nin ai mozo : : : : &c, E 

aun deben catar el tiempo , é el lu-
gar en que fueron fechos los yerros: 

>f Ca , si el yerro que han de escarmen-
" tar es mucho usado de facer en la tier-
M ra á aquella sazón y deben estonce 
n poner crudo escarmiento \ por que 
vt los ornes se recelen de los facer : c 

G ma-

( i ) I . 8. T i t . 3 r. P a r í . 7. 
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M mayor pena debe haver aquel que fa-
« ce e! yerro ác noche , que non el que 
5Í lo face de dia: : : é en la Eglesia ; ó 
» en casa del Rey , ó en Logar donde 
„ judgan los Alcaldes, que si lo ficie^ 
„ se en otro Logar, fkc.:: ; : 

§. X X I V . 
•Asta qualquier omisión por leve 

que sea en la Ley , para faltarla su 
debida claridad , y producir motivo 
para juzgar arbitrariamente , aunque con 
deseo de acertar: Sirva de cxemplo la 
Ley Magistral de Partida , sobre la edad 
en que ha de imponerse al Reo la pc*« 
na ordinaria del deliro ( i ) en la qual, 
aunque se establece que al Reo siendo 
mayor de diez anos y medio > y me
nor de diez y siete , se le debe m i t i 
gar la pena que se daría á los otros 
mayores por el mismo delito > deja en 

si-
aaaii 

( i ) I . 8* T i ; , 11, P a r í , 7« 
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silencio la que corresponde al mayor 
de diez y sierc , y menor de velare y 
cinco : De esta omisión han rcsukado 
muchas dudas en los casos que han 
ocurrido , y ocurren de delitos atrozds, 
por los qualcs merecen la pena ordi
naria de muerte , porque la menor edad 
por sí sola, según regla de derecho, es 
justa causa por la qual se disminuye 
el delito , y su pena( i ) , y no estando 
declarada por la Ley expresamente la 
de muerte desde los de diez y siete, 
hasta los veinte y cinco anos, hay mo
tivo para la duda : Unos Autores opi
nan que en esta Ley se tasa la edad ( i ) 
en que el Juez tiene necesidad de m i 
tigar la pena , que es la de diez años 
y medio , á diez y siete •, de donde de-

G 2, du-

( i ) L . ÁuxUium, § . m ¿eliflis, j f . de rninorihus. L . j t r e 
in ómnibus. i O ¿ . j f . de Repulís j i t r i s , L . 7- ptl*. j a 8 a . 
§. persona , in fine, f . de Pceñís : ib¡ i In Re/ considerar 
tione gtditis queque ratie baheatur, 

( i ) D . Matheu , de re cnrn¡*ali , cwt tovsrúa 8 . « . 27 , 
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duccn, que después de esra edad tasada 
por la Ley , debe imponerse la pena 
ordinaria al Reo que sea mayor de diez 
y siete años , y menor de veinte y 
cinco , pero otros afirman , que la i n 
teligencia de esta Ley, es que el Juez 
tiene necesidad de mitigar la pena or
dinaria del delito al mayor de diez años 
y medio, y menor de diez y siete *, y 
que respedo del mayor de diez y sie
te i y menor de veinte y cinco * no está 
obligado á mitigarla j sino que queda 
en su arbitrio el minorarla , ó no, aten
dida la qualidad de la persona x del de
lito ) de la contumacia, y otras circuns-
rancias 3 porque el silencio de la Ley 
en quanto á la imposición de la pena 
desde los diez y siete a los veinte y 
cinco años,, indica dejar í la prudencia 
del Juez la regulación de la pena por 
ellas ••> y muchos concluyen , que debe 
mitigarse la pena de muerte antes de 

~ t • los 
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los veinte y cinco anos , aun en los de
litos atroces ( i ) , mediante la falta de 
expresión de la Ley , respecto del Reo 
mayor de diez y siete , y menor de 
veinte y cinco s y por lo mismo , los 
Jueces, aunque timoratos , y sabios, se 
vén cada dia en grandes conflictos 3 y 
dudas para determinar , y juzgar en las 
causas de Reos , que sin embargo de 
ser por sus delitos acreedores á la 
pena de muerte según las Leyes 3 su 
menor edad desde diez y siete., á vanee y 
cinco anos, da tanca materia y y cam
po á la duda , para resolver con acier
to , por no declararlo la Ley. 

:: p ^ . § / i , ^X.MS C-fí. ^ ] i - :. 
>í se recurre á lo dispuesto por otras 

Leyes en este punto , queda en pie la 
mis-

( i ) G ó m e z yVAriar . ¡ib. t¡. cap. r . n. á 3 . D . Se
bastian G u a z í n o , Ve defensione reorum : Defens. 53. cap, 
17. nvm. 1. J u l i o Claro , ^ ^ i c ^ ¿ 4 . J otros. 
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misma duda ( i ) : Y de codo resulca* 
que en las causas que ocurren , se for
ma una Legislación arbitraria según el 
modo de pensar de cada Magistrado, 
en un punto en que falta disposición 
terminaace que 1c gobierne, como me
ro execucor de ella : Un menor sufre el 
horror de la muerte que establece la 
Ley en su causa por el delito que co
metió y otro con igual edad , y en 
causa semejante , se libra del suplicio, 
al auxilio de su menor edad : Esta i n 
constancia es precisa siempre que falte 
Ley expresa que fixe, y determine la 
pena con claridad : Todo lo qual persua
de , que las Leyes deben ser breves , y 
claras, como se ha dicho , y que en este 
caso que se ha puesto por exemplo , se
ría conveniente declararse , si en los de
litos que cometen los mayores de diez 
y siete años , y menores de veinte y 

c in-

( i ) L , 4 . T i t , 19. Fart . <S. L . ?. T i t , i . Fart , 7. 
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cinco , deben sufrir la pena de muerte, 
ó la ordinaria del delito como los ma
yores de veinte y cinco j ó si se les ha 
de mitigar , y moderar por respeto, y 
consideración á su menor edad. 

P*~'r>á$bj k X X V I . ' ^ 
OR igual omisión se suscitan ca

da dia grandes dudas en razón de la 
inteligencia de la Ley Magistral so
bre el grave delito de Robo hecho en 
Camino : Esta Ley dice , que si fuere La
drón conoscido , que manifiestamente tu
viese caminos , a quien fuese probado 
que hizo hurto de esta clase t muera por 
ello ( i ) *, pero omite si esta pena debe
rá imponerse por el primero , segun
do , ó tercero Robo : De aqui ha pro-

ce-

| i ) i 8. T;/ . i4.Part. 7. ib i : Fueras ende j i fuese Ladrón (o~ 
noscide y qut mawifieitamenté tuviese cammos % o entrase por 
fuerxa en las casas fiara robar ; : : qualqukm a quien 
fuere probado , que fíz.t ft*rfe en ¿iguna de estas maneras^ 
dele merir per tnde* 
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cedido dividirse en didamenes los Doc-
tores que hablan sobre ella : Unos opi
nan , que por el primer Robo en ca
mino , debe imponerse al Reo la pena 
de muerte ( i ) roeros siguen, que solo ha 
de imponerse por el segundo Robo (z); 
pues por la primera vez , siendo hecho 
sin homicidio , el Reo merece indul
gencia , según lo dispuesto por el De
recho Civil , de donde fué sacada la 
Ley Real *, y otros , aun lo esrienden 
al tercer Robo , para la imposición de 
la pena de muerte , fundados en que 
la Ley habla contra el L i d ron conos ci
clo y que manifiestamente tuviese camin 
esto es, algunos Robos en caminos pú
blicos , y ser esto conforme con la Ley 
del Derecho Civil , que regló la dis
posición de la nuestra. (3) Es-

(1) Gómez , l ih . ) , variar, cap. j-. num. ro. 
( z ) D. Gregor. López, in sua glos. finul. mu. di ¿i . Leg, i 8, 

Ti t , 14. Farf. 7 . 
(5) D. Gregor. López, uhi sup. vers, Coüie ex ista Lege, 

L . cafitélium ff. de Poenis. § . Grasatar-e-i, i b i í Üti^ue si sa* 
pus , in ii'mtihuí hoc admsermt. 



D E UN PRIKCIPE rf 

§. X X Y I I . 
^Stas dudas se aumentan mucho 

mas , si se atiende a la claridad coa 
que el Señor Rey Don Alonso distin
gue en en otra Ley las penas que de-? 
ben imponerse por el primero , jy según* 
do Robo que se hace en el Exerctto: en 
la qual establece , que por el primer 
Robo hecho en las Huestes en tiempo 
de Guerra sea castigado el Ladrón con 
la pena de señalarlo en la cara con un 
yerro caliente § y por el segundo i con' 
la de muerte , sus palabras son estas: 
& Parecíanos mas derecha razón de les 

mandar señalar en las caras con un 
v fierro caliente', porque quando otra vc-
ih gada lo ficiesen fuesen conoscidos por 
& él 3 é el segundo furto > é esta senal^ 
^ fuesen testimonio para escarmentarlos, 
7? dándoles muerte1 f: : : Y si la dispo
sición dudosa de una Ley , debe rcótifi-
carse por lo que se establece con clari-

H dad 
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dad por otra en caso semejante, para dar 
el verdadero entendimiento á la duda , se
gún se ordena por el mismo Legisla
dor ( i ) > puede muy bien entenderse, 
que la pena de muerte que impone la 
Ley anterior por el Robo en camino 
público y no es por el primero , como 
opinan algunos, sino por el segundo. 

D X X V I I I . 
E aquí procede , que en los casos 

ocurrentes, los Magistrados producen su 
decisión según el modo de pensar de 
cada uno , y con la variedad que es 
consiguiente , y por lo mismo, a ve
ces un miserable sufre el Patibulo por 
el primer Robo en camino ^ y otro por 
la casualidad afortunada de lograr Jue
ces con diverso modo de discurrir , se 

( i) L , 13. Tic. 1. Part. 1. ibi : Entender st deben las 
Leyes \ : : tomando verdadero sntendimiento de tilas : : : Á ¡a 
mas sana par te , « mas provech(/sa. 
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libra del Cadalso , aun con el tercer 
Robo en camino '•> de forma , que por 
este orden viene a ser cada Juez un Le
gislador arbitrario en su caso , que m i 
de la pena por su genio , por su carác
ter , y propios sentimientos , aunque 
Heno de zelo por la Justicia , y deseo
so del acierto > por que falta la regla 
constante , y segura que debe gobernar
le y que es la disposición clara de la Ley, 
para imponer la pena que corresponda 
al primero , al segundo , y al teicer 
Robo en camino , en que tanto se i n 
teresa el bien general , la seguridad de 
los caminos > el Comercio interior del 
Reyno , el sosiego, y la salud publica, 
que es la Suprema Ley del Estado : En 
resumen esta variedad de decidir por 
defedo de disposición clara , puede lla
marse una confusión 3 ó Anarquía en 
la República de las Leyes: Y todo prue
ba la necesidad que hay de que estas 

H 2. sean 
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sean breves, y claras, como queda sen-
tado. 

§. X X I X . 

O solo deberá evitarse toda duda 
en la disposición de estas Leyes entre 
s i , por medio de la brevedad , y cla-
lidad ^ que se ha expuesto j sino tam
bién j qualquier contradicion , ó anti
nomia de las unas con las otras ^ por 
que esto llena de dudas , controversias, 
y disputas á los Jueces en el modo de 
entenderlas 3 y da lugar al arbitrio, fal
tando una disposición cierta , y clara, 
cjue como regla constante de su Gobier
no , debe ser la guia y ó estrella para 
su acierto : A esta imitación 3 pue
den trahérse por cxemplo dos Leyes de 
Partida del Señor Rey Don Alonso el 
Sabio y que han dado grande ocasión 
á dividirse en opiniones los Jueces 
Bias timoratos , y dodos : En la una 

de 
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de ellas se establece , que si uno fue
re acusado de tal delito 3 que probado 
merecía pena de muerte , ó perdimiento 
de miembro ^ pueda hacer avenencia con 
su contrario , para que no siga el pleytOj, 
pechándole , o pagándole algo 5 pues 
qualquiera puede redimir su sangre j y 
que tal avenencia , si fuere hecha an
tes de la sentencia ^ valga para no re
cibir el acusado pena en su cuerpo ( 1 ) : 
Y por la otra , se dispone lo contrario^ 
á saber , que en los Pleitos criminales 
en que corresponde imponerse pena de 
sangre , no se pueda hacer compromi-
so entre las partes (z) : Esta antinomia 
dio motivo a que se hiciese recurso al 
Señor Emperador Carlos V. en ocasión 
de hallarse en Valladolid ^ por un Reo 

que 

(1) L . n . T i t . i.Part. 7. ih'v.Fala (Ja avenencia) quanto 
para no rescehir per ende pena en el Cuerpo el acusado. 

(2) L . » 4 . Tit. 4 . Part. 3. ibi : Fueras ende ^ Tleyto en qut 
cayese Justicia dt Muerte de orne , o de perdimiento de miern-
hro : : : tas quales ce ¡as : : : non las puede ninguna meter en 
mano de avenidorís» 
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que fue condenado á muerte por Id 
Real Chancillería de aquella Ciudad > sla 
embargo de la concordia , o avenencia 
que obtuvo con la parte ofendida j fun
dando que era injusta la sentencia en la 
primera Ley que se ha expuesto, por 
que según ella 3 mediante la concor
dia , no podia haversele condenado á 
pena de muerte ; y suspendida la exe-
cucion de orden de S. M . 3 y compa
recido los Jueces a fundar su senten
cia > visto el negocio por algunos de 
los Ministros del Consejo Real que nom
bró 3 la mayor parte de estos opinó 
que debia llevarse á efe£to la senten
cia : En cuyo cumplimiento asi se resol
vió > y el Reo sufrió la pena de muer
te i pero no se declaró lo que debia ob
servarse en lo succesivo en casos i<nu-
les a este , en que el Reo por su deli
to mereciese pena de muerte , según las 
Leyes 3 y por lo mismo , por muchos 

gra-



D2 UN PRINCIPE 

graves Autores se aconseja ^ que mien
tras no se declare por el Principe la 
Antinomia de estas dos Leyes, los Juc-
zes procedan con arreglo á la disposi
ción de la citada Ley veinte y do >, co
mo favorable á los Reos ( i ) : En resu
men y la necesidad de quitar todo ge
nero de contradicciones ^ es tanto mas 
indispensable , quanto es cierto que 
ninguna cosa hay que sea menos digna 
de la gravedad , y magestad de las Le
yes 3 que siempre se suponen establecí* 
das con sabiduría. 

§. X X X . 
AS Leyes antiguas, que por !a ne

cesidad de los tiempos en que se for
maron , establecen por ciertos delitos 
:• •' b c.;"í<- no3 ¿1 t ai!. '̂î ;r¿ Ir/ •pfei. 
g" — ^ r ^ r r " S •••i11 ' .:•••==• 1 •••;•„ ¡ ; C 

(i) Gómez Tom. 3. Variar, cap, i . n u m . f f . in fine. íbí: 
Et «x hoc pattt fuod in ist» Kegm esset ualde necessariumy 
frgdiBam L.eg¿m Fartií<t per Frincipem declarari : : : E t 
¡nterim , deberft servari 3 tS" ¡ i r a t i k a r i , v t v í rha sonann 
iS- i í a esnsuh qmd JSat. 
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penas sanguinarias > y horribles , que 
no son adaptables al Estado de las cos
tumbres presentes ya rectificadas, y or
denadas , y que por lo mismo , están ab
solutamente sin uso y ni observancia de
ben separarse del cuerpo de la Legis
lación 3 y subrogarse en su lugar otras 
Leyes que establezcan las penas propor
cionadas a los delitos ^ según las circuns-
cias del dia , y la equidad , y humani
dad del Gobierno : Puede servir de 
exemplo la Ley que formaron en 1 ^ 9 6 , 
los Señores Reyes Catholicos 3 y estable
ce las penas contra los Ladrones en yer
mos 3 ó despoblados: En ella se ordena, 
que por el Robo de quinientos maravedís 
se imponga al Ladrón la pena de azotes, 
y cortarle , las orejas : Siendo hasta cin
co mi l maravedís ^ la de cortarle el pie: 
y si fuere^ de cinco mi l maravedís ar
riba , la de muerte con saeta (1) : No 

hay 

(1) L , 3. TU, 1 3 . 8 . de U Recofilaáqn* 
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hay cxemplo que testifique la observan
cia de estas penas: Y en estos tiempos 
en que las costumbres, y civilidad > es* 
tan regularmente ordenadas , seria es
candalosa : <Quc sensación , é impresión 
tan compasiva , y tierna, no causaría 
en los ánimos de los compañeros > y 
hermanos de su especie, presenciar el 
cruento sacrificio de cortar las orejas 3 y 
Jos pies por una cantidad tan módica, 
y despreciable , con la improporcioa 
que se advierte entre el delito , y la pe
na ? Y mas siendo el hurto el primero^ 
que es el concepto en que habla la Ley. 

| X X X I . 
SI lo hizo el grande Emperador 

Jusriniano , que advirtiendo la confu
sión que traía la multitud de Le)'és an
tiguas s mandó a su Canciller ^ y Se
cretario de Esrado , el Sabio Juriscon
sulto Triboniano 3 que formase un C ó -

1 digo 
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digo de Leyes, conformes á los tiem
pos presentes, a las costumbres, y de-
mas circunstancias que las hiciesen út i 
les , y practicables: Con efeófco, este fe
cundo ingenio x teniendo á la vista las 
antiguas Leyes tomadas de Atenas, f 
ordenadas por Romulo, primer Rey fun
dador , y Legislador de Roma y y pof 
sus succesores en el Gobierno Monár
quico y que habla recopilado Sexto Pa-
pirio j las que hizo Valerio Publicóla, 
Colega de Bruto en el Consulado en 
el Estado de República > y uno de los 
instrumentos de la libertad de Roma? 
las que después recopilo esta de Solón* 
por medio de sus Legados que embió 
á Atenas x y se formaron con el' nom
bre de las doce Tablas j las estableci
das en tiempos de Guerras Civiles y y 
alteraciones i las que hicieron Sila y Le-
pido , yPompeyo, cada uno en su tiem-* 
po^ hasta el Reynado de Augusto , tra-

baxó 
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baxó un Cuerpo perfcóto del Derecho en 
que separando las antiguas que ya no 
convenían , ni eran acomodables á aquel 
tiempo ^ y rectificando otras , ie redu-
xo á tres volúmenes que nos lian que
dado", es á saber , el Digesto ,que con
tiene las opiniones de los mas célebres 
Jurisconsultos *, el Código , que en
cierra las Constituciones de los Empe
radores *> y las Instituciones, que forman 
un breve resumen del Derecho Romano, 
1 ' ' ' ' • * / ' N • r f 

f X X X I I . 
,Onvendría igualmente establecerse 

un orden > j método mas breve para sus
tanciar los procesos , restringiendo los tér
minos de prueba , y demás formalidades 
de los Juycios ordinarios 5 según lo pide 
la equidad ; por cuyo medio se abrevia
ría su conclusión en beneficio de la hu
manidad , y de la causa pública', y se 
L graría mas bien el efedo de la Real 

1 z Ce-
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Cédula expedida en Aranjuez a 27. de 
Mavo de 1783. en que S M . se sir
vió mandar , que las causa? criminales 
se decerminasen prontamente 3 y se h i 
ciesen executar sin dilación las penas, í 
fin de que su castigo contuviese la osa
día de los malhechores abandonados á 
toda clase de delitos > y se consiguiera 
restablecer la seguridad de los buenos 
Vasallos, en que tanto se interesa su 
Real Servicio , y la fcranqiülidad pú
blica. (1) 

• • ~ ! í l ' " 1 

C A P I T U L O IV, 
De ia Pelhia y y sus Leyes» 

I A Policía en los Pueblos y y en 
'\¡f los Campos, ó Despoblados > de

be constar de Leyes igualmente breves, 

^ n 
(1) Real Géd*!* 4c f j , de Jtítyt) ¿ t 5785, 
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y claras : Estas tkncn lugar entre aque
llas que miran al Gobierno^ o buen or
den , y al castigo de los delitos > y for
man una parte esencial para mantener 
el Estado en Sociedad , y Justicia: Por 
lo mismo , debe establecerse en ia^ Ciu
dades Capitales un Tribunal de Poli* 
cía , que cuide de la seguridad , l i m 
pieza, y precio cómodo de los Comes* 
tibies disponga los medios % y precau
ciones para evitar los incendios, inun
daciones s alborotos , compañías , y 
Asambleas secretas \ limpieza del Puebloj 
buena dirección de calles, vistoso em
pedrado } paseos públicos hermoseados 
con Arboles, bancos, y asientos, faro
les para alumbrar las calles de noche, 
y otros diferentes ramos de Policía: So
bre todos los quales deben formarse Le
yes, y ordenanzas arregladas a las cir
cunstancias del Estado , y Magistrados 
autorizados ^ que con vigor las hagan 
observar , y respetar. lgLl«*i 
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I §. m ; 
Gaal Tribunal de Policía debe crear

se en cada Pueblo que pase de trein-
rá Vecinos, para el cesguardo 3 y segu* 
ridad de los campos, yermos,y despo
blados ^ conipuesto de Alcaldes, y Ofi^ 
cíales, con Jurisdicción 3 y facultad pa
ra perseguir ^y prender Ladrones / y ase
gurar á sus habitantes de los Insultes^ 
Robos j y Agresiones > con que son iií-
fescados, con riesgo de sus vidas , ho- ! 
ñ o r , y liaciendas ^ y para establecer es-; 
te Tribunal , deberán formarse Leyes^ 
reglamentos , y ordenanzas que lian de 
observar ios Alcaldes j jiaeccs % Oficialesj't 
y demás personas que se eligieren par a 
este importante fin , en c|ue tanto se 
interesa la humanidad , la justicia ^ y el l 
sagrado de la seguridad pública : Esta 
politica se observó con felices efeóios por r 
los Señores Reyes Catholicos ^ pues para • 
mantener una exada Policía , en los 
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Campos, Caminos , J Despobladas, l i 
brándolos de toda insulto | y emeldad^ 
cscablccieroa varias Leyes , llamadas de-
la Hermandad ,> que foeron promulga
das en el año de: 15 00. por las quales 
erigieron en los Pueblos ^ Alcaldes, y 
Quadriilerospara perseguir y castigar 
4 los delinquences cu yermos, y despo
blados (1) v y la misma se observa en? 
el Reyno; de Franeia por medio de: 
varios Tribunales cjue se hallan estable
cidos , y- se llaman Mariscalías, com
puestos de Jueces Seculares y que entien
den en las. causas de: ladrones, vaga^ 
mundos , y malhechores, en campos^; 
yermos, y despoblados para ^ cuidas; Ás¿ 
la seguridad publica^ 

¡^N todos los Eueblbs grandes , y 
pequeños, debe haber cárceles firmes , y 
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scgiiras para custodiar á los Reos con 
prontitud , y mantener la justicia en su 
decoro , y respeto , y quanto sea pre
ciso para exercer el poder coactivo : No 
podrá jamás bastantemente explicarse la 
osadía que produce en estos Vandidos, 
y Ladrones que turban, y asaltan Ca
minos , y Casas, qualquier descuido en 
construir Cárceles , reparar las que exis
ten , y proveerlas de Prisiones i Ellos 
dejan burlada la Justicia , sin castigo 
los delitos, ios Robados sin restitución 
de sus bienes , el desorden , y la tur
bación en una escandalosa continuacioiv 
y la causa publica sin desagravio. 

### 

V 
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C A P I T U L Ó V, 

De ¡a Creación de Magistrados de 3us~ 
, ticia 3 y sus quulidadess 

bbí-bHiíxnoi ^ ! sáli 

SE ha disputado si será conveniente 
que el Principe juzgue las causas 

de sus Vasallos por su persona : Algu
nos Politicos opinaron que si , gober
nados por los exempiares de Salomón, 
de los Principes del Pueblo Hebreo 
que lo hicieron algún tiempo , y se lla
maron Jueces i de Samuel que juzgó al 
Pueblo en Ra mata y de otros: ( i ) Pe
ro quedó decidida la question por el 
dictamen contrario , fundado en el agra
vio que se haría á los Subditos á quie
nes debe hacerse Justicia en los Luga
res donde habitan, para evitar los per
ecí x Y . 2i..n^3 zvrM zú 1 ofyyns* f ¿ * 

(i) Reg. cap. 23. «. j . %, ¿ , i í . 18. Judie ^f» | t 
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juicios de ir a buscarla á la Corte, de
samparando sus casas con gastos exce
sivos : A esto se agrega, * que la reso»r 
lucion de los puntos de derecho, solo 
corresponde á los Magistrados, después 
de las formalidades establecidas y cuyas 
molestias son agenas de la Magestad ocu--
pada en los grandes asuntos , é impor
tantes negocios de la Monarquía ( i ) : La 
imposibilidad de emplearse el Principe 
en el conocimiento 3 y decisión délos 
pleytos en un vasto Imperio , es otro 
inconveniente para que no pueda juz
gar las causas por si mismo \ pues no 
tendría fuerzas ni salud para oír la mul
titud de diferencias que hay *, ni tiem
po para despacharlas sin dilaciones i n 
mensas : De aqui procede la necesidad 
de seguirlas , y determinarlas por me
dio de Magistrados prudentes, y sabios., 
con arreglo a las Leyes escriias > y a. los 

De-
t , , . . 

(i) Joann. Bodin. ¡ib» 4, de República capí i . 

r 
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Derechos de que hemos hablado anteSj, 
como lo previno el Señor F̂ cy Don 
Álonso^ en ana Ley ( i ) 7 de este modo: 
n Y asi debe haber ( el Rey ) ornes sa-
* bidores, é entendidos, léales 3 é ver-
m daderos que le ayuden > é le sirvan 
•>y de fecho ^ en aquellas cosas que SOR 
JJ menester para su Consejo , c para fa-
^ cer Justicia ^ é Derecho á la gente: 
íi Cá^ él solo non podría vér^, nin librar 
3 codas las cosas, por que ha menester 
n por fuerza ayuda de otros de quien se 
v fiecc : Y en otra Ley tratando sobre 
lo mismo , dixo asi: " El Emperador, 
^ é el Rey j maguer sean grandes Seño-
n res ^ non puede facetr cada uno de 
r* ellos^ masque un orne.(2.) 

T §' IL 
elección de los Jueces debe rc-

K z caer 
(1) L , j | T i t . 1. Par/. 2. 
(2) 12, T i t , 1. JFWr, 2» 
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caer en sngetos temerosos de Dios, de 
providad, instrucción y y prudencia , por 
que cen este principio se alcanza el 
discernimiento que necesitan para hallar 
entre la obscuridad , y el artificio , la 
verdad y el sentido , y el conocimiento 
de las cosas (2) , para juzgar con acier
to uniendo la Justicia con la equidad 
en las penas, y acomodando con dis
creción la disposición de las Leyes, con 
las circunstancias del caso | que es lo 
que se llama verdadera Jurisprudencia* 

j L Principe aplicará toda su aten
ción en que la elección , ó nombra-
miento de Magistrados de Justicia l re-
caygan en aquellos que le parecieren 
mas dignos, sin que;por esto quede síri 
exercicio la Real Benevolencia para 

aqiic-
-•• • » • , , = ,,, . ——.^^s; 
( i( Ecclesiast. cap. z i . n. J j . • i^i,:.ewjvnimatio timeris 

Dei Safientia tíT sensus. f£ / . ^ ^ .1 .*,Ct s i -1 ( ' - \ 
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aquellos a quienes el Soberano quisiere 
beneficiar por otras consideraciones ^ ó 
parces ( i ) : Esta qualidad no consiste en la 
mayor suficiencia para el oficio 5 sino 
en las prendas que le adornan ^ y de 
las quales debe esperarse que lo desem
peñará a mayor satisfacción del mismo 
Principe , y de la República : Hay hom
bres muy inteligentes , literatos, y de 
gran capacidad ^ pero fáciles á rendirse 
á sus pasiones , de modo que sabiendo 
mejor lo que deben hacer , son menos 
idóneos para llenar la obligación de 
Jueces : Esto supuesto r el mas digno pa
ra un oficio de Magistratura será aqiiel> 
que consideradas todas las calidades que 
se desean para su desempeño , las po
see en la mayor parte , y especialmen
te las de desinterés 3 secreto 5 trabajador, 
HShb t nDisui zu-ki ŜDO Í̂̂  ?oi r r • • ' f c á k i v 

(i) Gutiérrez Huesí . Camnk. l ih . z. €af, x i . WÍ/W. 41. 
Soto de Justitia jure ¡ib. 4 . Quest. 6. J r t . 3. pag, J ? 8. . 
eoííimn. 1. ad fin. Versic : Idem afírmatíve. 
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constante , inaifereme , y paciente en 
oir á todos ;, y de un crato dulce y mo
derado , y te m pií do j , Estas prendas i 
aunque sea menos Letrado que otro que 
no las tenga y le constituirán mas d i g 
no , pues qualquier exceso que aquel le 
iiaga en las Letras > le recompensa este 
con ventajas, en otros articulos mas con
siderables ( i ) : Asi lo previno el Señor 

• Rey Don Alonso el Sabio en una Ley, 
en que explicando las qualidades que 
deben concurrir en los Jueces > se ex
plica de este modo: ^ Deben ser de buen 
n linage para haber vergüenza 3 c no er-
" rar: :: haber buen entendimiento : : : 
>•> é ser apuestos y é sesudos : : : c bien 
^ razonados': : : otro si y deben ser so-
^ f a d o s 3 para no se quexar : : : é Justi-
^ cieros-, é L e a l e s é que amen al Rey: 
" E quando los Jueces tales fueren ^ de-
n belos el Rey amar y c fiarse mucho 

( r ) L u d o v í c . t o p . i . Part. InstrUtf. cap. j . 
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w en ellos , é facerles mucho bien , é 
f honra^ (i). 

S t IV. 
Era de grande importancia que el 

Principe mantenga en honra y y auto
ridad á los Ministros de Justicia , pira 
que las Leyes tengan su debida execu-
cion , y observancia '¡ por que es menor 
inconveniente que el Magistrado se ex
ceda por zelo en algún caso, que aven-
turar la obediencia del Pueblo j la qual 
nunca será segura , si la Potestad no 
estuviere estimada , y la autoridad te
mida : Por lo mismo el Señor Empe
rador Carlos V. fué muy alabado , por 
haver observadp esta Politica , procu
rando siempre que sus Ministros fuesen 
obedecidos , y respetados con gran ve
neración , y poniendo todo su cuidado 
en honrarlos. 

La 

( t ) L , 18. 77/. 5>. Far t , 2 . •* .vu. ' l . 1 ( 4 ) 
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. mié pskméá §. V . Sr; • * 

prosperidad del Principe en 
gran parte consiste en la elección de sus 
Consejeros : Por lo mismo teniendo 
presente la importancia de este asunto 
el Señor Rey Don Alonso el Sabio en 
una de sus Leyes , díxo asi : ^Onde si 
„ todo orne se debe trabajar de haber 

Consejeros ^ mucho mas lo debe facer 
„ el Reyfc : ( i ) Y proponiendo las qua-
lidades que deben tener los Consejeros 
del Rey, entre ellas explica las siguien
tes : otro si 3 tales deben ser los Con-
5 > seje ros ^ que sean bien entendidos ^ é 
% de buen seso , é que muy de lueñe 
r i sepan catar las cosas , é conoscerlas, 

ante que den el Consejo : E otro s¡3 
„ deben ser bien amigos del Rey > de 
i3 guisa que les, plegué mucho con su 
>3 buen andanza , é sean ende alegres. 
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y} é que se duelan de su daño :: : c que 
j) las porldades del Rey Lis sepan bien 
>s encerrar, é guardar , que las non des-
„ cubran : : : é que esto debe concurrir 
^ en los Consejeros del Rey , que han 

de aconsejar en las grandes cosas de 
„ que podría venir muy gran daño a 
i , toda su. cierra > quando mal lo acoa-
„ sejasen y 6 quando descobriesen su po-
„ ridad : " Y prosigue la Ley : „ Onde 
j , en todas guisas ha menester que el 
„ Rey haya buenos Consejeros, é sean 
3y sus amigos , é ornes, de grand seso, 
3> c de gran .poridad : E quando tales 

los fallare^ débelos amar , é fiarse mu
cho en ellos, c facerles algo, ( i 3> 

% V I . 

El Señor Rey Don Alonso el X L 
en i 3 z 9 , y después los Señores Reyes 

L Ca-
CO L . f. T i t . > . Pzr t . 2. 
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Cathollcos Don Fernando, y Dcña Isa
bel , y Don Felipe I I . explicando en 
otras Leyes la grande importancia de 
este objeto dixeron lo siguiente ; S,Y ca 
)Y \Á elección de las personas para su 
» Consejo , que séan varones expertos 
» en virtudes \ temerosos á Dios ; en 
i , quien haya verdad \ y sean ágenos de 
^ toda avaricia, y codicia , y amen el 
>! servicio de los Reyes } y guarden su 
>% hacienda % y provecho común de su 
3y Tierra ¿y Señorío , y sean naturales 
3, del Re y no : : : : Y aiimismo que sean 
?J, personas sabias % viejas a y expertos^ 
„ y doftos en las Leyes, y Derechos, 
y, porque según dice la Escritura, en 
i i los antiguos es la Sabiduría, y en el 
„ mucho tiempo es la prudencia , y la 
„ autoridad, y pericia de las cosas: Y 

digna Cosa es á la gran magnificen-
cia j según su loable costumbre , te-

JI ner tales varones de Consejo cerca de 

si 



h 
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s í , y hacer f y ordenar todas las co
sas por consejo de los talesfr (i). 

C A P I T U L O V I 

D e ¡a imposic ión de Tributos Ordinarios^ 
y Extraordinarios, 

§. i. 

A Suprema Potestad del Ptiticipc, 
para imponer Tributos ¿i sus 

Vasallos > es uno de los Derechos pro
pios de la Magestad > y Soberanía > co
mo queda dicho en el Capitulo íí. y la 
obligación que hay en los Subditos de 
alimentar a sus Reyes ^ conforme vi la 
calidad j y grandeza del Estado , es de 
Derecho Divino > y Natural * Enten-

L t di en* 

CO W* l ' 4- ¿« ^ ta Recopilación. 

L 
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dlcndose por alimentos > no solo el sus
tento de la Cisa Real , sino tanibien' 
el de los Ministros competentes p a r a 
administrarles Just ic ia en Ja P a z , y de
fenderlos en j u s t a Guerra \ los Exercitos 
de Mar 5 y Tierra ? las Fortificaciones, 
y Plazas de Armas > Ministros residen
tes en las Cortes Estrangcras ? y otros 
gastos extraordinarios y públicos : y 
por esta causa dice San Pablo , que se 
pagan ios Tributos á los Reyes ( i ) . 

§. IL 

J ^ ^ S Í lo declaro codo el Señor Rey 
Don Alonso y haciendo expresión de los 
enemigos , y de los Tributos de esta 
manera: „ E Tributo tanto quiere de-
^ cir 3 como Pecho que se coge en la 
s> Tierra \ tomando á cada uno poca 
„ quantta de Dineros : E este Tributo 

(i) Ad Rom* 13. V. / 7. 
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„ á tal , era establecido antiguamente 
„ en algunas cierras para dar soldada 
3) á los Caballeros que hablan de guer-
„ rear con los enemigos é amparar la 
^ Tierra (i). 

§. I I I . 

Tra Ley Real que habla sobre esta 
materia , confirma lo mismo , que 
dexamos expuesto en termines mas ex
tensos .> decisivos y y claros 3 y lo ex
plica de este modo : ^Las Rentas, é de 

los Portadgos que dan los Mercaderes, 
por razón de las cosas que sacan 3 ó 
meten en la Tierra : : : E los Pechos, 

3, é ¡os Tributos que dan los omes, son 
3, de los Emperadores, é de los Reyes, 
„ é fueronles otorgadas todas estas co~ 

sas , por que oviesen con que se man-
i i toviesen en sus despensas , é con que 

i 

!=3* I») L , | ; . t i l , 35. Fart . 7, 
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yy pudiesen amparar sus Tierras } é sus 
„ Rey nos , é guerrear contra los enemi-
„ g o s de la Fé , é porque pudiesen es-
„ cusar sus Pueblos de echarles muchos 
„ Pechos , ó de facelles otros agravia-
„ mienros (i). 

E , S tan eficaz esta oMígacíon del Va-* 
saiio á contribuir al Principe con los 
Tributos necesarios á la subsistencia , y 
defensa del Estado > que ninguno pue
de escusarse de elh por titulo alguno: 
Asi está prevenido, y dispuesto en otra 
Ley que expresa lo siguiente: )5E aun 
yy decimos y que Tributos y ó Pechos y 6 
9y Rentas , ó otros Derechos qualesquier 
,„ que pertenezcan al Rey : : : Que los 
yy non puede ganar ninguno por tiem

po 

( i) L . i i . 77/. t f * P a r í , 5, , 1 . - . - , \ \ \ 
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» po > ntn st pueden escusar que ¡os non 
^ d é n : : { i ) < c Y codos sus bienes quedan 
afcdos á esca obligación ^ conforme otra 
Ley , que dice asi : „ Ocro si , decimos, 

que si alguno fuere ceñudo de dar 
^ al^un Tributo al Rey, que todos sus 
„ bienes de este , fincan obligados al 

Rey , fasta que paguen aquel Tribu-
3>to ( i ) . 

é m Ú m * ^ f ^ < m * • • « 3 N 

OS Tributos deben ser modera
dos como establece la Ley, (3) para que 
el Príncipe tenga Vasallos que en la 
urgencia puedan servirle > y empeñar 
su. fidelidad, y amor j como lo dispu
so i y previno el Señor Rey Don Alon
so en otra Ley ^ en que dixo sobre esta 

im**' 

(1) X. 6 . 57/, i p , Fáf t t 3. 
( l ) X. 4f. Ttf* JI* Part. f. 
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importante máxima lo siguicnre : ss N i 
J> tomando de ellos tanto al tiempo que 
yy lo pudiese escusar , que después non 
„ se pueda ayudar de ellos quando lo 

oviese menester ( i ) :cc Por lo mismo 
el Emperador Theodorico mandaba que 
se pesasen mucho los Tributos, porque 
el aumento de ellos , era segura des
medra del Reyno( i ) : Darío pregunta
ba si era sobre las fuerzas del Pueblo 
el Tributo3 y quando 1c celebraban como 
moderado , perdonaba la mitad , y asi 
aconsejaba esta grande máxima: '$¡eni 
suram serva > guarda la medida que se 
debe. (3) _ 

(1) I . i* T/í. 10. Partí z . 
(i.) Caslodar. 4̂  £/?fi/, 37. í b l : guan tmt cnim ill» 

pwfKit , ¿^c /e * firmitatt suhducit, 
(3) Piu. are. /« i b i : Mensuram serva ' mo^Ht in re# 
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§. V I . 

ílemprc que el Principe generosa
mente use de moderación en los Pe
chos y ó Tributos, logrará constante fe
licidad en su Rey no , porque lo mo*-
derado es mas durable ( i ) : La Templan
za de esta conduób. empeña al amor de 
los Vasallos hasta el ultimo extremo > Ji 
al contrario , el rigor produce de or
dinario desafeótos : Por esto decia el 
Señor Don Henrique I I I . de España, que 
mas temia las maldiciones de los pobres 
Vasallos fatigados de la carga , que a 
todas las Tropas de sus enemigos (x). 

E 
§. V I I . 

j L Emperador Theodorlco añadía, 
que para lograr perpetuada , y segura, 

M la 
(i) Modemta durant: T r a x i c . in T r o a l . 
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la utilidad del Tributo , se debe huir su 
enormidad , para que no se vea infeliz
mente perdida , quando se mire aumen
tada , por que no se consiguen los efec
tos , si se destruyen las causas : (i) Mu
cha enseñanza dexó á los Principes so
bre este asunto el Emperador Marco 
Aurelio y quando en pública Almoneda 
mandó vender las alhajas que adorna
ban su Palacio , para no imponer uti 
nuevo Tributo en ocasión forzosa de una 
Guerra, 

§. VIH. 

E carga de Tributos debe cui
dar el Principe , como regla segura de 
la equidad , y del acierto , que la con
tribución sea a proporción de las ha
ciendas, y haberes de los Vasallos , ó 

de 
( i ) C a s í o d o r . Epist. 4 . i b i : Sed excludenda est. semper 

dispendiosa enor mitas , ne aumente i u o tumens i summa 
deficiau 
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, - • 

de los arbitrios > y tratos que tengan, 
y equivalgan á semejantes bienes, ó á 
sus productos: De este Modo , sera res
pectiva , y justa la contribución , y de 
lo contrario cedería en ruina de m u 
chos | como asi lo estableció el Señor 
Emperador Carlos V . en el ano de 15 3 2. 
de cuya resolución se formó la Ley Real, 
que se baila recopilada ^ en que dando 
reglas para la justa exacción , y pro
porcionado repartimiento de los Tribu
tos y dice asi: 3)Se haga el repartimien-
n to teniendo consideración á los Veci-

nos que hay en cada Lugar, y á las ha-
v ciencias, y tratos, y caudales de ellos, 
" y a todas las otras cosas*f (1) Y esta 
misma providencia se halla reiterada por 
nuestro Augusto Monarca en su Real 
Decreto de zp. de Junio de 1785. (2) 

M 2 Sin 

(1) I , 4. Tif . 14. Ltb. de la Recopilación. 
{%) Real Decreto expedide en Aranjuez, Á ^ 9 , & J m k . 

. , , 
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j ^ I N embargo , no siempre puede el 
Principe tratar á sus Vasallos en los 
Tributos con la moderación expresada, 
por que las urgencias forzosas de una 
Cuerra > ya en defensa del Estado, ya 
para recuperar lo usurpado , y ya por 
otros justos motivos , que le libren de 
ser invadido , obligan al aumento de 
los Tributos por no poder mantenerla 
con los ordinarios del tiempo de la Paz: 
fAsi lo previno el Señor Rey Don Alon
so en una Ley ^ en que dixo : ^El Rey, 
9? puede demandar y é tomar al Rey-
^ no lo que usaron los otros Reyes, é 
9̂  aun mas en las sazones que ¡o oniert 
" en grand menester para pro comunal 

de la Tierra" ( i ) . 

SUJ 

i . 8 . Ttt. i . Part. i . 
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• 

§. x . 

j^^Upuesta la necesidad de la Guerra, 
se ha de exammar con grande atención 
la Justicia de las nuevas Contribucio
nes , ó Tributos y cesando la causa 
que dio motivo a su imposición , se de
be cesar también en esta , por que se
ría injusticia gravar entonces en poco, 
ó en mucho , á los Vasallos: Esta i m 
portante Politica se funda en que aten
dido el Derecho Natural puede impo
nerse el Tributo , y cobrarse con segu
ridad de conciencia , siempre que con
curran tres circunstancias, que son .' au
toridad legitima, como lo es la de los 
Reyes Soberanos , causa bastante , como 
una necesidad urgente ^ á la qual no 
pudiese el Principe ocurrir con los me
dios ordinarios j y proporción en el re-
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partimiento : ( i ) Y por lo mismo, luego 
cjue espira la urgencia falta la justicia 
al Tributo , y debe cesar :-Asi lo en
señan los Políticos de reputación , y 
concepto , y de sana doótrina > y esta 
máxima como tan piadosa, y justa, es
tá adoptada en España , y la pradico 
el Señor Rey Don Alonso el X I , que 
inmediatamente que conquistó á Tarifa, 
y Algeciras levantó las gabelas, y nue
vos impuestos , con que la necesidad 
le habia obligado á gravar á sus Va
sallos para estas empresas (2) : Y lo mis
mo executó nuestro Católico Monarca 
el Sr. Rey D. Carlos I I I , pues habiéndo
se cargado en el año de 1780. la Con
tribución extraordinaria , ó el aumento 
de la tercera parte de la ordinaria, pa-

ra 

(1) Bobad i l l . Polit. Lih . ji Cap. j . §. que empieza'. Y este 
p o d e r í o restringieron B o d i n . m methodo Historiar. Cap. 5. 
vers. C o n s u ü t u r queque de v e í t i g a l i b u s . M o l i n a - Tbw. 3. 
de Justitia ' . t r a f í a t . de Tyihttis , disput. 67¿-. nutn. 2. 

( 1 ) N u ñ e z de Qa.sx.ro Vida del He/ Don Alonso\el X I , 
§. t i . fo¡ . 124. Coíumn, 1. 

http://Qa.sx.ro
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ra sostener la Guerra con la Nación 
Británica > luego que esta cesó con la 
Paz , ajustada , y publicada en el de 
1783 , por Real Decreto expedido en 
Aranjuez á 1 6 , de Diciembre del mis
mo año , se dignó mandar que des
de 1. de Enero de 1784.cesase dicha Con
tribución extraordinaria que habian pa
gado los Vasallos desde el de 1780. 
de que se libró Real Cédula en Madrid 
i 22. del mismo mes de Diciembre 
de 1783. (1) 

I^^Uele usarse del medio de alzar la 
moneda para que este aumento supla 
las veces de Contribución , ó Tributo^ 
sobre lo qual debe tenerse presente, que 
aunque es incontextable que en los Prin-

ci -

(1) Real Cédula expedida en Aranjuez, * 16 de Diciem" 
bre de 178}. 
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cipes y y Repúblicas Soberanas reside la 
Potestad de mudar la moneda j sin em
barco , debe entenderse baxo de ciertas 
reelas: Dicen algunos Políticos que esto 
no ha de ser de manera que la que se 
hace de nuevo caiga del peso de la an
tigua j y otros han opinado que si: Pero 
k máxima segura , y seguida como mas 
conforme á los principios de la mate
ria , es que el Principe debe observar 
la estimación que el Pueblo hace de la 
moneda, para mudarla, y subirla de prer 
ció ( i ) por que su valor es natural , y 
consiste en la masa de que se forma , y 
por lo mismo concuerdan los Dolores 
en que no se podría subir de valor , ni ba
jarla de peso, sino dentro de su común es
timación (2): Para esta Política se fundan 
en que es principio que la Naturaleza 

de 

O ) R e v e l l . 10. 11. de Cambiij, q . z. 
(2) D . T h o m . Üb. i , de Regirn. Ffmcíf. cap. i ? , e?" aliif» 
D . CoVarr. Veterum Collatio Numismatum cap, 7. m m . $1 
T h o m . M o r . de pondfr* cap, z i , ad fiv* 
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de la moneda piJe rres cosas y que son 
mareria , forma , y cantidad } y que por 
qaalqulera de ellas que le faltase, no se 
podría llamar moneda (i) , por que aten
dido el Derecho Natural , hay oblU 
gacion á labrarla en materias útiles de 
suyo y de donde nace que el valor de 
la moneda le hace la común estima
ción de los Ciudadanos , y las Armas 
impresas en ella solo sirven de certifi
car el peso , y cantidad del metal de 
que se forma, según la estimación que 
en sí tiene , para que los Contratantes 
se fien del testimonio público , y de dar 
á la moneda una virtud eficaz , y exe-
cutiva para que sirva de verdadera y y 
fixa medida en los contratos. 

J^3f^ embargo , esta regla que acá-
N ba-

(0 Jyoclor anf. Citar. 



• 
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bamos de sentar , no esta sugeta á los 
casos extraordinarios , y de urge are ne
cesidad que carecen de Ley \ como asi 
sucedió á los Señores Reyes Católicos 
de España Don Fernando > y Doña Isa
bel y que en el año de 1483. por la 
o-ran falta de dineros , hicieron mone-
da de cartón , teniendo de una parte 
sus nombres , y de la otra su valor > el 
que después pagaron puntualmente (1). 

C A P I T U L O Vil 

De las Alianzas, 

; ; §• 1. : T t 1 ^ ; : ; 
n ^ X establecimiento , y observancia 
[2¿ de las Leyes *, las Reglas de la 

Policía-, la Creación de Magistiados s y 
^ : , A . ̂  la 
(0 Mcnde¿ de Silva ^»fafi¿b t í á i f* España § ,77/^ ,1^» 
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la equidad de los Tributos , de que he
mos tratado antes, con el fomento de 
la Agricultura, manufaóturas y comer
cio ^ harán la Población de un Estado, ¡a 
abundancia, v la felicidad en la calma de 
la Paz : Pero sin embargo de todos los 
medios que quedan expresados, la bue
na Política nos enseña, que aun todo lo 
referido no es bastante para el Gobierno 
de un Estado : Es menester prevenir los 
riesgos a que está expuesto en ciertas 
ocasiones ^ procurarse Amigos , y Al ia
dos para mantener con ventajas sus pro
pias fuerzas , y tomar partido : La si
tuación Política en que puede hallarse, 
quando no se declara el Principe en 
favor y ni en contra de dos Potencias 
vecinas que están en Guerra, debe huir
se , por que la neutralidad no le es con
veniente , mediante que por punto ge
neral está expuesto á peligros , al ¿es-
precio , y al odia de los vencedores, y 

N i ven-
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vencidos, quedando solo,, y sin Amigos 
que le ayuden en la necesidad. 

Ristodemo , Capitán General de 
los Étoles > expresó en un Consejo de 
G .ierra j que era preciso tener á ios Ro
manos por amigos 3 ó por enemigos, 
pues ño convenia el camino , ó medio 
de la Neucralidad ( i ) : El Rey Luis X I . 
de Francia fué molestado con muchas 
guerras de todas partes mientras estuvo 
neutral, y después de haberse confede
rado con los Suizaros, y con la Ciu-í-
dad de Straburgo , no hubo enemigó 
alguno que le incomodase, (z) 

Por 

( j ) Liv, Lib. 9. ü i : Romanos , aut Socios baberi opertety 
aut h stes : Media v i a nulía est. 

( i ) Fí l ip. Cc-VAxn, Rslat. d Jwm, fodi». ¡ib. (k Ref» 
Wp, kagi 474, 
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§. ni. 

GR esta razón es mas seguro se
guir una amistad , ó Alianza 3 cons
tantemente , y correr el riesgo del ami
go , que estarse solo ^ y neutral , y en 
peligro Gonoeido de dos Potencias ene
migas > que hallan siempre motivo pa
ra quexarse de haber quebrantado la. 
neutralidad, 
-taboQ 8iiíTt o t obiiTnorí z i c t i ointup « 

ú *':^( miú si o ) tnzsM ¡i?, rt 
Onviene por lo mismo , que el 

Principe para asegurar mejor el respe
to de su Estado , establezca Alianzas y y 
Tratados con otras Potencias^ya por qué 
la desigualdad de sus fuerzas lo exija^ 
o ya por que la mas segura subsisten
cia del Sistema de su Gobierno , o el 
objeto de hacer valer mejor sus dere
chos 3 y pretensiones ^ o el de reparar 

..̂  . -ŵ l ,uT .A : i ; 
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los agravios que reciba y le obliguen i 
procurarse el socorro de algunos Píií i-
cipes confederados, ó amigos: Esta Po
lítica es conforme con la Ley de Parti
da en que el Señor Rey Don Alonso 
hablando de la Amistad * dlxo : 3>Por los 
n amigos se guardan ^ é se acresclencaíi 
i? las riquezas , é las honras que los 

ornes han : Cá , de otra guisa sin 
i? amigos non podrían durar , por que 
5i quanto mas honrado , c mas pode-
ii roso es el orne > peor golpe rescibe 
ii sil fallesce ( b le falta ) ayuda, de ¡os 
ii amigos" ( i ) 

Enlendo presente esta Poíitica , se 
debe procurar alguna Alianza defensi
va , que es un trat-uio entre dos , ó 
mas Principes , por el qual unen sus 

fuer-

( i ) I . 2. TiU z - ¡ . Fí .r t . 4 . 
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fuerzas para evitar el peligro que te
men : por cuyo medio pueda resistir 
mejor á qu?Jquier Guerra i ajusta que 
se le mueva , y otra Alianza ofensiva 
que se dirige a unir las fuerzas con al-
^LUIOS Soberanos en virtud de un Tra-
tado y para atacar, y ofender a otra Po
tencia , á fin de tomar satisfacción de 
el agravio que las haya hecho , ó de 
las justas pretensiones que tengan con-, 
tra ella, 

§. v i . 
r m 
J Ambien conviene mucho hacer 

un Tratado de Subsidios con algún Prin
cipe > que es un contrato que se cele
bra con otro Soberano , en cuya vir
tud este se obliga a mantener por el 
tiempo que se pa<íla ciertas Tropas en 
estado de marchar, y obrar al socorro 
del primero 3_ quando la necesidad lo 

esi-
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exija > y por este medio se precaven 
los incoiiveniemxs , y peligros que pue
den resultar en una ocasión urgente, y 
critica , por hallarse el Principe solo \ y 
únicamente con sus propias Milicias. 

-A buena fe debe siempre gober
nar a los Principes para cumplir reli-
giosimente los paitos § y tratados de 
Amistad, y Alianza que hicieren en les 
capítulos á que se hubieren obligado v y 
por lo mismo 3 la recomienda , y pre
viene tanto el Señor Rey Don Alonso 
en otra Ley 3 diciendo asi : „El firma-

miento , é el cimiento de la amistad 
9? es la buena fe que orne ha á su 
" amigo : E ninguna amistad-non puc^ 

de ser firme 3 en que fe non ha ( i ) , 

Pe-

( i ) I . Tit. z f . Parí, 4. 
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§. V I I I . 

Ero sin embargo , con motivo de 
esta obligación que hay entre las Poten -
cias confederadas, y amigas para guar
das lo que esté Capitulado, con buena ' 
fe y y asistirse reciprocamente en tiempo 
de Guerra, se promueve , y excita una 
celebre Question entre los Publicistas, 
y es , á quien , y como deberá asistir-
una Potencia confederada, quando otras 
dos beligerantes tienen con ella Capi
tulado, que las ha de socorrer con Tro
pas, v subsidios en caso de Guerra : Unos 
resuelven que no está obligada á darlas 
auxilio dejando sin él á una , y otra, 
por que cesa la obligación, quando el 
cumplimiento de ella no puede apro
vechar ( i ) : Siendo claro que á nin
guna de las dos serviría en tal caso el 
subsidio, pues socorridas ambas , ven-

O dría 

( i ) Barbosa Axima 6%, mm*̂ . 
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dría á ser inútil el cumplimiento déla 
confederación : Por otra parte , si socor
riese á una sola de las dos , faltaría a 
la obligación. 

Tros opinan , que debe asistir la 
Potencia confederada á las dos Guer
reantes , con las Tropas subsidios Ca
pitulados , fundados en la obligación 
tjue hay de cumplir lo ofrecido , sin 
embargo de que el auxilio no pueda 
producir efe¿lo,por que esto no per
tenece á quien toca guardar lo que pro
metió ( i ) , si no á los Auxiliados que 
deben usar del Socorro de aquel me do 
que les sirva de beneficio. 

AS en esta controversia se resuel
ve 

( i ) L* i * f . de Fat iv . 
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ve por los Políticos , que el Principe 
confederado ^ debe dar el subsidio á la 
Potencia, que sostenga la Guerra coa 
Justicia, entre las dos que disputan el 
Derecho: Y que en caso, que ambas 1c 
pretendan con opinión justa , el Prin
cipe obligado , ha de examinar , y con
sultar i qual de las dos asiste la Justi
cia, y auxiliar á aquella que considere 
con mayor Derecho: Pero si el Principe 
confederado se hallase dudoso, según los 
dicb.imenes que le consulten sobre el 
mejor titulo de las dos que guerrean 
estará obligado á auxiliar á ambas , en 
CLimplimicnto del paóto que hizo de 
asistirlas con el subsidio en caso de 
Guerra, (i) 

O z C A 

CO A l b e r i t . Genti l , de Jure helli. Ub. ¡ .Caf , 18. 
Gro t . de Jure Bell* ¡ib. z. es?, if. §. xj. num, 4 . 

•* f r t * ^ ^ a * ^ \ l f 
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C A P I T U L O VIII. 

De los Embaxadons, 

Ara negociar, y ajustar estos Tra
tados de que hemos hablado en 

el Capitulo anterior, y otros semejan
tes y debe recurrirse al medio de há
biles , y diestros Politicos en las Cor
tes Estrangeras con el carader corres
pondiente : Tales son los Embazad o res 
ordinarios , ó extraordinarios 3 que se 
destinan á ellas : La Ley Real que ha
bla de la elección , ó nombramiento de 
estos Ministros públicos ( i ) , manifies
ta bastantemente las qualidades que de
ben adornarlos s y son las mismas que 
recopilan algunos Politicos \ expresando 

que 
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que han de estar perfedamente instrui
dos en los intereses de los Principes en 
General , y de cada uno en particular, 
no solo de aquel á quien sirven , sino 
también de todos los demás con quie
nes su Amo pueda llegar á tratar algo; 
cuyos intereses se hallan en los Trata
dos de Paz, de Alianza, de Comercio, 
de Liga , y de Tregua j y ser de toda 
experiencia en los Negocios de Estido, 
hábiles, y perfeólos Políticos , de vasta 
comprehension, y de una fácil , y fe
liz explicación para producirse en ellos 
con acierto *? trato de Gentes, bella L i 
teratura , conocimiento , y uso de los 
Idiomas , estilo , y eloquencia propia 
de un hombre de Estado > Retorica Na
tural , é instruidos en el Derecho Pu
blico Universal, y en la Historia , con 
otros conocimientos accesorios del Co
mercio , Hacienda , y demás Ramos; 
pues los asuntos que puede tratar , lo 

abra-
• 
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abrazan todo ( i ) : Y finalmente conclit-
yen los Políticos, que han de ser de una 
consumada prudencia y suavidad , y dul
zura j por que esta importa mucho pa
ra la buena expedición, y felicidad de 
los asuntos } y para negociar con acier
ro los Tratados , como lo observó el 
Poliáco Phelipo Comines. (2,) 

§. II. 

_J^Stas grandes qualidades que for
man el caraóler de un Embaxadcr > son 
las mismas que por la alta 3 é inme
diata confianza , que ocupan estos M i 
nistros de su Principe , previenen tam
bién las Leves del Derecho Romano, 
y recopiló el Señor Rey Don Alonso el 

Sa-

(1) D . Cristoval de Benavente ; Advertencias á Principes, 
y Emhaxadores cap. 23. Wiquefort ; dei Embaxader 
Secc. 7. 8. 9. 1 1 . 1 2 . / 1 , . M r . d e Gai iücres ,-Mo-
do de negociar cap. 5. 4 . y f. M r . Pequec Arte de $ í -
geeiar con los Soberanos, in princip. 

( i ) r h i l i p . Comin, l ih , ¡ . Comentar, i» princip. 

http://Mr.de
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Sabio en la de Partida y cuyas palabras 
que las compendian codas 3 son dignas 
de tranícribirse , y dicen lo siguience: 
r> Mandaderos (o Embaxadores) son lia-
j» mados aquellos que el Rey embia á 
9> algunos ornes ^ que non puede decir 

su voluntad por palabra ^ é por car-
77 ta : Estos tienen oficios grandes , é 
77 mucho honrados , como aquellos que 
77 han de mostrar la voluntad del Rey 
77 por su palabra : : : E por ende 3 ta-
77 les oficiales como estos, deben ser de 
7̂  buen lugar , é leales , é entendidos, 
77 é muy sabidores , é de buena pala-
?7 bra , é sin cobdicia, é de grand po-
7̂  ridad 3 é secreto : : : E débelos el Rey 
77 amar , é fiarse en ellos , é facerles 
77 gran honra j é mucho bien ( i ) . 

-

En 

( i ) Z. a i . r//.. $. Fart . 2. 
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§. I I I . 

España está dispuesto por ex
presa Ley del Reyno, promulgada por 
el Señor Emperador Carlos V , á pe
tición de los Reynos en las Cortes ce
lebradas en Valladolid, Madrid y y To
ledo ^ en los años de 15x3. 2,5. y 28. 
que los Embaxadores de esta Corona que 
se nombren para Roma, y otras quales-
epiera Cortes^ sean naturales de ellos. (1) 

§. IV. 

Eniendo consideración a la alta 
dignidad que gozan estos Ministros Pú
blicos, las mismas Leyes Romanas les 
concedieron especiales privilegios, de los 
quales particularmente habla el mismo 
Señor Rey Don Alonso el Sabio en la 
Ley de Partida, y entre ellos, es uno 

que 
( i ) L , 1. titi SM / # « 6, de la 'Rcfofilacm-
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que no puedan ser demandados: en jus
ticia por contrato , ó deuda anterior á 
su Embaxada por no serles fácil atender 
á su defensa , sin distraerse de los impor
tantes asuntos, y encargos de su Legacía, 
en que versa el interés de la causa pú
blica (i) : Asi se determinó por el Real 
y Supremo Consejo de Castilla en el 
año de 1 7 6 4 ? , en que se declaró no de
bía correr una Real Cédula de Empla
zamiento i que se había expedido para 
citar al Conde de Fuentes, en ocasión 
de hallarse Embaxador Ordinario de 
España en la Corte de París, á instan
cia de la Villa de Jea de Albarracín, 
para continuar el grado de segunda Su
plicación que estaba introducido por 
ella 3 en un Pleyto sobre tanteo de su 
Jurisdicción , y su incorporación a la 

P Co-

( i ) L . 9. T i t . i f . Part. 7. Z . 2. §. Legáis §. ow-
ms azitew. j f . de Judiciis. Auto Acordado 7. T i t . 8. l ib, 6* 

de la Recopjiacjon.^ , > »»2 : LWi *v;t»̂  
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Corona : Y otro privilegio, es !a salve
dad , y seguridad de sus personas en 
paz, y en guerra , con que debe tratarse 
á semejantes Ministros públicos , cuya 
infracción seria contra el Derecho de 
Gentes, y legitimo motivo para decla
rar la Guerra j pues como dice la Ley, 
deben tenerse los Legados por cosa san
ta, y sagrada, y en aquel respeto, decoro 
y magescad que a sus mismos Principes 
que representan, ( i ) 

I §. V . 
Guales privilegios, honores, y prer

rogativas corresponden á les Embiados 
Extraordinarios, ó Ministros Plenipoten
ciarios , los quales llevan también la 
credencial , y carader de Embaxadores*, 
pero no están sujetos, ó adidos á cier

tas 

CO L ' 1 l - f ' ^ Legatiowkus, ibi : Si ifuh l e g t t t m h a -
t i u m ¡nlsaset , ctr.tra jus 'henñum id cvu mhsvm esse e*is* 
tim-ttur > -quia Sanfíi hdcntur l e g a t i ; - . : L . y, f i t . 2f» 
ta*t* 7. ibi : ^ venga, $ va/* salve s é } ip^ 
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tas ceremonias j ó formalidades que los 
anteriores ( i) : Gomo assimismo á los 
residentes en las Cortes Extrangcras, por 
comisión de sus Principes : La Escritu
ra Sagrada , el Derecho de Gentes ^ el 
Civil de los Romanos, las Leyes antiguas 
de todas las Monarquías , y entre ellas 
la de España , nunca conocieron mas 
nombre en todos estos Ministros públi
cos que el de Legados, con igualdad en 
honras 3 y privilegios {%) h por que el 
caraókr que los distingue , y hace acree
dores á ellas , es el ako Titulo de re
presentar á sus Principes Soberanos, en 
cuyo nombre ejercitan sus funciones; y¡ 
esta qualidad es común , y conforme 
á todos* 

P z CA-

( i ) Grot. Pwfendorf. Wi^uefort. 
( í ) S^ílom, cap. z f ¿ Preverla 13. ibl Sieüf Fr'tgus nivts 

in die messis , ¡ta Legatus fidelis e't , qai fnisit eum , ani* 
miim ipsius requ'tescere fac i t . L , 10. j f . de tefá í ieni tu i 3 i b l i 
Legatus , antequam oficio Legationis funflus sit , in rem 
íUamnihi l agere potest. L* $i. T i t , zf* P a r í . 7 . ibi ; Afetíl 

sageres , id est JJgatU 
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C A P I T U L O I X . 

De /̂ «r Fuerzas de un Estado. 

I N embargo de todos estos medios, 
y recursos que se han manifesta-1 

do y quedaría el Gobierno imperfeto, 
y déb i l , sino se proveyese de otras se
guridades que hacen respetable , y te
mible al Estado : En resumen , tedo es
to sería insubsistente á cortas invasio
nes de las demás Potencias, si le fal
tase la Fortificación , y buena provi
sión de las Plazas , y Fronteras , con 
hábiles, y diestros Gobernadores M i l i 
tares en ellas, un Exercito formidable de 
Tierra , y otro de Marina, á cuya fren
te se hallen experimentados Genera
les, que de unos 3 y otros se tratará en 
los Capiculos siguientes , en quanto de 

ellos 
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ellos se hace mención en las Leyes del 
Rcyno : Arsenales , y demás Artículos 
de la Gaerra i pues sin estos medios, 
jamás podría lograrse la seguridad com
pleta contra los ataques , y recursos de 
los enemigos: Carcago era opulenta en 
habitantes r y riquezas : Abandonó la. 
disciplina Militar y vio. el Catástrofe 
desgraciado de su: ultima ruina , por los 
Exereitos aguerridos de la famosa Roma, 

i ij J i |4 i vj i \ J D I j ¿ i . A l l í i . 

§ . n . ir 
013 

_jOS fastos de la Monarquía Espa
ñola nos dan; también una idea per-^ 
feíba de esta verdad: En el tiempo en 
que España ^ siempre temida, y guerre
ra , olvidó, esta importante máxima ., y 
estaba sin Tropas , ni Fortalezas, expe
rimentó, la infeliz Epoca de la lavasion 
de los Sarracenos con; la muerce del Se
ñor Rey Don Rodrigo , y fué infestada 

de 
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de ios Africanos , por el dilatado tiempo 
de ochocientos años , desde el de 714. 
hasta el de 1492,. que la acabaron de 
restaurar los Señores Reyes Cathoücos, 

^OS Anales de España del siglo 
XVlíl . nos presentan una prueba de 
ello , en la desgraciada pérdida de las 
Plazas de Gibraltar, y Puerto Mahon, 
que por estar desproveídas de Guarni
ción > y aprestos Militares en 1704 , y 
1708. fueron vidima de las Armas de 
Inglaterra 3 á cuya Dominación pasaron* 

s t é c j . - ' i . j o ' I D n-3:• Lifclov!^t?3 sfe ¡ í í ^ ú 

Odo quanto dexamos expuesto re
lativo a las fuerzas de un Estado y lo 
previno el Señor Rey Don Alonso el 
Sabio expresamente por una de sus Le

yes, 
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yes, con estas palabras: ^ApercebiJo en 
, j todo grado , é en muchas maneras de- ^ 
3^ be estar el Pueblo quando quisiere 
3, guerrear con sus enemigos, non tan 

solamente de ornes y é de caballos, é 
de armas, é de conducho 3 mas aun 

,5 de engehos | c de ferramientas , é de 
todas las otras cosas que han menes-

„ ter 5 también para acometer , como 
,5 para defenderse : Ca y algunas y ha 
j 5 de ellas que convienen á unos fe-
5, chos 5 é otras á los otros fechos: E 
yy por ende deben ser apercebidos a n -
yy te de tiempo , para aver todas estas 
yy cosas , de manera que non hayan 
55 mengua de ellas : C á , si les falles-
55 ciesen quando las oviesen menester, 
55 fincarían perdidosos , é sin pro , c 
55 con deseo de lo que cobdiciaban 
^ aver : é demás serían temidos por de 
55 poco recaudo. 11) 

Tra-
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^ I Vetando de la segundad con que 
deben estar las Plazas Fronterizas, dice 
en otra Ley lo siguiente : ^Engenos., é 
n Armas , é ferratnientas de todas m a - . 
» ñeras deben tener los Reyes guarda-
•w das en sus Villas , mayormente en 
rt aquellas que estubiesen en Frontera 
n para llevar consigo quando ovieren 
n de cercar algún lugar , ó para facer 
^ mal de otra guisa á sus enemigos 5 Cá, 
» este es Tesoro que se torna en grand 
n p r ó (1) -

i s í Y i t i non oonxriTj o o T ŴEJÜIIÉ̂  

• 

¡_ A l mismo Intenro explicando las 
prevenciones con que debe asegurar el 
Principe su Estado , para resistir en qual-
quier caso los designios de sus enemi-
. . ^ gos> 

1 —fcassassa i .—--yr- ,—r-.ra 
( t ) L . Tlf . z i . Far t . z. 
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gos, dice en otra Ley de este modo : 
7J En el tiempo de Paz se deben apare-
v jar , é de ver todas las cosas que son 
v menester para en tiempo de Guerra, 

para que las tengan preseas , c se pue-
dan mejor ayudar de ellas qu ando 

n les fuere menester, ( i ) 

§. VIL 

[^Sta misma Política > y prevención 
que mira á las fuerzas de un Estadoj, 
se halla acordada , y dispuesta por los 
Señores Reyes Catholicos Don Fernan
do } y Doña Isabel 3 en una Real Prag
mática que publicaron en Tarazona | 
18. de Septiembre de 1495 , en la qual 
se ordenó 3 y estableció j que en todos 
los Pueblos de estos Rcynos de cien 
Vecinos arriba , hubiese siempre gran 
cantidad de Armas , para usar de ellas 

Q con 

(1) L . 4 . 77/. i . ^ Parí. 2. 
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con frequencia , y en la ocasión de al
gún ataque enemigo f explicándose de 
este modo: 3>Por que convenía que to-

das las Gentes estuviesen aparejados 
^ de Armas ^ para ofender y y facer guer-
>? ra á quien procurase facer daño i 
n estos nuestros Rey nos. (i) 

C A P I T U L O X . 

I k los Gobernadores de P lazas de A r m a s . 

§. i . 

LA Elección de Gobernadores de Pla
zas , Fronteras, y Castillos > se re

comienda por nuestras Leyes como un 
Derecho del Principe que mira a la segu
ndad de su Pueblo en los dos Estados 
^ de 

(0 £• i* Ltt. 6* l i b . 6, dé la Rgcopilamn* 
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ác la Paz> y de la Guerra r (i) Por lo 
mismo expondremos lo que por estas, 
j el Derecho Publico se establece sobre 

j L cargo de Gobernador de una 
Piaza de Armas, es de tan grande au
toridad , poder , y confianza , que el 
Señor Rey Don Alonso el Sabio en sus 
Leyes del Reyno los llama Señores de 
aquella Tierra , ó Territorio , en que 
exercen su Jurisdicción , y Gobierno ( i ) : 
Los supone muy experimentados en 
el Arte Militar > para prevenir los da
ños que puedan acontecer contra la 
Patria , y su Principe *, y no menos a d i -
vos para atender a que siempre se ha
llen en buen Estado las Fortificaciones, 
y Guarnición , con prevención copiosa. 

Q 2 Las 

( i ) L . 77/. I O . Part. a. 
{%) L . 4 . y í / 7. Part, j . € i o s a 7, / 8. 
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§. I B 

rAS mismas Leyes indican que ci 
Gobernador debe aplicar su zelo á for
tificar la Ciudad y y la Plaza , de modo 
que n i el arce , n i la fuerza puedan 
conquistarlas *, que es lo que mira á la 
material fortificación externa j y a tener 
la guarnición competente para resistir un 
Asedio dilatado de Exercito numeroso 
que las invada, y asalte muchas veces; 
Soldados aguerridos, y hechos á sufrir 
la falta de algunos Viveres, constantes 
en los trabajos, y fieles a su Principe, 
prevención 3 y repuesto de municicio-
nes y y bastimentos , para que no se 
entibien sus ánimos \ y Oficiales exper
tos y para que á su exemplo se animen 
los Soldados á no desistir de su empe
ño : Asi lo dispuso el Señor Rey Don 
Alonso y tratando de las prevenciones 
que deben tenerse para la seguridad del 

Es-
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Estado 3 en el caso de invasión , de es
te modo : „Apercebido en todas, mane-
„ ras debe estar el' Pueblo ante de tiem-
„ po para guerrear con sus enemigos::: 
„ de o mes, de caballos, é de Armas::: 
„ é de en ge nos , é de ferram lentas, é 
„ de todas las otras cosas : : : Para acó-
„ meter , é para defenderse^ ( i ) . 

§< IV . 

En otra Ley tratando del mismo 
asunto , lo explica con mas claridad, 
de este modo : ^ E l Alcaide ( ó Gober-
Xy nador ) del Castillo debe tener y de 
„ ornes cumplimiento : : : de vianda : é 
^ de Armas : : : E debe ser de buen l i -
¿ nage de Padre , é de Madre : Ca ^ si 
„ lo fuere y siempre havrá vergüenza 
J3 de facer del Castillo cosa que le este 
^ mal: otro s i , debe ser leal, por que to

da-

( i ) Z . 3. 77/. 2 j . Part. 2,, 
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„ davía sepa guardar que el Rey, ni el 
„ Reyno, non sean desheredados del Cas-
„ tillo que toviere : E aun ha menester 

de ser esforzado, que non dubde de 
3) se parar á los peligros que al Casti-

lio avinieren : E sabidor conviene que 
^ s¿a: í : para guarda, é defendimiento 
¿y del Castillo : : : E si acaesciese que gelo 

cercasen , ó gelo combatiesen debelo 
amparar fasta la muerte, ( i ) 

J3 

3} 

§. V, 

todos tiempos logra el Gober
nador una í.otal confianza del Princi
pe , y exerce una de las principales fun
ciones del Gobierno, y Estado , como 
queda dicho i pero mucho mas en el 
caso de ser sitiada, ó invadida la Plaza; 
en el qual las mismas Leyes le au
torizan para obrar sin limites, como lo 

prc-

(0 U 6, Ttt% 18. Ztru »» 
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previno el Emperador Jallo Cesar en 
ios Comentarios que escribió. (1) 

§. VI. 

^^Sta gran confianza que está depo
s i taday unida al cargo de Gobernador 
de una Plaza y ó Castillo, es tan especial, 
y recomendable , que no habiendo co
mo no hay cñ la Corona Regalía mas 
alta 3 y privativa, que la Potestad de mo
ver la Guerra con todo el Gobernador, 
en casp de necesidad por no poderlo 
consultar á su Principe a ni de otro modo 
defenderse , puede romper , y hacer la 
Guerra > según se previene en diferentes 
Leyes , y convienen los Políticos (1). 
En tanto grado estrecha esta obliga-
c ion , que si no lo hiciera asi, siendo 

in-

(1) Julio Ceszx Commentar. lih. 1. Cap. 11. fol, %%, 
(a) A y a l a de Jure belli lib. i . cap. z. num. 9. Arg. L . Si 

alim : §. bellissimt j f . quoA vi aut Clam, L . Gsmrati. C, 
dt Dtcurien. 
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invadido sería responsable de los daños 
que por su omisión se siguiesen al Prin
cipe y y al Estado, según ellas mismas^ 
y el sentir de los Políticos ( i ) . 

C A P I T U L O X I . 

D e los Generales de Tierra. 

§. i. 
N el Capitulo I X , ofrecimos tfá* 

tar de los Generales del Exercito 
de Tierra solo, en quanto forman una 
parte principal del Estado 3 y su Gobier
no j y tienen distinguido lugar en las 
Leyes que tratan de esta Dignidad) que 
es lo que vamos á exponer, 

; E11 
( r ) Arg* Text. m cap. non inferencia cap, z^, quest. 3» 
Antunez. de Donat, Keg% lih, z, cap. z$ , á num> n ^ » 
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§. 11. 

rL Señor Rey Don Alonso el Sa
bio , hablando de proposito sobre las 
quaiidades que deben tener , explica 
en aquel estilo antiguo , natural , ^ 
admirable de sus Leyes ^ los carac
teres con que ha de ser adornado el 
CabdiUo mayor de las Huestes , que hoy, 
se nombra Capitán General del Exercito: 
Dice > pues, que deben ser elegidos por 
linage , por poderío , e por sabiduría: 
Sus palabras son tan enérgicas que ex
ceden á la expresión mas elegante de 
nuestros tiempos , y por lo mismo se 
pondrán aquí: ^Cabdillos tienen lugar 
v de grand honra ¡ C á , sin ellos non 

se puede facer ninguna cosa acordá
is da mente : : : Onde decimos que por 
» una de estas tres cosas , deben los ornes 
" ser tomados por Cabdillos : La pr i -

R mera 
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„ mera por Unagc : La segunda es por 
f) razón de poderío , asi como Empe-
„ radores , y Reyes, ó los otros Scño-

res que tienen grandes Lugares , e 
^ honrados::; Mas el tercero epe vie-
„ ne por Sabiduría ha mayor fuerza cjuc 
>> estos otros que dixunos : : : E por ende, 

en fecho de Guerra debe esto ser muy 
catado , que también los altos ornes 

,> como los de buen linage „ por que se 
n mandan , c se acabdiilan que hayan 
„ uso j é sabiduría de acabdillar<f (i): 
Y en otra Ley dice lo siguiente: ^E en 
„ cada una de estas maneras de cam-
» pañas > debe el Cabdillo mayor poner 
^ otros que sean esforzados 3 é sabido* 
^ res para facer guardar , é mandar 
JI todas estas cosas 

Con-
( i ) L . 4 . Tit , Partt z . 
( i ) Z, KT, tit* * 3 . Fart, 
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§. III. 

( ^ O n t l n u a n d o el mismo Señor Rey 
Don Alonso ks qualidades del Cabdi-: 
lio mayor ^ o General del Exercito j ex
presa lo siguiente : 5jEsfuerzo > é Macs-
„ cría y é seso ^ son tres cosas que con-

viene en todas guisas que hayan los 
i , que bien quieren guerrear : Cá ^ por 
j , esfuerzo serán cometedores : E por la 
y, Maestría Maestros de facer la Guerra 
i , guardando á s i , é faciendo daño á sus 
j> enemigos: E el seso les fará que obren 
>> de cada una de estas 5 en el tiempo, 
i , t en lugar que conviniere ::: Onde el 
„ Cabdillo 3 por quien se deben acab-
¿ dillar todos los de las Huestes ^ con-
„ viene que haya en sí todas estas co

sas sobre dichas : E si el Emperador, 
ó el Rey , ó el otro Señor, cuyo fue
re el fecho , ovleren en sí todas esras 

„ cosas , será mejor $ é si non ^ tales 
K z on es 
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„ ornes deben escoger p^ra esto y que 
„ las hayan , por que él mismo se mail-
y.f de , é todos los otros: Cá , el fecho de 
^Guerra es todo lleno de peligros , é 

de aventuras , é demás el yerro que 
„ ay aviniere > no se puede después bien 
„ enmendar : ; : ( i )* 

§• iv. i «f • 
'AS Leyes Civiles que habían de la 

alta Dignidad de este cargo, dicen que 
aquellos que la obtenían en el tiempo 
de los Romanos se llamaban Tribunos 
del Exercito y ocupaban su lugar des
pués de los Reyes (z). 

N A de las prendas que forman el 
ca-

(r) L . f i Tlf . 25. f a r t . 2. 
( i ) l,OJ}Wim. f.cie re m i ¡ ¡ t m . l * %, mítto f J e m^in,¡*r 'cs* 
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carácter de ua buen General, es la de 
ser reservado en sus resoluciones des
pués de bien medicadas, para evitar Ta' 
noticia al enemigo , y asegurar con 
un profundo silencio el acierto de su 
execucion , procediendo con aóllvidad, 
y prontitud en ella 5 como asi lo pre
vino el mismo Señor Rey Don Alon
so el Sabio , de este modo: ^El Cab-
„ dillo mande á los suyos que ten-
^gan bien poridad (esto es silencio) 
„ por que los fechos que quisieren facer 
3y non los sepan los de la otra parte (1): 
Por esta causa Temistocles General Ate
niense ^ y el Emperador Julio Cesar, 
habiendo sido preguntados de que mo
do se habían conducido para vencer 
tancas Batallasrespondieron que con cL 
secreto , y no dando lugar para pensar | 
al enemigo. 

El 

{1) i , ? , Tit, z i , Part. z . 
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E 
§. VI. 

j L diestro General debe consultar 
despacio , y executar aprisa ; por que 
no hay cosa tan sujeta al tiempo , co
mo un Excrcito, ni en quien mas por 
instantes muden la fortuna minimos ac
cidentes : Por esto decía Xenophontc i n 
signe Historiador ^ y Maestro del Rey 
Ciro el menor ( i ) > que por bien que 
venga la ocasión para los designios del 
Principe , con una minima dilación 
peligra, 

§. VII . 

Env m£Q obnubnco nsldirl í». o'\ 
S el consejo el mas seguro medio 

para el acierto , y por lo mismo „ por 
sabio, y capaz que sea el General 3 no 
lo ha de fiar todo de sí > pues peligran 

lof 
esa j i ¡ — „ . , , - • " .r. ¡ ngp) jWjpBfi; pg^^BBai msmssa&sm 
(Í) tih. 7 . Jnttitut. Cirif 
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los sucesos quando no se consulta : Sa
lomón dice y que donde sobra el con
sejo no suele faltar la salud ( i ) : Y Dion 
Crisostomo alaba mucho á Agamenón, 
por que nunca se movía en la Campa
ña , sin el parecer , y consejo de Nés
tor j y otros Capitanes ancianos (2). 

§. VIII. i n 1 o A l g 

\ O debe despreciarse al enemigo 
por poco que se conciba de el* J ni por 
sucesos aventurados: De esto nos da un 
cxemplo la desgracia de Pompeyo que 
perdió la Batalla de la Farsalia , de con
fiado , y por tener en poco a Julio 
Cesar (3). 

ai Es 

( í ) ProverK i u ñ é i m , 14. i b i : Salits 7 ubi multa CoHÜiia, 
( z ) D í o n Crisost. Oraí, ftf, 
( j ) D ion in Fompeja' 
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§ . m 

\jS importante que los delitos atro
ces sean castigados 3 y con mayor se
veridad en la Guerra , donde es mas 
necesario el freno de la justicia para 
reprimirlos, como decía Phi lon( i ) : Pero 
tampoco se ha de hacer de manera que 
le falte al reo la defensa natural ó se 
le condene sin estar convencido , á que 
podría inducir el deseo demasiado del 
exemplo: Asi lo previno en una Ley eí 
Señor Rey Don Alonso , hablando de 
las penas de los delinquentes en las 
Huesees, o Campos de Batalla 3 en que 
dice j } y E si gelo pudiesen probar con 
n dos ornes de los de la Cavalgada que 
n fuesen de buen testimonio : : : que lo pe-
n chase doblado, c lo señalasen corean-
n dolé las orejas y é la mano con que lo 
v furtase : :: (2,). Es 

( i ) P h i l o n ¡ih, de Fortitudine, 
¿ i ) ¿ . 6 . Tir. a8. Farf. z. 
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§. X . 

grande Poikica. cu la Guerra que 
el Cabdillo mayor, o General 3 procure 
resarcir el perjuicio que en ella se haya 
causado á los que han militado en la 
misma , pues produce los mas felices 
progresos, á causa de que por este me
dio se alientan , y animan ios hombres 
para hacer esfuerzos extraordinarios, y 
se muestran mas contentos, y alegres en 
los mayores peligros, con la seguridad 
de la ganancia, ó resarcimiento de sus 
danos 3 como asi se llama por el Señor 
Rey Don Alonso el Sabio en una Ley, 
en que se explica de este modo : „ E de 
?5 estas enchas, ó enmiendas vienen mu-
jf chos bienes : Ca , facen á los ornes 
^ aver mayor sabor de cobdiciar los 

$* fechos de la Guerra , non entendien-
v do que caerían en pobreza por Jos 
T* daños que en ella rescibieren> é Otro 

S si 
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v si ¿c cometerlos de grado , é facer-
>í los mas esforzadamente : é tiran los 
JJ pesares y é las tristezas ^ que son co~ 
95 jas que tienen gran daño á los corá
is zones de los ornes que andan en 
" Guerra (i), 

O es menos expresiva , y digna 
de observarse la Política que se halla 
confirmada en otra Ley de aquel Sa
bio Monarca , sobre la partición que de
be hacerse de los bienes que se ganan 
en la Guerra , en que se declaran las 
grandes ventajas , y progresos que de 
ella se siguen , por este escilo en su 
lenguage antiguo y sencillo : ¿ Parti-

clon tanto quiere decir , como dar á 
cada uno su Derecho , é de la cosa 
que se parte, nasce grand pro de ella: 
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Ca , scyendo partidos derechamente 
los bienes que ganan y vienen ende 

„ dos procs : El primero que guardan 
„ que no cayan en desacuerdo: El se-
„ gundo que los face ser pagados de 
5, lo que han : Que es, según dixeron 

los Sabios, la mas sabrosa vida, é fol-
„ gada que pueda aver el orne en este 
yy Mundo : E si en todas las otras ga-
„ nancias que los o mes facen , deben 
yy esto facer | mucho mas lo deben fa-
yy ecz en lo que ganan délas Guerras, 
y, do sufren muchos trabajos, é se aven

turan a muy grandes peligros y lo 
que les da razón de tener que por 
cada uno de ellos y deben aver bue
na parte, é con gran derecho" ( i ) . 
.. ifow UkS oía'.-' • b otn--jlA --noil 

U Inalmente y es máxima importante, 
S 2 •! • / . y 

• » . • - -r-7- - 1 — •. . —r» 

(i) L . t i Tit, z6 . f'art. 2; - ^ 1 .SQJif itM ( J , 

yy 
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y de gran ventaja para el Estado > que 
los servicios que se hacen á este , en 
qualquier carrera } faltando aquellos que 
los hicieron , los -premie el Principe en 
sus hijos ( i ) : Pero con mucha mas ex-
pecialidad los de la Guerra donde hay 
tantos peligros, ya sea en Tierra , y ya 
en la Mar 3 y contribuir para ello el 
General: Por que esta manera de G o 
bierno sirve de animar á todos á ser
virle con mayor gusto : Por esto decía 
Xenophonte (2) , que el mas grande es
timulo del hombre para hacer extraor
dinarios esfuerzos , es la esperanza del 
-premio, y el deseo de la prosperidaelí 
y aumentos del succesor (3 ) : Y de esta 
Política nos da una idea el Señor Pxey 
Don Alonso el Sabio en una de sus 
Leyes, en que hablando del Galardón 

con 

(O L . 1 . / 7 . T/r. z-j. Parí. z. 
i*) Xenophont. in Tiram.-
h) Márquez, ¡ib. 2. ca?, 3. §. z . 
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con que lia de premiarse en la Guer
ra , dice que este debe darse d los hijos 
en defcHo de sus Padres , y se explica de 
este modo : ^Galardón es bien fecho 
« que debe ser dado francamente á los 
v que fueren buenos en la Guerra por 
w razan de algund bien fecho señalado 
» que ficiesen en ella : é debelo dar el 
" Rey , ó el Cabdillo de la Hueste a 

los que lo merescen ¡ ó d sus fijos, s i 
n sus padres non fueren vivos ( i ) . 

los Generales es indispensable 
que haya un perfecto conocimiento pa
ra elegir las Espías en la Guerra i la 
lengua que deben entender j las calida
des de personas que han de escoger pa
ra el efeólo y recompensarlas con abun
dancia , y grandeza y como hacían el 

Prin-

^ 2 ) 1. t. Tit 27, Vhtm i . * 6'. é&l mimo Jit, j Fart» 
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Principe Eugenio de Saboya, y el Dlí
eme de Monee mar , que experimenta
ron por este medio felices sucesos \ y 
¿ c lo mucho que imporra el secreto 
en esta delicada materia > para que no 
be sepa, n i divulgue á quienes embia á 
espiar , ni quando: Esta prevención de 
tomar buenas Espias , y buscarlas aun 
entre los enemigos , se hizo por el Se
ñor Rey Don Alonso , con particular 
cuidado en sus Leyes: Y explicando la 
importancia de esta grande obra en la 
Guerra , y las calidades 3 y prendas que 
deben tener las Espias , que en aquel 
tiempo antiguo se llamaban Barruntes, 
¿ i c e asi : ^Barruntes son llamados aque-
->-> Uos ornes que andan con los cnemi-
n gos } é estos deben catar sabiduría, 
H é arte para saber verdaderamente fe-
" cho de los enemigos , por que a los 
h suyos puedan dar certidumbre de ellos', 
>vCá , esta es cosa que conviene mu

cho 
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„ cho á los que son en Guerra : : : Cá, 
}) derecho es , que ansí como quando 
3) esto non ficiesen leal mente , deben 

rescebir muerte por ello otro si es 
muy guisado que hayan buen g a l a r -

|< don quando bien ¡o ficiesen ( i ) . 

- ^ U s n I H i § . ; X i v , : , V : , . , : • : 

Tratando en otra Ley de las Es
pías que deben procurarse , y buscarse 
entre los mismos enemigos para tener las 
noticias que aseguren el acierto de las ex
pediciones , dice asi: ^Debense trabajar 
i , (los Adalides) como sepan tomar al-
„ gunos de los de aquel lugar , á que 
ÍÍ quieren facer Guerra y por que por 

ellos puedan saber ciertamente como 
están los enemigos y é en que manera 
los deben ellos guerrear ( i ) . 

( i ) £. I I . Tit. z 6 . Fart, í , 
{ z ) i . i . Tit. 42» Fart . i * 
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§. xv. 

OR ultimo en las viótorlas es pro
pio de la grandeza de alma de un Ge
neral usar de moderación , y equidad 
con los vencidos: Por esto es tan ad
mirada , y alabada la templanza del San
to Rey David en saber hacer buen tra
tamiento á estos ( i ) : La humanidad es 
el mas ilustre atributo que jamas debe 
separarse de un discreto General : Este 
se degrada á sí mismo, quando se osten
ta cruel con las Tropas vencidas > ó con 
los habitantes de un País que sugeta á 
la Dominación de su Principe : Una 
conduóta de esta clase, siempre es i m 
propia de un Héroe , y capaz de deslu
cir los mas brillantes Laureles. 

(x) D , Augustin, Lib. ds £¡>uinq, Hgreiib. Cap. 2. Tom. <S* 
í b i : Ipse inimtcos sv.os cv.rn fersequeretur , non pernicioíw, 
& cum vinecrei j non stitit iwpiíis, . • . 
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C A P I T U L O Xlí . 

D e ios Generales de M a r \ é Almirantes» 

S muy recomendable la discingiu-
da memoria que se hace en Hites-

tras Leyes de los Generales de Mar : Y, 
en su virtud , con relación á ellas d i 
remos lo que disponen sobre esta gran-5 
de Dignidad. 
X; t k b i n g i a ú oh canolA ^oOr v. ñ 

_Ntes de expresar el Señor Re^ 
Don Alonso el Sabio ios requisitos que 
deben adornar al Cabdillo mayor , ó 
Almirante del M a r s que hoy se llama 
General de l-a A r m a d a s pondera en una 
Ley la grande obra que es el arte de 
militar por el Mar , diciendo assi: 

T Ma* 
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Miravillosa cosa son los fechos de la 
iy Mar : : : E señaladamente aquellos que 
^ los ornes facen en buscar manera de 

andar por ella por M a e s t r í a y é por 
„ A r t e " (i) í Lo qual conviene con lo 
que antes había dicho el Santo Rey 
David , expresando que los hechos de 
la Mar son admirables elaciones (i). 

fL&/ L k ?Mr^n'jQ gol ¿h ¿SY ĴI- '¿%'íi 

Jf ) Espues hablando el mismo Señor 
Rey Don Alonso de la Dignidad , y 
Potestad de este alto empleo , lo de
fine con un discernimiento completo 
de quanto mira a su excelencia ^ carác
ter , y qualidades: Dice y pues, en una 
de sus Leyes : 33Lo$ que andan en la 
>, Mar deben ser acuciosos y é apresa-
„ rados en lo que ovieren de facer :.: (3): 

: Y 

( t ) 14: ?7/: ^ ? ^ ^ . * - 2v 
(2J Psalm 91, íbí ; Mlr-Jjiles, elaíimei Maris* 
( ? ) L . 1. Tit. 24. Fartt »> 



DE UN PRINCIPE 147 

Y en otra expresa lo siguiente : „ At~ 
mirante es dicho el que es Cabdillo de 

„ todos los que van en los Navios para 
3} facer Guerra sobre Mar : E ha tan 

grand poder : : : como si el Rey mis-
» mo y fuese::: E por este poderío de-
» be ser ante mucho escogido 3 catando 
j , que sea de buen linage:: : Sabidor del 
„ fecho de la Mar > c de la Tierra: * : 
y, De grand esfuerzo : : : E justicia , é 
j> leal : : : E el que de esta guisa fuere 
>, escogido para ser Almirante , debe 
3, tener vigilia en la Eglesia : :: E otro 
33 dia venir delante del Rey vestido con 
33 ricos paños de seda i E él le ha de 
33 meter una sortija en la mano dere-
33 cha en señal de honra que le face : E 
33 nna Espada por el poder que le da: 
33 E en la izquierda mano un Estan-
33 darte: : • de la señal de las Armas del 
33 Rey por señal de acabdlllamiento que 

le otorga: E estando asi, debele r ro -
T 1 nis^ 
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„ meter que non escusa ra su muefrc 
„ por amparar la Fe , y por acresccn-
„ tár la honra , é el Derecho de su 

Señor , é por pro comunal de su 

9» 

•' U 

Tierra (i). 

¡mi > r bhbydoiiQóíWvn 'biné iVa -od t i 

.<|s Eniendo presente aquel Monarca 
los inmensos riesgos > y peligros a que 
se exponen ios hombres en la Guerra 
que por la Mar se hace , dixo en otra 
Ley de esce modo : ^ L a Guerra de k 

Mar es como cosa desamparada x c 
>, de mayor peligro que la de Tierra^ 
» por las grandes desaventuras que pue-
3i den y venir3 é acaeseer" (i) : Por lo 
mismo debe igualmente honrarlos mu
cho > y premiar á los que con esfuer-
zoyy valor se discingan 3 y sobresalgan. 

Asi 

(0 2 . 3,. T i t . Z4, Part. 2. 
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^ ^ ^ S I lo repitió en otra de sus Le
yes con las expresiones mas propias, 
y naturales para el asunto y y son las si-
gientcs: „Ardimiento muy grande fa-
„ cen aquellos que aventuran sus cuer~ 

pos andando en Guerra por Tierra, 
„ según que de suso mostramos mas 

mucho es mayor de los otros que 
guerrean en la Mar : Ca , la Guerra 
de la Tierra, non es peligro si non 

yy de los enemigos tan solamente : Mas 
3y en la Mar , es desos mesmos y é de-
yy más del agua, é de los vientos:: :E 

otro s i , de parte de la Mar non hay 
yy si non una Tabla , entre ellos, e el 
yy agua 5 é a los vientos, é a la tempestad 
y3 son descubiertos de todas parces:; : £ 
yy por todas estas razones que habeinos 
yy dicho j deben los que se aventuran 

I 
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„ a guerrear por Mar ser esforzado^ 
é acuciosos para saber escapar de los 

„ peligros de la Mar 3 é de los enemi-
„ gos : E quando tales fueren y deben sér 
3y honrados , é guardados : : ' E se les de-
yy be dar su parte de las ganancias que 

íicieren de los enemigos : : : ( i ) . 

j Ltimámente y por los graves fun
damentos que propone la Ley anterior, 
lia de tenerse por una Política jusdsi-
ma y y precisa, que deben galardonar
se Con especialidad en los hijos > los 
servicios que sus Padres hicieren en la 
Guerra de la Mar *, pues siendo máxi
ma que obliga á lo mismo en la de 
Tierra, como se dixo antes y con supe
rior razón debe observarse en la Tropa 
de la Mar , por los mayores peligros á 

que 

C i ) L , i@. 77/. Z4, Faft. z. 
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que estáa expuestos los que militan por 
ella 3 segaa queda autorizado por la 
misma Ley y asi se establece por 
el Señor Rey Don Alonso en otras di
ferentes, diciendo de este modoi^Ga^ 
^ lardón es bien fecho que debe ser 
„ dado : : : por algún bien fecho seña-
„ lado : : : ó a sus fijos, si sus Padres non 
„ fueren vivos (2). 

C A P I T U L O X I I I , 

De ¡a Guerra, 

Ntrc los Políticos se ha disputada 
j si es mas conveniente á un Esta

do 

(1) -L. io. Tit, 24, Part. 2 . 
( i ) L , u j 7. Tit. %1. Part, t . 
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do hacer siempre la Guerra ; ó mante
nerle constantemente en Paz : Algunos 
son de didamen que en quanto se pueda 
debe escusarse la Guerra ( i ) ' , por que con 
ella se disminuye la Población j la A g r i 
cultura , las Arres, y el Comercio , y 
suelen peligrar la Justicia , y las Letras^ 
pues las Leyes callan entre las Armas (z). 

Tros opinan por el contrario, por 
que siendo de Derecho Divino y y Na
tural 3 resistir á los invasores que vie
nen á hacer daño en los Rey nos; para 
conservarle son indispensables las Ar 
mas , y el continuo exercicio ¿ y uso 
de ellas. 

Pero 

(1) Thowi. Mor, in sua Utop. l ih Í, feL z z í * pag, i , 
(2) D . J e r a r á m . JSpist, ta. 
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§. I I I . 

Ero entre estos dos extremos y es 
preferible el medio de tener Guerra de 
tiempo en tiempo > para que acostum
brados los Soldados á los trabajos de 
ella, se hagan aguerridos, y fuertes, y 
puedan resistir al enemigo en la oca
sión urgente de alguna invasión , ó 
pretensión contra el Estado: Y acabada 
la Guerra, exercitarse en las Armas pa
ra no olvidar aquella constancia , valor, 
y destreza , adquirida en las vivas fun
ciones de Marte 3 con lo qual se consi
gue la Paz en medio de la Guerra. 

§. IV . E ̂Sta Política está prevenida por el 
Señor Key Don Alonso el Sabio en una 
Ley , en que dispuso que los Solda
dos continuamente se acostumbrasen a 

Y. los 
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los exercicios Militares ^ y que los Cab-
dillos los hiciesen observar 3 para que 
estuviesen adiestrados , y acostumbra
dos al Arte de hacer la Guerra 3 y mo
do de combatir , dando las reglas para 
el manejo de estos Exercicios en tiem
po de Paz , de este modo: 3iUso y é Arte 
3y son dos cosas que facen á los ornes, 
3) ser sabidores de lo que quieren facer: 

é si esto debe ser guardado en los 
yerros enmendaderos, quanto mas lo 
debe ser en fecho de Armas , é de 
Guerra , en que no se enmiendan 

„ muy de ligero las faltas que y ha:: : 
E deben ser sabidores de cabalgar > é 

» ferir : : : E todas estas cosas deben 
„ ellos usar por si , é los Cabdillos 

facer que las fagan , por que el uso 
les face ser sabidores de todo esto que 
dicho habernos > é demás , face las 
cosas graves tener por ligeras ( i ) . 

Los 

( i ) L . 8. 7 » , 2 } . P a n . ¡ j 

3i 
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§. V . i 
rOS mismos exercicios para conser

var la destreza militar ^ se acordaron 
por el Señor Rey Don Juan el IL en 
el año de 1 4 4 1 , como también por 
los Señores Reyes Católicos en los de 
1 4 ^ 1 , 1 4 ^ 3 , y 14^5. en que estable
cieron ciertas reglas para el continuo 
exercicio de los Alardes á fin de que 
los Soldados mantuviesen la expedición, 
y manejo mas fácil , y pronto en las 
Armas , y en el acierto en disparar, 
ofreciendo recompensas, y premios á los 
que mas se aventajasen en estas funcio
nes, y ensayos (1) : Cuyas providencias 
se repitieron por el Señor Rey Don Fe
lipe I I . en el año de 15^ 3 > y de to
das ellas se formaron varias Leyes, pa
ra la mas exaóta observancia de estos 
Alardes j y Exercicios (1). 

V z Sin 

(1) L . 1. 77/. 6. Lib. 6) de la Recopilación §§<. 5>./ I O . 
(2.) L , t í / 11. Tit. 1. lib. 6. de la Recopilación. L . xz. §. f. 

del mismo Tit. y Libro.. 
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§• V I . T . 

c 
j ^ I N embargo , como los inconvenien
tes que traen las Guerras son tantos ^ y 
tan grandes que no pueden bastantc-f 
mente explicarse , no es justo que el 
Principe la mueva , sino solo, y obli
gado de la necesidad , y como medio 
para lograr la Paz ( i ) vpara la qual ha 
de enderezar el Principe todos los pa
sos que diere en la misma Guerra. 

§. V I I . 

E _jStos inconvenientes son tales y y 
tan graves que deben mirarse como un 
manantial de males , y desgracias en 
perjuicio del Estado , por que la Guerra 
turba eí orden publico del Gobierno, 
trastorna las Leyes, altera la Sociedad, 

_ _ y 
< i ) D . Awgust ln . Epht. 207. Gro t . de Jure Eelli , tfT Pacis, 

Pufendorf. de Jure Natwf , Gent. ¡ib. 8. cap. C. de jure 
ielü. M o u t e s ^ u í e ü , l i h . 10. Msprit. de Lcix, 
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y es enemiga de la humanidad : Por 
lo mismo > el Señor Rey Don Alonso 
define consagran sabiduría á la Guer
ra de esce modo : ^La Guerra es ex-
SÍ trañamiento de Paz y é movimiento 
yy de las cosas quedas y é destruimiento 
„ de las compuestas:: : é cosa de que se 
yy levanta muerte y é cativerio á los ornes, 
yy é daño y é pérdida ^ é destruimiento 
a de las cosas ( i ) . 

Ntes de la declaración de Guerra 
debe el Principe consultar mucho su 
Justicia , y meditar la Legitimidad de 
su Derecho : Por que importa mas para 
los buenos sucesos la justificación de la 
causa, que la sobra del Poder: San Ber
nardo decía y que siendo justa la causa 
de la Guerra , no puede ser malo el su
ceso (2). Esto 

(1) L . t i T/V., z j . Part. 2. 
(2) D . Bernard. i b i : Si bona fuertt causa fugnandi, fug~ 

n¿ exfías malut ene non ffHrit» 
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_^Sto mismo es con forme con lo que 
se halla dispuesto , y establecido por 
nuestras Leyes con gran copia de soli
dos fundamentos que convencen el su
mo cuidado y y consideraciones > ó Poli-
ticas justas que deben preceder para de
clarar una Guerra *, en cuyo asunto tan 
importante se explican de este modo: 
» Mover Guerra , es cosa en que de-
5, ben mucho parar mientes los que la 
„ quieren facer , ante que la comien-
3y cen, por que la fagan con razón , é 
3) con derecho : Ca, de esto vienen gran-
a des tres bienes: El primero , que ayu-
„ da Dios mas por ende á los que asi 
„ la facen : El segundo , por que ellos 
„ se esfuerzan mas en sí mismos por 

el Derecho que tienen : El tercero, 
3Í por que los que lo oyen y si son ami-

gos, ayudanlos de mejor voluntad j é 
* * \ v ^ K X i l • W W ' H • 1^1 . u i r . f l i S C l A i _ £ 
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si enemigos, recelanse mas de ellos::: 
é aora fablamos de la Guerra contra 

# los enemigos que son fuera del Rcy-
y, no , que quieren tomar por fuerza la 
„ Tierra y é lo que con Derecho deben 

haber los Reyes (i). 

E §. x. 

rN resumen ^ la regla segura que 
debe formar el acierto en tan delicada 
materia ^ es que para que la Guerra se 
pueda declarar 3 y hacer con buena con
ciencia , se necesitan quatro condiciones, 
que son : autoridad legitima > causa bas
tante , buena intención y y modo con
veniente : La autoridad legitima y está en' 
los Principes Soberanos, y en las Re
públicas que no reconocen Superior (2): 
La causa bastante , y que justifique la 

Guerra 

( i ) L . i . 77/. 2?. Part. z . 
( t ) D , Augus t in . HS » * . contr. Fanf. cap. 7 f , 

í 
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Guerra ^ ha de ser Injuria conocida t 
Por eso dice San Agustin , j u s t a s 
Guerras se llaman aquellas en que se 
trata de deshacer agravios , como lo 
serían ^ si alguna Potencia no castigase 
á los Subditos de su Estado que hicie
sen daño al Principe con quien no tie
ne Guerra , ó si no quisiese restituir lo 
que por fuerza hubiese quitado *, de 
manera } que no habiendo injuria de 
por medio , no puede el Principe tomar 
las Armas ( i ) : La buena intención y es 
que solo lleve el fin reóto de hacer jus
ticia y y restituir la Paz , castigando el 
agravio que pudo -turbarla : y el modo 
conveniente consiste en que se haga la 
Guerra con el menor daño que se pue
da : Y esta es la suma que ordena la 
verdadera máxima de toda esta materia. 

CA~ 

( i ) D. Augustín. in eed loco : ihi : Jusfa Bella definir 
solent , qug vjeiscuntur injurias , , , jj^uis reddsre mluiriti 
qusd per injuriam ahlatum es(. 
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C A P I T U L O X I V , 

D e ¡as Treguas, 

§. I . ; r j 
Upuesto que la Guerra siempre ha 

de hacerse por necesidad , y que 
solo se debe tolerar como un medio, 
para lograrla Paz, según queda dicho en 
el capitulo antecedente (i) j las Treguas 
son precisas entre la Guerra , y la Paz, 
para conseguirse este bien en beneficio 
del Estado;, y de ellas hablan nuestras 
Leyes, expresando que solo en los Prin
cipes Soberanos que no reconocen Su
perior en lo temporal , hay autoridad 
legitima para hacerlas ^ en cuyo punto se 
explica el Señor Rey Don Alonso de 
este modo por mandado del Empe-* 

rador, ( é del Rey) deben facer Guer* 
„ ra j c Tregua > é Paz (z)f 
. X Es-
( i) D. Augustin. Epist. 207, 
(1) Lt i* TU, l i Fart, t. 
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§. 11. 

• ̂ Ste miedlo y que tanto conduce para 
la conclusión de las Guerras , y para 
acordar entre los Principes beligerantes 
una Paz sólida y y conveniente al Es
tado y ha sido siempre usado desde los 
tiempos mas remotos y y de el se hace 
expresión en la Sagrada Escritura en 
varios lugares y como también en nues
tras antiguas Leyes de Partida y en las 
cjuales el Señor Rey Don Alonso se ex
plica asi: „ D e Treguas: :: son tres ma-
95 ñeras : La primera es la que se da 
" un Rey á otro : E esta son temidos 
n de guardar todos ios de su Señorío 
*>•> después que fuere pregonada , ó la 
99 supieren por otra manera y maguer 
•»»:bon se acaezcan ay al poner della:;: 

E debense prometer ambas las partes 
.5 que 
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^ que se guarden > e se non fagan mal 
i? de dicho , nin de fecho 3 rúa de 

Consejo (i). 

m& - j • ^ 

Jf̂ yS la Tregua can respetable , y dig
na de Religiosa observancia > que las 
mismas Leyes imponen al que las que-, 
branca la pena de muerce \ cuyo rigor 
fué sin duda preciso para que se guar
dase el sagrado de la fe prometida por 
los Principes en asunto de tan grave 
importancia > y recomendables conse
qué ncias , y por lo mismo dispuso aquel 
Sabio Monarca en una de ellas lo si-
guicnce : >>Lo3 quebrancadores de la 
» Tregua, si fueren Fijos-Dalgo s puedeti 

caer en la pena de riepco ; é si fue-! 
X z rea 

( i ) L . 2. Tit. i 2 . Part. 7 . D . Gregor . L ó p e z m glos, ibi: 
Si tAm?n Guerra pr^cessisset expirato tempore Treguje^ ipsa ^ 

' /¿¿Ve rmanerent m Qverra^eque esset nwa diffidatiom ogus* 
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w rcn otros omes de menor guisa el 
n que firicre > ó matare , ó prendiere 
M á otro en Tregua , muera por ello ( i ) . 

T T 
Ltimamente > con este motivo se 

ha dudado por algunos,, si en el tiem
po de la Tregua será permitido el lle
var efeoos prohibidos á los enemigos, 
ó distintos de aquellos géneros que por 
los Tratados son concedidos ^ y comer
ciables entre las Potencias Guerreantes: 
En cuya Question se resuelve general
mente , que la misma prohibición m i 
lita en el tiempo de la Tregua , que en 
el de la Guerra , por el Derecho Ca-í 
honico ( i ) : Y es la razón , por que k 
Tregua es una suspensión de Armas 

que 

( z ) Cap, Sigrj/ 'cavit. u , de jud , & Sarracen, D. Gonz. in 
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<Juc puede ser solicitada por el enemigo 
mas débil 5 o que ya no pueda defen
derse , y sería entonces la permisión 
de llevar efedos al enemigo, un frau
de, y un nuevo fomento , y aliciente 
para continuar la misma Guerra, 

C A P I T U L O X V , 

De ¡os Tratados de Paz* 

i t 

Dice Salustio que la Paz es una 
consequencia de la Guerra 5 con 

lo qual nos presentó aquel gran pr in
cipio , de que los Soberanos no deben 
exponer la vida de los Ciudadanos en 
quanto sea posible > y dio á entender 
que es propio de los grandes Principes, 

no 
P | .vnA .1 .s .3. ( i ) 
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no empezar la Guerra sino con senti-
mienco , y procurar la Paz con satis
facción , conservando los verdaderos 
intereses del Estado 3 por medio de con
diciones las mas favorables que pue
dan proporcionarse ( i ) . 

j O mismo expresa el Señor Rey 
Don Alonso en una Ley , explican
do las Supremas Regalías de nuestros 
Monarcas , entre las quales pone por 
una de las mas principales la de mo
ver Guerra , acordar la Tregua , y 
hacer la Paz , de este modo : „ E por 

su mandado (del Emperador } é del 
« Rey) deben facer Guerra , é Tregua^ 
M é Paz" (2-) : Declarando asi que la. 
Paz es consequencia precisa de la Guer
ra , como queda dicho. COR» 

( I ) Salus t ío i b i : Viri loni est , mttm belli invitum suscir 
•per-e ̂  extrema non lihenter perseguí. 
( i ) L . z . Tit, i . Fart. z . 
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§. I IL 

_ O N este motivo se excita la duda, 
de si por la causa publica de la Paz, 
puede el Principe privar a sus Vasallos 
de algunos bienes , cediéndolos en los 
Tratados v y se resuelve que esta facul
tad es indubitable 3 por causa necesaria 
del bien común : Pero se pregunta, si 
deberá dar satisfacción al Vasallo de 
aquellos efeótos de que fué privado ; 
aunque algunos Politicos han estimado, 
que no (í) j sin embargo, lo contrario, 
como mas conforme á justicia y equi
dad > es la máxima mas segura, y la 
opinión que debe seguirse v y por lo 
mismo, aunque el Vasallo ha de per* 
der su propiedad 5 como sujeta á la 
eminente y suprema Potestad del Prin
cipe , por la utilidad publica , se le ha 

de 

(0 G r o t . deJur. be l l iL iL i^cap. i o . §. 6. nurn. i . S c h m í e r , 
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de satisfacer el perjuicio: Esta opinión 
está autorizada con la Ley declaratoria 
de las Regalías ^ entre las qualcs se ex
presa , que el Rey tiene potestad para to
mar al Vasallo qualquier propiedad siem
pre que la necesite por causa del bien 
común i pero que debe dar en tal caso 
el equivalente de su valor, ó mas, se
gún su justo aprecio , cuyas palabras 
son estas: „ E si por aventura gelo ovie-
n se á tomar , por razón que el Em-
4 perador oviese menester de facer al-. 
5Í guna cosa en ello, que se tornase á 
i» pro comunal de ¡a Tierra 5 tenudo es 
n por derecho de le dar ante buen caru-
k bio> que vala tanto , ó mas de gui-
» sa que el finque pagado 4 bien vista 
1? de omds buenos (1). 
*nÍTÍ isb bj:3233ocr trnyíOíti' y s j n ^ ú í n g 
í.fl ú oz i &úidijü b&bíhm ú 1 0 0 to-':h 
sb 

laiiívl 

(0 £ . z, Tin té Pan * 1, 


